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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE FLANDES TOLIMA 
AFECTADA 

IDENTIFICACION 
PROCESO 112-045-2021 

JUAN PABLO SUAREZ MEDINA, identificado con la cédula de 

PERSONAS A ciudadanía No. 11,226.974 y OTROS; así como a la compañía 
NOTIFICAR MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

identificada con Nit 891.700.037-9 v/o a través de su apoderado 

TIPO DE AUTO AUTO DE CESACIÓN DE LA ACCIÓN FISCAL No. 036 

FECHA DEL AUTO 25 DE NOVIEMBRE DE 2025 

RECURSOS QUE 
PROCEDEN 

NO PROCEDE RECURSO ALGUNO 

Se fija el presente ESTADO en un lugar público y visible de la Cartelera de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, a las 07:00 a.m., del día 26 
de noviembre de 2025. 

MENESES ESCOBAR 
General Secretaria 

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO 

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha fijada 
hasta el día 26 de noviembre de 2025 a las 06:00 p.m. 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 

Secretaria General 

Transcriptor: María Consuelo Quintero 
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AUTO DE ARCHIVO DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL No. 036 

En la ciudad de Ibagué a los veinticinco (25) días del mes de noviembre de dos mil 
veinticinco (2025) La Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría 
Departamental del Tolima, proceden a proferir AUTO DE ARCHIVO, dentro del proceso 
radicado No. 112-045-2021 adelantado ante LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 
FLANDES — TOLIMA. 

COMPETENCIA 

Este despacho es competente para adelantar el presente proceso de Responsabilidad Fiscal, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 268 y s.s de la Constitución Política de 
Colombia, Ley 610 de 2000, Ordenanza No. 008 de 2001, Ley 1474 de 2011, Resoluciones 
internas No, 029 del 31 de enero de 2023 y demás normas concordantes. 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

Motiva la presente investigación el hallazgo No. 042 del 16 de febrero de 2021 trasladado 
por la Dirección Técnica de Control fiscal y Medio Ambiente, en el cual se establece la 
siguiente irregularidad: 

La Administración Municipal de Flandes Tolima, suscribió contrato de consultoría No. 
303 de 2017, para la “Interventoría técnica, administrativa, financiera y jurídica al 
contrato de Obra cuyo objeto es: Control del proceso erosivo, deforestación 
protectora y recuperación de la vía del sector ribereño del río Magdalena localizado 
en la kra, Segunda frente a la unidad deportiva en el municipio de Flandes Tolima" 

por valor total incluida adición de $414.962.491,41, el cual se encuentra terminado 

y pagado. 

Por consiguiente, en ejercicio de la respectiva auditoría, se realizó la visita de campo 

e inspección de la documentación tanto administrativa, así como técnica por parte 

de la Contraloría Departamental del Tolima, con el objeto de constatar la ejecución 

contractual en términos de calidad, pertinencia, legalidad, adecuado proceso 

Constructivo, etc., luego de realizado el análisis de la información contenida en el 

expediente contractual de las actividades relacionadas en el acta de recibo final, se 

identificaron algunas inconsistencias, entre ellas que no se encontró la participación 

del personal de la propuesta que hace parte integral del contrato. 

En el mismo orden de ideas, los pliegos de condiciones a folio 113 de la carpeta 1 

de la documentación contractual suministrada por el municipio exigen el personal 

administrativo de la siguiente manera: Director de Obra, Residente, Geólogo 

geotecnista, Supervisor, Topógrafo y Siso. 

Así las cosas, dentro de la propuesta que hace parte integral del contrato de 

Interventoría No. 303 de 2017, se proponen los profesionales exigidos con los 

respectivos valores a 10 meses de la siguiente manera: 
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¡Rol — — Nombre — — Salario — 
. D|rector de Obra — Jorge Eliécer Ba¡len Pa|ac¡o $ 40. 000 ººº. ' 

“ Residentede Obra  Angel María Quiroga Mendieta $77.500.000 
… Geotecnista _ _ ___ Jose Luis Vinasco Largo — $ 15,000.000 — 

? Supervisor __ — — Henry Mauricio Kure Parra N _.| 

- Topógrafo 7 : Rolando Fabián Pedreros Ort¡z l 18_750 000777¡ | 
. SISO ! Yeny Marcela Rodr¡guez $ 11.000.000 

eal aaa .[$ 212.250.000 . 

Es de reiterar que los valores anteriores, corresponden a 10 meses de ejecución, como lo — 
fue los contratos de Obra e Interventoría inicialmente pactados; pero finalmente a través 
de las adiciones de 3 meses más (folio 441 de la carpeta No. 2 del proceso contractual) y 
necesidad de tiempo para su ejecución, dentro de las actas finales se evidencia una 
ejecución de 13 meses; por consiguiente el valor para los profesionales exigidos en los 
pliegos de condiciones para los mencionados 13 meses corresponde a: $212'250.000 / 10 
X 13 = $275925.000, 

De acuerdo con lo anterior, dentro del proceso contractual suministrado por la 
Administración Municipal de Flandes Tolima, no se encuentra la participación de los 
Profesionales exigidos; tan solo se evidencia en etapa de presentación de propuesta, pero 
no durante la ejecución. 

Teniendo en cuenta lo anterior, no se encuentran soportes relacionados con el valor de — 
Doscientos setenta y cinco millones novecientos veinticinco mil pesos ($275'925.000) y por 
consiguiente se constituye en un presunto detrimento patrimonial, presumiéndose así una 
falta disciplinaria por vulnerarse lo establecido en la ley 734 de 2002. 

IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD AFECTADA, DE LOS PRESUNTOS 
RESPONSBLES Y DEL TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE 

Identificación de la Entidad Estatal Afectada 

Nombre o razón social MUNICIPIO DE FLANDES 

Nit 890702021-7 

Dirección ¡ T(20í1i2;e;a 8a con calle 12 Esquina Barrio Centro — Flandes - 

Correo de notificaciones judiciales: Correo de notificaciones 
judiciales: notificacionudicialeflandes-tolima.gov.co 

Teléfono | 3105512398 

Correo electrónico I 

Identificación de los presuntos responsabies 

| Nombre - JUAN PABLO SUAREZ MEDINA 
| Identificación 11.226.974 
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Cargo Alcalde Municipal periodo del 01 de enero de 2016 al 31 de 
diciembre de 2019. 

Dirección Dirección: Conjunto Residencial las Mercedes Etapa 3 

Correo electrónico juan_p81Ohotmail.com 

Fiandes-Tolima. 

Teléfono 3132934265 
Nombre FRANCISCO ALEJANDRO DEVIA SUAREZ 
Identificación 1.108.452.671 

Cargo Secretario de Planeación e Infraestructura en el periodo 
del 04 de abril de 2019 al 30 de diciembre de 2019 en su 
condición de supervisor del contrato 303 de 2017, 

Dirección Manzana 7 Casa 12 Conjunto Pakistán Segunda Etapa 

Correo electrónico foonager Ohotmail.com 

Teléfono 3007799065. 
Nombre INGENIERIA Y COMERCIALIZADORA INCO S.A.S 
Identificación Nit.830,060.5159 

R.L FERDINEL REYES o quien haga sus veces 
Cargo Contratista 
Dirección Manzana 26 Casa 8 Oficina 201 13/Santa Isabel-Girardot- 

Cundinamarca o Carrera 7 No 7-33 Of205 Centro 

Profesiona!-Tocancipa Cundinamarca. 

Correo electrónico fer.incoQMhotmail.com 

Teléfono 3143623580 

3.3 Identificación del tercero civilmente responsable 

Nombre Compañía Aseguradora 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A 891.700.037-9 

NIT de la Compañía Aseguradora | No. 3602217001432 

Número de Póliza(s) MANEJO GLOBAL 

Vigencia de la Póliza. 01-Marzo-2018 al 28-Febrero-2019 

17.199.637 
Riesgos amparados ; 

Valor Asegurado Fallos con responsabilidad fiscal 

Fecha de Expedición de póliza — $50-000.0
00 

LCuantía del deducible Sin 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Corresponde a la Contraloría Departamental del Tolima, por mandato Constitucional (A 

y 
í 

a 
272) y Legal (Leyes 42 de 1993, 610 de 2000, 1474 de 2011 y 1437 de 2011), “establecer 

la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones pecuniarias que 

- sean del caso, recaudar su monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances 
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deducidos de la misma”; la cual constituye una especie de responsabilidad patrimonial 
exigible a los servidores públicos o a quienes desempeñen funciones públicas que por acción 
u omisión y en forma dolosa o culposa causen un daño al patrimonio del Estado” al tenor 
de la Constitución Política de Colombia Artículos 6, 29, 123, 124, 209, 267 inciso 3, 268 —5 * 
y 272, Ley 42 de 1993, Ley 30 de 1993, Ley 610 de 2000 y sus Decretos Reglamentarios, 
y Ley 1474 de 2011 y Decreto Ley No. 403 del 16 de marzo de 2020, por medio del cual se 
dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo No. 04 del 2019 y el 
fortalecimiento del control fiscal. 

NORMAS SUPERIORES 

Artículo 02 
Artículos 06 
Artículo 29, 
Artículos 123 Inc, 2 

Artículos 209 

JURISPRUDENCIA 

Corte Constitucional Sentencia C-477 de 2001 

Corte Constitucional Sentencia C-619 de 2002 

Corte Constitucional Sentencia 131 de 2003 

Corte Constitucional Sentencia C-340 de 2007 

Corte Constitucional Sentencia C-836_de 2013 

Las Facultades otorgadas en el Titulo X Capitulo 1 Artículos 267, 268, madificado por el 
Artículo 29 del Acto Legislativo 04 de 2019 y 272 de la Constitución Política de Colombia. 

MARCO LEGAL 

Ley 80 de 1993 

Ley 610 de 2000. 

Ley 1952 de 2019 

Ley 1437 de 2011 

ACERVO PROBATORIO 

Memorando CDT-RM- 2021-00000851 del 18 de febrero de 2021, remitiendo el 
hallazgo fiscal No. 042 del 16 de febrero de 2021 (f1 2-). 

Hallazgo fiscal No hallazgo fiscal No 048 del 16 de febrero 2021, con sus respectivos 
anexos (1 CD) (folios 2-68). Subcarpetas Documentos responsables fiscales, hoja de . 
vida manual de funciones certificación laboral, fotocopia de la cedula, mínima cuantía 

- para contratar certificación procedencia de los recursos, pólizas de manejo copias de 
comprobantes de pago, 

Prueba documental enviada por el señor FERDINEL REYES representante legal de la 
persona jurídica INGENIERIA Y COMERCIALIZADORA INCO SAS incorporadas al 
presente proceso Folio 123. ' 
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4. Prueba documental que se incorpora al proceso con las versiones libres presentadas 
dentro del proceso Folio 70 y ss 

ACTUACIONES PROCESALES RELEVANTES 

* Afolio 01 obra auto de asignación No. 055 del 26 de marzo de 2021. 

* — Afolio 72 obra auto de apertura No. 072 del 19 de mayo de 2021. 

* _ A folio 80 se encuentra la notificación a correo electrónico realizada a la persona 
jurídica INCO SAS mediante CDT-RS-2021-00003142 del 24 de mayo de 2021. 

e Afolio 82 se encuentra la notificación a correo electrónico realizada al señor 

FRANCISCO ALEJANDRO DEVIA SUAREZ mediante CDT-RS-2021-00003143 del 

24 de mayo de 2021. 

* Afolio 82 se encuentra la notificación a correo electrónico realizada al señor JUAN 
PABLOSUAREZ MEDINA mediante CDT-RS-2021-00003144 del 24 de mayo de 
2021. 

* Afolio 86 se encuentra comunicación del auto de apertura a la compañía de seguros 
MAPFRE SEGUROS SA. 

e Afolio 86 se encuentra comunicación del auto de apertura a la compañía de seguros 
MAPFRE SEGUROS SA. 

e A folio 95 se encuentra poder la designación de la Dra. LUZ ANGELA DUARTE 
ACERO, como apoderado de confianza de la Compañía de Seguros Mapfre seguros. 

e Afolio 100 se encuentra la citación para notificación personal al señor JUAN PABLO 

SUAREZ. 

* Afolio 104 se encuentra la notificación por aviso personal al señor JUAN PABLO 

SUAREZ. 
. 

e Afolio 125 se encuentra poder y designación del Dactor JORGE BAHAMON VELEZ 

como apoderado del señor FERDINERL REYES. 

* A folio 144 se encuentra poder y designación del Doctor ERNESTO JESUS 

ESPINOZA JIMNEZ como apoderado del señor JUAN PABLO SUAREZ MEDINA. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

El Proceso de Responsabilidad Fiscal es una actuación eminentemente administrativa. La 

* Ley 610 de 2000 en su artículo 19, define el proceso de responsabilidad fiscal “como el 

conjunto de actuaciones administrativas adelantadas por las Contralorías con el fin de 

determinar y establecer la responsabilidad de los servidores públicos y de los particulares, 
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cuando en el efercicio de la gestión fiscal o con ocasión de ésta, causen por acción u omisión . 
y en forma dolosa o culposa un daño al patrimonio del Estado". 

Esta definición y el desarrollo jurisprudencial destacan la esencia administrativa del proceso 
de responsabilidad fiscal y su carácter patrimonial! y resarcitorio, y dentro del contexto de 
la gestión fiscal, cuyo ejercicio, como marco de la conducta dañina, determina el alcance 
del estatuto de responsabilidad fiscal (Sentencia SU 620-96) 
La misma Ley 610 de 2000, en su artículo 4* señala que la responsabilidad fiscal, tiene por 
objeto el resarcimiento de los daños ocasionados al patrimonio público, como consecuencia 
de la conducta dolosa o culposa de quienes realizan gestión fiscal, mediante el pago de una 
indemnización pecuniaria que compense el perjuicio sufrido por la respectiva entidad 
estatal, 

Agrega, además que, para el establecimiento de responsabilidad fiscal en cada caso, se 
tendrá en cuenta el cumplimiento de los principios rectores de la función administrativa y 
de la gestión fiscal. De la misma manera, advierte que la responsabilidad fiscal es autónoma 
e independiente y se entiende sin perjuicio de cualquier otra clase de responsabilidad. 

La norma reitera el carácter patrimonial y resarcitorio de la acción fiscal, en el sentido que 
mediante la misma se obtenga la reparación patrimonia! efectiva que indemnice el daño o 
deterioro, producido sobre el patrimonio público dentro del ámbito de la gestión fiscal. 
(Sentencias C-374/1995, C-540/1997, C-127/2002). 

El proceso de responsabilidad fiscal se orienta por una serie de principios materiales, que 
devienen del marco constitucional y de los postulados esenciales del derecho administrativo, 
procesal penal y procesal civil. A su vez existe remisión normativa autorizada en el artículo 
66 de la Ley 610 de 2000, que impone que ante los aspectos no previstos se aplicará en su 
orden, las disposiciones del Código de Procedimiento Administrativo y de Contencioso 
Administrativo, del Código General del Proceso y el Código de Procedimiento Penal. 

ARTICULO 66. REMISION A OTRAS FUENTES NORMATIVAS. En los aspectos no previstos 
en la presente ley se aplicarán, en su orden, las disposiciones del Código Contencioso 
Administrativo, el Código de Procedimiento Civil y el Código de Procedimiento Penal, en 
cuanto sean compatibles con la naturaleza del proceso de responsabilidad fiscal. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 2% y 4% de la Ley 610, artículos 29 y 209 de 
la Constitución Política y el artículo 3% del Código Contencioso Administrativo. 

ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 
judiciales administrativas. 

Las características del Proceso de Responsabilidad Fiscal son: autónomo, de naturaleza 
administrativa, patrimonial y resarcitoria. 

CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL: 

1. EL DAÑO AL PATRIMONIO DEL ESTADO 

El daño, es la lesión al patrimonio público, del cual se deriva el perjuicio y la consecuente 
obligación de resarcirlo. 
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La Ley 610 de 2000 en el artículo 69, precisa que para efectos de la misma ley se entiende 
por daño patrimonial al Estado, la lesión representada en el menoscabo, disminución, 
perjuicio, detrimento, pérdida, uso indebido o deterioro de los bienes o recursos públicos, 
0 a los intereses patrimoniales del Estado, producida por una gestión fiscal antieconómica, 

— ineficaz, ineficiente, inequitativa e inoportuna, que en términos generales, no se aplique al 
cumplimiento de los cometidos y de los fines esenciales del Estado, particularizados por el 
objetivo funcional y organizacional, programa o proyecto de los sujetos de vigilancia y 
control de las contralorías. 

Agrega la disposición que dicho daño podrá ocasionarse por acción u omisión de los 
- servidores públicos o por la persona natural o jurídica de derecho privado, que en forma 
dolosa o cuiposa produzcan directamente o contribuyan al detrimento al patrimonio público. 

Para efectos de la determinación del daño, debemos recordar que en materia fiscal el daño, 
es la lesión al patrimonio público, del cual se deriva el perjuicio y la consecuente obligación 
de resarcirlo, la Ley 610 en el artículo 69, precisa que para efectos de la misma ley se 
entiende por daño patrimonial al Estado, la lesión representada en el menoscabo, 

— disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, uso indebido o deterioro de los bienes o 
recursos públicos, o a los intereses patrimoniales del Estado, producida por una gestión 
fiscal antieconómica, ineficaz, Íneficiente, ineguítativa e inoportuna, que en términos 
generales, no se aplique al cumplimiento de los cometidos y de los fines esenciales del 
Estado, particularizados por el objetivo funcional y organizacional, programa o proyecto de 
los sujetos de vigilancia y control de las contralorías. 

Agrega la disposición que dicho daño podrá ocasionarse por acción u omisión de los 
servidores públicos o por la persona natural o jurídica de derecho privado, que en forma 

dolosa o culposa produzcan directamente o contribuyan al detrimento al patrimonio público. 

Este precepto legal, tiene un carácter enunciativo, pues incluye dentro del concepto de 
- daño, los perjuicios, definidos como la ganancia lícita que deja de obtenerse, o gastos que 
se ocasionen por acto u omisión de otro y que éste debe indemnizar, además del daño o 
detrimento material causado por modo directo que pueda sufrir la Nación o el 

establecimiento público. 

El concepto expuesto advierte que el daño ocasionado con la gestión fiscal debe recaer 

sobre el patrimonio público, es decir, en los bienes o recursos públicos o en los intereses 

- patrimoniales. 

Al respecto de este elemento, la corte constitucional en sentencia C-840 de 2001, M.P. Dr. 

Jaime Araujo Rentería, señaló: 

"vara la estimación del daño debe acudirse a las reglas generales aplicables en 

materia de responsabilidad; por lo tanto, entre otros factores que han de valorarse, 

debe considerarse que aquél ha de ser cierto, especial, anormal y cuantificable con 

arreglo a su real magnitud. En el proceso de determinación del monto del daño, por 

consiguiente, ha de establecerse no sólo la dimensión de éste, sino que debe 

examinarse también si eventualmente, a pesar de la gestión fiscal irregular, la 

administración obtuvo o no algún beneficio”. 
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En este orden de ideas, para atribuir responsabilidad fiscal en cabeza de un servidor público 
o particular, es indispensable que este demostrada la existencia de un daño al erario cierto, 
real, anormal, especial y cuantificable con arreglo a su real magnitud. 

2. LA GESTIÓN FISCAL 

Para efectos de determinar la responsabilidad fiscal, se requiere que la conducta desplegada 
por parte del servidor público o el particular, funcional o contractualmente, se encuentre en 
el ámbito de la gestión fiscal, es en consecuencia un elemento sustancial de dicha 
responsabilidad. 

En efecto, la Carta Política señala como atribución del Contralor General de la República, y 
por extensión normativa del mismo Estatuto Superior a los contralores territoriales, en su 
artículo 268, numeral 50. la de establecer la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal. 

Por su parte, la Ley 610 de 2000, en su artículo 39., determina que, para los efectos de 
dicha ley, se entiende por gestión fiscal el conjunto de actividades económicas, jurídicas y 
tecnológicas, que realizan los servidores públicos y las personas de derecho privado que 
manejen o administren recursos o fondos públicos, tendientes a la adecuada y correcta 
adquisición, planeación, conservación, administración, custodia, explotación, enajenación, 
consumo, adjudicación, gasto, inversión y disposición de los bienes públicos, así como a la 
recaudación, manejo e inversión de sus rentas en orden a cumplir los fines esenciales del 

Estado, con sujeción a los principios de legalidad, eficiencia, economía, eficacia, equidad, 
imparcialidad, moralidad, transparencia, publicidad y valoración de los costos ambientales. 

Consecuencialmente para poder establecer la responsabilidad fiscal derivada de una 
conducta, ésta debe tener una relación directa con el ejercicio de actos de gestión fiscal. Si 
la conducta que produce el daño sobre el patrimonio público se despliega por fuera de dicho 
concepto, estaríamos en presencia de una simple responsabilidad patrimonial, pero no de 
una de carácter fiscal. 

No obstante, la amplitud del concepto de la gestión fiscal se requiere a más de la simple 
disponibilidad material que tienen los servidores públicos sobre el patrimonio púbiico para 
el cumplimiento de sus funciones (o los particulares, según el caso, cuando administran o 
custodian dicho patrimonio), tener una disponibilidad o titularidad jurídica sobre los mismos, 
esto es, que el sujeta tenga la capacidad funciona! o contractual de ejercer actos de gestión 
fiscal sobre ese patrimonio, Si carece de dicha titularidad jurídica, no tiene mando o decisión 
de disponibilidad sobre los fondos o bienes públicos (así tenga la disponibilidad material), 
no habría gestión fiscal, y por lo tanto no habría responsabilidad fiscal, sino patrimonial, lo 
cual obligaría a que la reparación se surtiera por otra vía diversa. 

En consecuencia y de acuerdo a la noción jurídica que ampara el proceso de responsabilidad 
fiscal se ha dicho también, que Gestión fiscal “es la actividad reglada o contractual que 
cumplen los servidores públicos, y las personas de derecho privado (como función pública), 
que les otorga una capacidad jurídica para "administrar o disponer' del patrimonio público”, 
y “con respecto a los bienes debe cobijar la correcta adquisición, la adecuada planeación, la 
indispensable conservación, la sana administración, la acuciosa custodia, la debida 
explotación, la justa enajenación, el necesario consumo, la legal adjudicación, el prudente 
gasto, la diligente inversión y la pertinente disposición de los mismos.” 1 

! responsabilidad Fiscal, Raúl Gómez Quintero Pág. 3 Ediciones Doctrina y Ley. 
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La Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en radicado No. 848 de 1996 
acerca del concepto de gestión fiscal expreso: “Gestión fiscal es, entonces, el conjunto de 
actividades económico jurídicas relacionadas con la adquisición, conservación, explotación, 
enajenación, consumo, o disposición de los bienes del Estado, así como la recaudación, 
manejo e inversión de sus rentas en orden a cumplir los fines de éste y realizadas por los 
órganos o entidades de naturaleza jurídica pública o por personas naturales o jurídicas de 
carácter privado.” 

Por su parte, la Corte Constitucional en Sentencia C- 549 de 1993 señaló: 

"...el concepto de gestión fiscal alude a la administración o manejo de tales bienes, 
en sus diferentes y sucesivas etapas de recaudo o percepción, conservación, 
adquisición, enajenación, gasto, inversión y disposición. Consiguientemente, la 
vigilancia de la gestión fiscal se endereza a establecer si las diferentes operaciones, 
transacciones y acciones jurídicas, financieras y materiales en las que se traduce la 
gestión fiscal se cumplieron de acuerdo con las normas prescritas por las autoridades 
competentes, los principios de contabilidad universalmente aceptados o señalados 
por el Contador General, los criterios de eficiencia y eficacia aplicables a las entidades 
que administran recursos públicos y, finalmente, los objetivos, planes, programas y 
proyectos que constituyen, en un período determinado, las metas y propósitos 
inmediatos de la administración (Ley 42 de 1993, arts. 8% a 13)”. 

De lo anterior se colige que la gestión fiscal la realizan todos los servidores públicos o 
particulares que tienen poder decisorio sobre los bienes y rentas del Estado y en la misma 
medida serán gestores fiscales si sus actuaciones definen la adquisición, manejo, uso, 

- administración y disposición de estos. 

3. LA CONDUCTA 

La conducta activa u omisiva, imputable al autor del daño, dolosa o gravemente culposa, se 
refiere a la actuación de un servidor público o de un particular que, autorizado 
legalmente, despliegue gestión fiscal, en ejercicio de la cual, o con ocasión de ella, genere 

— un daño al patrimonio del Estado. 

Para el caso sub judice, bien lo establece la Ley 610 de 2000, la conducta, para efectos de 
la Responsabilidad Fiscal debe establecerse a título de dolo o culpa grave, la cual, ha sido 

demostrada dentro del proceso. 

Al referimos a la conducta, ineludiblemente hacemos referencia a las acciones atribuidas a 

las personas naturales de carácter público o, las jurídicas o naturales del régimen privado, 

que tengan a cargo el desarrollo de la gestión fiscal, entendida esta, en los términos 
establecidos en el artículo 3 de la Ley 610 de 2000?. 

* 2 Gestión fiscal. Para los efectos de la presente ley, se entiende por gestión fiscal el conjunto de actividades 

económicas, jurídicas y tecnológicas, que realizan los servidores públicos y las personas de derecho privado 

que manejen o administren recursos o fondos públicos, tendientes a la adecuada y correcta adquisición, 
planeación, conservación, administración, custodia, explotación, enajenación, consumo, adjudicación, gasto, 

inversión y disposición de los bienes públicos, así como a la recaudación, manejo e inversión de sus rentas en 

orden a cumplir los fines esenciales del Estado, con sujeción a los principios de legalidad, eficiencia, economía, 
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No obstante, lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 610 de - 
2000, las personas que "con ocasiór de la gestión fiscal ocasionen un detrimento 

patrimonial al Estado, también son objeto del reproche fiscal. Dicha expresión ha sido 
interpretada por la Corte Constitucional en la Sentencia 840 de 2001 M.P. Dr. JAIME ARAUJO 
RENTERÍA, como los actos que "...comporten una relación de conexidad próxima y necesaria 
para con el desarrollo de la gestión fiscal...” 

En consecuencia, la conducta que interesa examinar a la hora de determinar la existencia o 
no de la Responsabilidad Fiscal, es aquella realizada por una persona natural o jurídica, 
pública o privada, a título de culpa grave o de dolo y que tenga el dominio de la gestión 
fiscal o tenga una conexidad próxima y necesaria con ella. 

Ahora bien, y como se ha mencionado anteriormente, la conducta sobre la que se califica el 
daño es la gravemente culposa o la dolosa cometida por el agente que realice gestión fiscal?. - 
Respecto a la culpa grave, y de acuerdo con la decisión adoptada por la Corte Constitucional, 
debe remitirse a lo establecido en la ley civil. 

La primera define la culpa grave como aquelia que: “consíste en no manejar los negocios 
ajenos con aquel cuidado que aun las personas negligentes o de poca prudencia sueten 
emplear en sus negocios propios . 

La doctrina especializada en el tema de la responsabilidad fiscal ha señalado que existe 
cuipa fiscal, es decir culpa grave, cuando el agente, actúa en contravía de los principios de 
la gestión fisca5, o de los principios de la función pública”, al exponer lo siguiente: 

“En tal sentido hemos considerado que en lo relativo a la determinación de la 
responsabilidad fiscal, la culpa se concreta en la violación de tales príncipios o en la - 
violación de los principios rectores de la responsabilidad administrativa, considerando 
además que los encargados de tal gestión tienen la carga probatoria de acreditar la 
diligencia y cuidado en el desarrollo de la misma”, 

Igualmente, se ha indicado al respecto que, no basta con la simple violación de los Principios 
Constitucionales, de la gestión fiscal y de la función administrativa, ya que además debe 
verificarse el incumplimiento de un deber legal directo, al señalar que: 

"La culpa fiscal implicará siempre la violación de los principios de gestión fiscal, pero 
la determinación de la misma exigirá siempre, identíficar una norma imperativa que 

eficacia, equidad, imparcialidad, moralidad, transparencia, publicidad y valoración de los costos 
ambientales. ” 
* Sentencia C-619 de 2002, proferida por la corte constitucional la cual declaro la inexequibilidad de la culpa 
leve como base de la Responsabilidad Fiscal. 

* Artículo 63 del Código civil 
* El Inciso 3 del artículo 267 de la Constitución Nacional, señala como principio de la Gestión Fiscal la ' 
eficiencia, la economía, la equidad y la valoración de los costos ambientales. 
5 Artículo 209 de la Constitución Política, desarrollados por el Artículo 3 del CCA. 

7 RODRIGO NARANJO, Carlos Ariel, y CÁRDENAS, Erick. Procesos de Responsabilidad de Competencia 

de las Contralorías, serie borradores de investigación, Universidad del Rosario, Bogotá, 2002. Págs, 48 y 49. 
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imponga un deber de conducta al gestor fiscal, norma cuyo incumplimiento permitirá 
determinar con certeza la existencia de culpa fiscal*. 

Por lo anterior, resulta claro para este Despacho, que la culpa en materia de responsabilidad 
— fiscal plantea dos asuntos, por un lado la determinación del incumplimiento de un deber 
objetivo (establecido en la ley) por parte del agente fiscal, según lo dispuesto en los artículos 
6, 90 y 123 de la Constitución Política, los cuales prescriben la responsabilidad de los 
funcionarios públicos, estudio que además debe realizarse bajo el criterio principalista 
dispuesto en la Norma Superior en los artículos 209 y 267, respecto de los principios fiscales 
y de la función pública. Por otra parte, supone el examen del contenido volitivo decantado 

. en el gestor fiscal, el cual está condicionado tanto por la estructura y conocimientos que 
este posee, como por la exteriorización de su comportamiento. 

En lo que respecta al dolo, este ha sido entendido como la intención positiva de infligir un 
daño. 

Así las cosas, tenemos que a la hora de probar la culpa grave en el proceso de 
* responsabilidad fiscal debemos identificar la norma (entendida esta en el sentido lato) 
desatendida por el sujeto pasivo del proceso fiscal, como primera medida, para 
posteriormente realizar Una valoración respecto del grado de intensidad que implica tal 
inobservancia a fin de establecer si esta vulnera la atención que un hombre de cuidado debe 
de tener en sus propios negocios como medida comparativa. 

. Se establece un nuevo marco jurídico para el daño antijurídico imputable al Estado como 
fundamento de su responsabilidad patrimonial, pues debe tener origen en la conducta del 
agente, la cual a su vez debe ser dolosa o gravemente culposa, para que pueda 
procederse a la indemnización resarcitoria a través de la acción de reparación establecida 
en la Ley. 

Ahora bien, para que la conducta del gestor fiscal sea reprochable jurídicamente, debe ser 
" ejecutada a título de dolo o culpa grave. 

Se establece un nuevo marco jurídico para el daño antijurídico imputable al Estado como 
fundamento de su responsabilidad patrimonial, pues debe tener origen en la conducta del 
agente, la cual a su vez debe ser dolosa o gravemente culposa, para que pueda 

procederse a la indemnización resarcitoria a través de la acción de reparación establecida 
. enla Ley. 

Para efectos de la Responsabilidad Fiscal debe establecerse a título de dolo o culpa grave, 

la cual se demuestra dentro del proceso, como lo establece la Ley 1474 de 2011, que en su 

artículo 118 señala: 

"DETERMINACIÓN DE LA CULPABILIDAD EN LOS PROCESOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

— El grado de culpabilidad para establecer la existencia de responsabilidad fiscal será el dolo 

o la culpa grave (... ) 

$ RODRIGO NARANJO, Carlos Ariel; CÁRDENAS, Erick y NARANJO GÁLVEZ, Rodrigo. Cuatro Tesis 

- Sobre Responsabilidad Fiscal-El Concepto de Culpa en la Responsabilidad Fiscal. Revista Sindéresis No. 7. 

Ed. Auditoría General de la República. Págs. 25-26. 
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Respecto a la culpa y el dolo, el artículo 63 del Código Civil prevé tres modalidades de culpa 
y dolo; y define la culpa grave, en los siguientes términos: "Culpa grave, negligencia 
grave, culpa lata, es la que consiste en no manejar los negocios ajenos con aquel 
cuidado que aun las personas negligentes o de poca prudencia suelen emplear 
en sus negocios propios. Esta culpa en materías civiles equivale al dolo.” 

Según lo manifestado por el Consejo de Estado, Sección Primera, sentencia del 15 de abril 
de 2010, radicación 665001-23-31-003-2006-00102-01 CP. Rafael Ostau De Lafont Pianeta, 

establece, “tratándose de la responsabilidad fiscal que la culpa grave se materializa cuando 
el gestor fiscal no maneja los negocios ajenos, entendidos como los públicos, con la 
suficiente diligencia con la que incluso las personas negligentes atenderías los propios”, toda 
vez que su actuar no fue diligente y oportuno con el fin de cumpiir con las obligaciones - 
propias del cargo. 

Es de aclarar, como se indicó, que frente la culpabilidad en materia de responsabilidad fiscal, 
para que la conducta del gestor fiscal sea reprochable jurídicamente, debe ser ejecutada a 
título de dolo o culpa grave, se entiende por “culpa grave”, para ello debe acudirse a la 
definición más clara que en materia de responsabilidad se aplica, como es la definición de — 
culpa grave de un gestor fiscal que para el doctor Reyes Echandia, la culpa es /a reprochable 
actitud consiente de la voluntad que determina la verificación de un hecho típico y 
antijurídico por omisión del deber de cuidado que le era exigible a la gente de acuerdo con 
sus condiciones personales y las circunstancias con que actud”. 

Así mismo, la Contraloría General de la República, en concepto 2014 EE0173363 del 5 de 
noviembre de 2014, en relación con la culpa grave indicó: Para efectos de definir el dolo o-—- 
culpa grave, se recurre a la jurisprudencia, la cual a su vez, se remite a la doctrina para su 
conceptualización, en este caso la definida por los hermanos Mazeaud, al indicar: “Los 
autores que íincurren en culva grave son aquellos que han obrado con negligencia, 
despreocupación, o temeridad o la incuria de la gente especialmente graves, que reside 
esencialmente en un error, en una imprudencia o negligencia tal que no podía explicarse 
sino por la necesidad o la temeridad”. 

De acuerdo con la cita anterior, la culpa grave se concreta por la omisión al deber de cuidado 
o la extralimitación en el ejercicio de las funciones a cargo del gestor fiscal, desarrollada por 
la imprudencia, impericia, negligencia, infracción directa de la constitución o la ley, entre 
otros, que terminan produciendo un daño en el caso del proceso de responsabilidad fiscal, 
reflejado en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida o deterioro de los 
bienes o recursos públicos, o de los intereses patrimoniales del Estado. - 

Es de resaltar que el concepto de culpa grave no ha sido desarrollado por el legislador en 
matería de responsabilidad fiscal, remitiéndonos por esta razón conforme a la definición que 
trae el artículo 63 del Código Civil, que define la culpa grave: “no manejar los negocios 
ajenos con el aquel cuidado que aun las personas negligentes o de poca prudencia 
suelen emplear en sus negocios propios”, 

La inobservancia de reglamentos o deberes del cargo, la más ardua de las cuestiones que se 
plantea, es la de saber: 1) si tal inobservancia, por sí sola, puede autorizar incriminaciones a 

título culposo; 2) si, por el contrario, aun dada la misma, se requiere vaya acompañada de 
negligencia, imprudencia o impericia, para que resulte justificada la incriminación por culpa 
del hecho típico en que concurriese. 
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. De conformidad con la definición anterior se actúa con dolo cuando existe un 
comportamiento voluntario en una actuación cuyo resultado es antijurídico. Interviene 
entonces, la facultad volitiva de los agentes y por ende se actúa conscientemente y el 
negligente deja de realizar una conducta a la cual estaba obligado y no emplea la diligencia 
necesaria para evitar un resultado dañoso. 

Respecto a la culpa, el artículo 63 del Código Civil prevé tres modalidades de culpa y dolo; 
" y define la culpa grave, en los siguientes términos: “Culpa grave, negligencia grave, culpa 

lata, es la que consiste en no manejar los negocios ajenos con aquel cuidado que aun las 
personas negligentes o de poca prudencia suelen emplear en sus negocios propios. Esta 
culpa en materias civiles equivale al dolo,” 

En consideración al análisis realizado, toda vez que se apertura e impute responsabilidad 
. fiscal, debe enmarcarse la conducta en las acciones o actividades en el rango de dolo o 
culpa grave. 

De conformidad con la doctrina, se actúa con culpa cuando existe un comportamiento 
voluntario en una actuación cuyo resultado es antijurídico. Interviene entonces, la facuitad 
volitiva de los agentes y por ende se actúa conscientemente, 

— Así pues, el negligente deja de realizar una conducta a la cual estaba obligado y no emplea 
la diligencia necesaria para evitar un resultado dañoso, en consecuencia, es un descuido de 
su conducta, que no puede justificarse en la persona de los imputados, dadas las calidades 
profesionales y los conocimientos específicos en el asunto objeto de investigación. 

4. LA RELACIÓN DE CAUSALIDAD 

La relación de causalidad implica que entre la conducta y el daño debe existir una relación 
determinante y condicionante de causa-efecto, de ta! manera que el daño sea resultado de 
una conducta activa u omisiva. El nexo causal se rompe cuando aparecen circunstancias de 
fuerza mayor o caso fortuito. 

El artículo 5% de la Ley 610 de 2000, dispone que el daño, la conducta dolosa o gravemente 
“ culposa y el nexo causal, son requisitos necesarios, para deducir la responsabilidad fiscal 
respecto a Una persona natural, o jurídica, de origen privado, que ejerza funciones de 
gestión fiscal. 

Sobre el nexo causal se ha dicho que este “...consiste en la imputación de un resultado 
a la conducta o acción humana bien sea con fundamento en factor subjetivo de 

. atribución (culpa o dofo) o con base en el riesgo.” 

Tenemos, entonces, que este se refiere a la relación causal que se predica entre la conducta 
y el daño, la cual puede ser, no solo de origen fáctico, sino que también puede darse en el 
plano jurídico. Esto en la medida que la producción de un resultado no sólo se determina 
mediante la realización de una acción positiva en el mundo exterior, sino que también puede 
ser producto de una manifestación intelectiva que proyecta sus resultados mediante la 

" modificación del mundo sensible. 

Así mismo, la causa de un resultado no solo es atribuible al ejercicio de una acción positiva 
o intelectiva, sino que también puede producirse por la omisión de una atribución jurídica 
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por parte del obligado de la misma, la cual trae como consecuencia la producción del 
resultado lesivo del daño, en todo caso, ya sea producto de una acción o de una omisión, * 
debe establecerse que la misma es el origen del daño, ya como condición adecuada o como 
imputación de la omisión, para poderse deducir responsabilidad fiscal respecto al presunto 
responsable, 

LA ACREDITACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD FISCAL EN EL 
CASO EN CONCRETO 

En este estado del proceso corresponde a este Despacho verificar la existencia de los 
elementos de la responsabilidad, frente a quienes fueron vinculados en el presente proceso 
las siguientes persona jurídicas como naturales: JUAN PABLO SUAREZ MEDINA, 
identificado con la C.C No, 11.226.974, en calidad de Alcalde y ordenador del gasto, 
FRANCISCO ALEJANDRO DEVIA SUAREZ, identificado con la C.C No. 1.108.452.671, 
quien ocupó el cargo de Secretario de Planeación e Infraestructura y la persona jurídica - 
INGENIERIA Y COMERCIALIZADORA INCO S.A.S, Identificada con Nit 
t.830,060.515-9 representada legalmente por el señor FERDINEL REYES identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 11.226.974 de Girardot Cundinamarca la Administración 
Municipal de Flandes - Tolima para la época de los hechos. 

EL DAÑO AL PATRIMONIO DEL ESTADO 

En el presente caso el grupo auditor presenta como presunta irregularidad en la ejecución 
del contrato de consultoría No. 303 de 2017 el hecho de que en el expediente contractual 
no se encuentra detallada la participación de los profesionales exigidos dentro de la 
interventoría. 

Por lo tanto determinan el valor del daño en la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO ' 

MILLONES NOVECINETOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS ($275.925.000,00), 

valor inicial del contrato, 

Dentro del presente proceso mediante Auto No. 052 del 19 de mayo de 2021 se ordenó la 
vinculación de las siguientes personas: 

JUAN PABLO SUAREZ MEDINA, identificado con C.C No 11.226.974, en su condición de 
Alcalde Municipal y ordenador del gasto en el periodo del 01 de enero de 2016 al 31 de 
diciembre de 2019; FRANCISCO ALEJANDRO DEVIA SUAREZ, identificado con C.C No 
1.108.452.671, en su condición de Secretario de Planeación e Infraestructura en el periodo 

del 01 de enero de 2016 al 30 de diciembre de 2019 y supervisor del contrato 303 de 2017; 
INGENIERIA Y COMERCIALIZADORA INCO.SAS, Nit.830.060.515-9, en su condición 
de contratista, representada legalmente para la época de los hechos, por el señor - 
FERDINEL. REYES, identificado con Cedula de ciudadanía No 79.243.614. 

En el mencionado auto de apertura se ordenó a la persona jurídica INGENIERIA Y 
COMERCIALIZADORA INCO S,A.S aporte como pruebas las siguientes: 

1. Allegar copia de los documentos contractuales mediante los cuales se evidencie la - 
participación de los siguientes profesionales, en la ejecución del contrato No 303 de 2017, 
celebrado entre la Administración Municipal de Flandes-Tolima y la empresa INCO SAS, 
representada legalmente por el señor Ferdinel Reyes para la época de los hechos, los cuales 
fueron relacionados en la propuesta económica. 
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_No. — Posición — Nombre 
1 DEF€CtOI' de Obra - Jorge Eliécer Bailén 
. . Palacio 
2 Res¡dente de Obra - Ángel María Quiroga 
A A N =1=1 
CA %_7Geotecnista_ . d José Luís Vmasco Largo _ 
4 - Supervisor “ Henry Mauricio Kure 

5 - Topógrafo | Rolando Fabián Pedreros 

— E | BZ 
-6 SISO - Yeny Marcela Rodríguez — 
- í - Gordillo º 

2. Allegar copias de los pagos realizados a los precitados, en la tabla No 3, así como 
los respectivos informes presentados por ellos en relación al servicio prestado y que sirvieron 

* de soporte para su pago. En caso de no existir, certificar su no existencia, 
3. Allegar copias de los comprobantes de pago de seguridad social, realizados por los 
precitados en la tabla No 03. 

El señor FERDINEL REYES responde a la solicitud de pruebas y adjunta, mediante CDT- 
RE-2021-00003842, los informes mensuales de interventoría. Son 14 informes y uno final, 

- almacenados en CD y disponibles en el expediente en los folios 123. 

“Informe No. ¡Empresa — —Periodo _ Páginas _ 
3 “ INCO S.A.S, 21 Noviembrea21 42 

. Diciembre de 2017 . 
4 NCO S.A.S. 21 Diciembrea21 43 
Á E — Enero de 2018 
75 : INCO S.A.S. - 21 Eneroa21 — 43 

o eo Febrero de2018 — — 
6 NCO S.A.S. 21 Febrero a 21 45 . 
en .. Mazo de2018 
7 NCO S.A.S. 21 Marzo a 21 Abril 

o ... de2018 
8 - INCOS.ASS. 21 Abrila 21 Mayo 46 

9 INCOS.A.S. 21 Mayo a 21 Junio — 47 
_ .  De2018 . as 
10 NCO S.A.S. 21 Junio a 21 Julio 54 
a.. de2018 

1 INCO S.A.S. 21 Julioa 21 Agosto - 54 

T — de2018 — a en s 
12 INCO S.AS. 21 Agosto a2l 56 

13 - '; INCO S.A.S. 21 Septiembrea 21 58 

. -Octubrede2018 — — 
14 INCO S.A.S. 21 Octubre a 21 57 

Noviembre de 2018 — 
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Cada uno los informes de interventoría anexados, contienes varios ítems de análisis de 
contrato de obra, en los que se puede observar claramente el seguimiento, control vigilancia - 
y control del contro! de obra, indicado lo avances de la obra, como también se indica todas 
las actividades desarrolladas por el interventor para el cumplimiento contrato 
INTERVENTORÍA, TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y JURÍDICA AL CONTRATO 
DE OBRA CUYO OBJETO ES “CONTROL DEL PROCESO EROSIVO, REFOREST. ACION 

PROTECTORA Y RECUPERACION DE LA VIA DEL SECTOR RIBERENO DEL RIO MAGDALENA, 
LOCALIZADO EN LA CARRERA SEGUNDA FRENTE A LA UNIDAD DEPORTIVA EN EL — 
MUNICIPIO DE FLANDES TOLIMA”. 

A manera de ejemplo se presenta la tabla de contenido de informe técnico No. 15 o informe 
final del contrato. 

1 Contenido 

2 OBJETIVO $6 

2.1 RESUMEN EJECUTIVO CONTRATO DE OBRA 6 

2.2 - Avance Físico 6 
23 AvanceenTiempo 7 
E INFORME CONTRATO DE OBRA o] 

3.1 — Descripción y Localización del Proyecto 8 
3.1.1 Descripción del proyecto — 8 
3.12 Localización 10 
32 — Personal Básico del constructor 12 
3.3 . Polizas constructor 12 
34 Aspectos Técnicos 15 
3.5 Aspectos de Diseño 16 
36 — Procesos Constructivos 17 
3.7 . Informe Administrativo Básico Servicio de Interventoría — 20 
38 — Pólizas Interventoría 20 
3.9 — Plan de inversión del constructor (Programación de obra y fiujo de caja) 22 
310 Pagodeanticipos 22 
3.11 Análisis de Precios unitarios 23 
4 INFORME DE OBRA 24 

4.1 Informe del financiero de la construcción 24 
42 Comité de Obra y Reuniones 26 
4.3  Aspectos Ambientales Impacto Urbano y Seguridad Industrial — 27 
44  Presupuesto y avance físico 29 
4.5 . Actividades Pendientes y Ejecutadas del contratista 32 
46  Seguimiento del plan de gestión social de la Obra 33 
4.7 . Sistemas de seguridad social 35 
4.8  Personal del contratista 37 
4.9 Estado del Tiempo 138 
4.10 Control de Calidad 39 
4.11 Maquinariía 139 
4.12 Controles de calidad en los laboratorios — 40 
4137 Ambiental 41 

4.13,1 Vertedero o escombrera autorizada 41 
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4.13.2 Limpiezas de obra y calles aledañas 41 
4.13.3 Permiso ambiental de ocupación del cauce, lecho y playas del río Magdalena. 

41 
5 INFORME ADMINISTRATIVO BASICO DE INTERVENTORIA42 
5.1 — Generalidades de Interventoría 42 
5.2 . Actividades a desarrollar por la Interventoría 42 
5.3 . Control Técnico de Obra 43 
54 . Personal profesional, técnico y de apoyo de interventoría 43 
5.5 . Equipos interventoría 44 
26  Control de Impacto Urbano 44 
57  Plazo del contrato 45 
5.8 Facturación Interventoría 45 
5.9 Cuadro de relación de correspondencia 
e) CONCLUSIONES 47 
7 RECOMENDACIONES . 

8 RESEÑA FOTOGRAFICA 49 

46 

En lo que corresponde a la ejecución del contrato de interventoría, cada uno de los informes 
contiene un capítulo denominado “INFORME - ADMINISTRATIVO BASICO DE 

" INTERVENTORIA “en la cual se desarrolla las actividades desarrolladas por el interventor y 
los profesionales de apoyo vinculados a la interventoría. 

2.1 Control Técnico de obra 

Esta interventoría realizó el seguimiento y control técnico de todas las actividades 
que se ejecutaron por parte del constructor, durante todo el desarrollo de la obra, 
garantizando que los materiales fueran de óptima calidad y que las especificaciones 
técnicas entregadas por la Alcaldía del municipio de Flandes y el supervisor en los 
diseños actualizados se cumplan. 

2,2 Personal profesional, técnico y de apoyo a la interventoría 

- Nombre - Cargo — 
— Ing. Ferdinel Reyes Representanfe Legal dela 

, Ing. Jorge Eliecer Ballén — Director de Interventoría 

: Ing Hemy Maurzczo Kure ' 11_Ingemero reszdente 
- Ing. Jhon Harold Feria - Personal profesional, 
. Romero : técnico y de apoyo. 

E aaa .. (Supervisor) 
: Yeni Marcela Rodríguez | Ingeniero especzalzsta en 

_Gordillo — Salud ocupacional 
- Jorge Bahamón - Asesor jurídico 
. Ing. José Luis Vinasco * Ingeniero especialista 
Largo - geotecnia 

mg. Ingrza' Johanna Ortiz — Auxiliar de zng 

. administrativo 

Parcial 

100% 

- 20% 

: 20% 

z 

Dedicación — — 
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|Diego Rincón — — | Personalprofesional, — .50% — 
' ¡ técnico y de apoyo. ' 

[ n a a LORÓBLAÍO) aa a 
¡ Felipe Laguna — - Cadenero 1 50% - 

Así mismo, como se puede observar en las siguientes imágenes dentro de cada informe de 
interventoría del contrato de obra, también se incluye un acápite en el cual se presentan las 
actividades, personal, maquinaria y equipo con el que contó a interventoría para realizar su 
labor, Además que cada informe de interventoría está suscrito por el director de obra, 
residente y supervisor de la interventoría, como se observa a continuación. 

Informe 3.1 Periodo del 21 Noviembre a 21 Diciembre de 2017 

DT SI 069.ATE3 FLANDES ES CAPAZ 
INTERVENTORIA RA E 

0RME ADMINISTRATIVO SÁSICO DE INTERVENTORIA 

5.1 tGeneralidades de Interventoria 

El objetlvo del presente nforme es establacer las pautas [6 procedimientos pará el control, el 
seguimiento récnico, Ambiental, financiero y administrativo a Informer sobre el adelanto del 
“Consercio Cárcava 20177, en 1a obra en el percdo del 21 de octubre al 21 de noviembre de 
2017 y la funciones ce supervisión, planear, dirigir y coordinar todas las actividades 

relacionadas con el proyecto y la entrega de una Información veraz y haciendo cumplir las 
especificaciones técnicas, el seguimiento y control del presupuesto, cumpliendo los 
cronogramas de obra y avances de obra previsto. 

52 Actividades 2 desarroller por la interventoria 

« Asegurar la mitigación del impacto amblental causado por la obra. 

* Asegurar la csidad de las obras, iniciando su Inervención desde la revisión ajustes v/o 
complementaciones de los diseños. 

+ Efectuar un estrícto controf de la calidad de los maleriales empleados por el contratista, a partir 

de las especificaciones técnicas dadas por el Muntcipio de El Flandas — Tolima. 

+ Asegurar el cumplimiento de las metas contractuales logrando que se desarrolljen lós contratos 

dentro del tiempa e inversión previstos originalmenta, 

* Armonizar la interacción del contratante y contrátista para el logró generál del ebjeto 

contractual que satisfaga las necesidades de la comunidar. 

+ Entregar los informes, actas y demás documentos dentro de los plazos establecidos y de 
acuerdo a lo establecido por la entidad para al trámite pertinente. 

Si Contral Técnico de Obra 

Son lodos las cuadros que se están desarroliando por parle del constructor y de la inlerventoris 

para garantizar que los materiales son de óstima calidad y que las especificaciones dadas por 
la Alcaldía del municinto de Flandes se cumplan. 
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WTERVENTÚRIA 

54 Personal profesional, técnico y de apoyo de interventoría 

Nombre | Cargo Dedicación 
Ing. Ferdinel Reyes Reyresentante Legal de la Parcial 

Interventoría 

Ing, Jorge Eliecer Ballén Palacio Director de Interventoría 40% 

Ing. Henry Mauricio Kure Ingeniero residente 100% 

Tng. Jhon Harold Feria Romero Personal profesional, técnico y 100% 
de apoyo. (Supervisor) 

Yeny Marcela Rodríiguez Gordiflo Ingeniero especialista en salud 20% 
ocupacional 

Asesor jurídico 20% 

Ing. José Luis Vinasco Largo Ingeniero especialista geotecnia 20% 

me. Ingrid Johanna Ortiz Awxiliar de ing. administrativo 20% 

Rolando Fabian Pedreros Ortiz Personal profesional, técnico y 50% 

de apoyo. (Topografo) 

Cadenero 1 0% 

5.5 Equipos interventoría 

EQUIPO Tipo y/o Capacidad Cantidad 

Camioneta Mazda BT-50 1 

Automóvil Renault Sandero Automóvi 2 

Motocicleta Alquilada 1 

Niveles de precisión Alquilado l 

Estación Alquilado 1 

Celulares Propios 4 

Telefax Propios 1 

Computadores Ácer, hp, Mac 7 

Impresora Enson , FIp 4500, Samsung 4 

Cámara Digital - Fotografías Nikon 2 

Scanner Canon 1 

56 Contrel de Impacto Urbano 

La interventoria se apoyará en la secretaria de medio ambiente para crear un comité mensual 

para mitigar los impactos que generan este tipo de obras a la población del lugar. Es el comité 

que será mensual a las 9.00 am, el día a determinar con el secretario o delegado de la secretaria 
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de medio ambiente, donde se tratara los temas de linpieza de fa obra, particulas sólidas en 

suspensión y otros aspectos relacionados con el medio ambiente, 

B7 Plazodel contrato 

El plazo del contrato N* 303 del 8 de septiembre de 2017 de inerventoría es de 10 meses a 

partir del acta de inicio 21 de septiembre de 2017. 

5.8 Facturación Interventoria 

La interventoría = la fecha del presente informe ha recibido el anticipc del 50% con relación al 

valor total del contrato, que equivale a $147.589.750,00, previo perfeccionamiento del contrato. 

Yator contrato de 

interventoría 

Valoz del anucipo (50%) $ 147.589.750,00 

Valor descuentos alcaldia $ 2574003800 

Valor neto del anticipo $ 122.348.862,00 

$ 795.179,500,00 

5.9 Cuadro de relación de correspondencia 

Se anexa el cuadro en Excel y copia de cada una de las cartas remitidas por las partes, donde 

se hará una referencia de los oficios contesfados con número de redicado y fecha. 

INTERVENTORIA 

5 CONCLUSIONES 

* - E avance de obra con relación al presupuesto es de 20.38%, teniendo en cuenta que la 
proyección de inversión económica a la fecha de este Informe es de $705.005,332,92, 
Sin tener an cuenta las actividades de obra no previstas en el presupuesto inicial del 

contrato, debido a que el constructor no ha entregado las respectivos APUS. 

* Deacuerdo a las conclusiones y recomendaciones de la visita realizada por el ingeniero 

especialista de la firma consullora GECTERRA, la cual estuvo a camgo de los diseños de 

los muros SME y de los sistemas de drenaje del proyecio, se debe reslizar la 

estabilización del talud postarior de la casa colindante en la margen norte de la cárcava, 

antes de iniciar con la construeción del muro isteral de esta misma margen, dado que 

esta aclividad puede generar una inestabilidad a este talud. 

» La interventoría ha autorizado captar los brotes de agras subterráneos, encontrados 

durante la ejecución de los diferentes procesos consirictivos del proyecto, mediante 

filtros tipo francés con geotextil y «uberla drenante, dirigidos hacia el fitro principa! del 
eje de la córcava y hacia el ubicado en el costado norte, formando un filtro general tipo 

espina de pescado, con el propósito de conducir estas facia el río y al caño nalural 

existente por este mismo costado. 

* Laconstrucción de los filtros no previstos de los diseños han captado y abatido las aguas 

sub-supericiales y subteráneas presentadas en los diferentes puntos donde se 

hañlaron, lo cual se puede ver reflejado en la estabilización de los refienos para las 

piatafermas que se han consimido, de igual menera se puede comprobar con la 

elminación de iús fafos que se veníar: presentanco en eslos mismos. 

* El contetista consimuctor se encuentra realizando la actualización y complementación 
de estudios y diseños faltantes, de acuerdo a las observaciones que la interventoría 

realizó en el anterior informe No.1. 

+ Actualmente se están trabajando de acuerdo a los diseños actualizados, con los cuales 

el avance de la obra ha sumentado considerablemente, pesando de un avance del 

7.72% en el periodo anteñor al 20.38%, con lo cual se han establecido procesos 
consitructivos cierós y adecuados en la obras proyectadas, con el aval de la interventoría 
de acuerdo a estos diseños. 

* Las líuvies presentadas durante este periodo an sido minimas, las cueles equivalen 

sa al 7% con reláción al transcurso del perodo del presecte informe, ld cual ha 

permitido un buen avance de la ejecución de las actividades de obra con relación a la 
programación entregada por el contratista constructor, 

* — Es indispensable entregar lo más pronto posible las propuestas de diseños mniciales que 

contemplen la estabilización del talud posterior de la casa adyacente por el margen norte 

de la cárcava, debido al inminente riesgo de colapso de la esiructura en caso de 
presentarse un sismo 0 a causs de las actividades que se adelanten con la mequinarla 
pesada, advertido en el inforne técnico de la visita del ingeniero especialista de 

GEOTERRA, 
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É INTERVENTORIA 
« El contratista debe cumplir con 1s entrega opoduna de las planillas de segundad asocial 

a la interventoria con-el fin de verificar las afiliciones del personal en obra al sistema de 

enguridad social, 

= Durante las perforaciones para las Caissons, s0 han escontrado nvoles freaticos altos 
Y a 5u vez rechazo a la excavación. debido a consolidación de los estratos de sugos 
Eencontrados. 

7 RECOMENDACIONES 

= Se recomienda realizar la entrega de la actualzación y ajusje de los diseños reltantes 

(Cálculo y diseño de la vía, rades de servicios públicos, y obras complemantarias) lo más. 

pronto pesible con al fin de poder continuar sin inloripciónas con la ejecución del 

preyecta, 
= La intorvemoría resomienda nuevameme a la alcaldía municinal de Flandes, gestronar 

la reubicación provisonal de las cosa de propiedad de la señora Guitiernine Bauista 
ubicada en la margen norte de la cárcava, dado ef lominente rieagó de colapso an caso 

de presantaro un siemo 4 duronte los trabajos con maquinaría pesada que se va 3 

realizar en el taiud de 1a cárcavs, 
+ Se recomends nuevamente protegor los taudet del corte reatiado pare 19 via de 

ACCesO provisiona! , debldo 2 que se eslán eroslgnantdo con las fuenos Buvias que se 
han venido presentan en Flandes durante este perioda. 

- e [i Presentar s i ar cón caráctor brgente el prigrame 
SISO del proyecto y obre. 

. Se ienda ml presentar 1a Inerventoria tos anslizic de precios unitarias - 
APUS de las £ lrems no rel que jurto con las colizaci 
con Eistado de precios de materiales. 

< Serecomienda al contmtista entregar de manera oportune los reeultados de los ensayos 
de densidaros de las enpas del muro central SME, 

- Serecomienda al contravata realizar la trazabilidad de las redes de les filTos qué sa han 
- sonstmuido en obra y no fueron previstas en los diseños Iniciales, 

;'Á 4[ 

- ? 

- 

Iing-2ofgÉ Elhtecer Balen P=ha= 
Director de intarventoria 

ARN 
NIT, 839060 5185 FLANDES ES CAPAZ 

INTERVENTORIA 

N E a - " , . . £ 

ing, Henry Mauricio Kure Parra (-fh 1Sñan Harold Feria Romero 

Residente de interventoría Supervisor de interventoría 

Jajr2 Jví5 U¡'Máí—º ¿ 

Ing, José Luis Vinasco Largo 

Especialista en Geotecnia 
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Informe 4.1 Periodo 21 diciembre 2017 a 21 Enero de 2018 

INTERVENTORIA 

5 INFORME ADMINISTRATIVO BASICO DE INTERVENTORIA 

5.1 Generalidades de Interventoria 

El objetivo del presente informe es establecer las pautas los procedimientos para el controf, el 

seguimiento técnico, Ambiental, financiero y administativo e informar sobre el adelanto del 

“Consorcio Cárcava 2017”, en la cbra en el periodo del 21 de octubre ai 21 de noviembre de 

2017 y la funciones de supervisión, planear, dirigir y coordinar todes las actividades 

relacionadas con el proyecto y la entrega de una información veraz y haciendo cumplir las 

especificaciones técnicas, el seguimiento y contol de presupuesto, cumpliendo los 

cronogramas de obra y avances de obra previsto. 

S.2 Actividades a desarrollar por la interventoria 

« Asegurar la mitigación del impacto ambiental causado por la cbra. 

« Asegurar la calidad de las obras, iniciando su intervención desde la revisión ajustes y/o 

complementaciones de los diseñes. 

» Efectuar un estricto contro! de la calidad de los materíales empleados por el contratista, a partir 

de las específicaciones técnicas dadas por el Municipio de El Filandes — Tolima. 

* Aseglrarel cumplimiento de las metas contractuales logrando que se desarcillen los contratos 

dentro del tiempo e inversión previstos originalmente. 

« AÁrmonizar la interacción del contratante y contratista para el logro general del objeto 
contractual que satisfaga las necesidades de la comunidad. 

* Entregar los informes, actas y demás documentos dentro de los plazos establecidos y de 

acuerdo a lo establecido por la entidad para el trámite pertinente. 

5.3 Control Técnico de Obra 

Son todos los cuadros que se están desarrollando por parte del constructor y de la interventoría 

para garantizar que los materiales son de óptima calidad y que las especificaciones dadas por 
la Alcaldía del municipio de Flandes se cumplan. 
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54 Personal profesional, técnico y de apoyo de interventoría 

Nombre Cargo _ Dedicación 

Tng. Ferdine] Reyes Representante Legal de la Parcial 

Inierventoria 

Ing. Jorge Eliecer Ballén Palacio Director de Interventoría 40% 

Ing. Henry Mauricio Kure Ingeniero residente 100% 

Ing. Jhon Harold Feria Romero Personal profesional, técnico y 100% 

de apoyo. (Supervisor) 

Yeny Marcela Rodríguez Gordillo Ingeniero especialista en selud 20% 
ocupacional 

Asesor jurídico 20% 

Ing. José Luis Vinasco Largo Ingeniero especialista geotecnia 20% 

Ing. Ingrid Jobanna Ortiz Avxiliar de ing. administrativo 20% 

Rolando Fabian Pedreros Ortiz Personal profesional, técnico y 50% 
de apoyo. (Tonógrafo) 

Cadenero 1 30% 

5.5 Equipos interventoría 

EQUIPO Tipo y/o Capacidad Cantidad 

Camioneta Mazda BT-50 1 

Antomóvil Renault Sandero Automóvil 2 

Motocicleta Alquilada 1 

Niveles de precisión Alquilado 1 

Estación Alquilado l 

Celulares Propios 4 

Telefax. Proapios 1 

Computadores Acer, hp, Mac 7 

Tmpresora Evson , Hp 4500, Samsung 4 

Cámara Digital - Fotografías Nikon 2 

Scamner Canon l 

5.5 Control de Impacto Urbano 

La Interventoría se apoyará en la secretaria de medio ambiente para crear un comité mensual 

para mitigar los impactos que generan este tipo de obras a la población del lugar. Es el comité 

que será mensual a las 9.00 am, el día a determinar con el secretario o delegado de la secretaria 

Página 23|90 
La copia o impresión de este documanto, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso, 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



. s DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
Ea % á %a 

_ .. ! 4 PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

D. 
a E AUTO DE ARCHIVO DE FECHA DE 

C ÚNTÍQA I ORÍ Á PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 | APROBACION: 
' - E 

- 
QEPARTAMENTAL Del Toliva RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

FIANDES ES CAPAZ 

d edio ambiente, donde se tratara los temas de limpieza de la obra, particulas sólidas en 

suspensión y otros aspectos relacionados con el medio ambiente. 

S.7 Plazo del contrato 

El piazo de contrato N* 3053 del 8 de septembre de 2017 de Interventoría es de 10 meses a 
partir del acta de Inicio 21 de septiembre de 2017. 

5.24 Facturación Interventoria 

La interventoría a la fecha del presente informe ha recibido el áanticipo del 50% cen relación al 

valor total del contrato, que equivale 2 $147 589 750,00, previo perfeccionamiento del contrato. 

Velor cantrz¡¡to de $ 295.179.500,00 

interventoria 

Valor del anticipo (56%) $ 14758975000 

Valor descuentos sicaldia 5 25.240.888,00 

Valor neto del anticipo 5 _ 122,348.862,00 

59 ¿Cuadro de relación de correspondencia 

Se añexa el cuadro en Excel y copia de cade una de las cartes remitidas por las partes, donde — 

se hará una referencia de los oficios contestados con número de radicado y fecha. 

P 
FLANDES ES CAPAZ 

INTERVENTORIA 
5 - NCLUSIOHES 

El avance de obra con relación al gresupuesto es de 20 38%, teniendo en cuenta que la 

proyección de inversión económica aja fecha de este informe es de $795.006.332.92, 

Sin tener en cuenta las actividades de obra no previstas en el presupuesta Inicial del 

contrato, debido a que el constructor no ha entregado lós respectivos APUS, 

De acuerdo a las conclusiones y recomendaciones de la visita realizada por el ingeniero 

especialista de la fima consuttora GECTERRA, la cual estuvo a cargo de las diseños de 

los muros SME y de los sistemas de drenaje del proyecto, se debe realizar la 

estabilización del telud posterior de la casa colindante en la margen norte de ia cércava, 

artes de iniciar con Ja construcción del muro lateral de esta misma margen, dado que 
este actividad puede generar una Inestabilidad a este taiud. 

La inerventoría ha sutorizado captar los broles de egues subterráneos, encontrados 

durante la ejecución de los diferentes procesos consiructivos del proyecto, mediante 

fitros tipa fancés con gectextil y iibería dresante, dirigidos hacia el eo pencipa! del 

eje de la cárcava y hacia el ubicado en ef costado norte, formando un filtro general tipo 

espina de pescado, con el gropósitó de conducir estas hacia el o y el caño natural 

existente por este mismo costario, 

La construcción de los filtros no previstos de los díseños han captado y abelido las aguas 

Subsuperficiales y subterráneas presentadas en fos diferentes puntos donde se 

hallaron, la cual se puede ver reflejado en la estabilización de los rellenos para las 

platafornas que se han construido, de igual manera se puede comprobár con la 

eliminación de los fallos que se ventan presentando en estos mismos, 

El contratisia constructor se encuentra realizando la actualización y complementación 

de estudios y diseños falantes, de acuerdo a las cbservaciones que la interventoría 

realizá en el anterior informe No.1, 

Actualmente se estén trabajando de acuerdo a los diseños actualizados. con los cuales 

el avance de la obra ha aumentado considerabiemente, pasando de un avance del 

7.72% en el periodo anteñor al 20.38%, con lo cual se han establecido prosesos 

ConStuctvos ciaros y adecuados en la cbras proyectadas, con el avai de la interventoria 

de acuerdo a estos diseños. 

Las fvias presentadas durante este periodo han sido minimas, las cuaés equivalen 

solo al 7% con relación al transcurso del periodo del presente informe. lo cual ha 

permitida un buen avance de le ejecución de las actividades de obra con relación a la 
programación entregada por el contratista constructor. 

Es indispensable entregar lo más pronte posible las propuestas de diseños iniciales que 

contemplen la estabillzación del talud posterlor de la casa adyacente por el margen norte 

de la cármava, debido al inminente siesgo de colapso de la estruttura en ceso de 

presentarse UN siemo 0 a causa de les actividedes que se adefanten con la mecuinara 

pesada, adverido en el Informe téctico de la visita del ingeniero especialisia de 

GÉOTERRA. 
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» El contratista debe cumplir con la entrega oportuna de las planillas de seguridad asocial 

o la interventoría corel Án de verificar las alillaciones del personal an cbra al sistema de 
esguridad social 

* Durante lz perforaciones para lós Caissgna, se har encontraco mveles frediicos alica 
y a e vez rechazo p la debido e consolidación de los estratos de suelos 
encontrados 

7 RECOMENDACIONES 

= Se recomienda realizar la entrege de la actualización y ajusta de los diseños fetantes 
(Cálculo y diseño de la vía, redes de servicios públicos, y obras complemenianas) Io más 

pronie posible can el fn de poder confinuar sín inferupciones con la ejecución del 

preyecto. 
* ha interventoria recomiends nuevamente 2 la alcalila municipal de Tiandes, gestionar 

la reubcación provisionel de las cosa de propiedad de la señors Guillemina 3autista 

ubicada en la margen norte de la cárcava, dado el inminenta nesgo de colapso en caso 
de presentarss uN ssmo e durante los Fabajos con megquinaria pesadá que 5ó va a 
feulizar en el talud de la cércava. 

+ Se recomienda muevamente proleger los taludos del conte maiizado para ia via de 
áicceso provisional . debido a que sa están erecionande con las heras luvas que se 

han venido presentan an Flandes durante este periodo. 
= Serecomienda al contraistar presenzar e Implementar con caricter igente el programa 

SISO del praymn u ébra 

* Serecomie a le jntarventería los aráticia de precias unitariós 
APUS de as actvidades o Hema no H que junto cor las cotl 

tor Estado de precios de maieriales, 

= Serecomienda al contratista entragar de manera oporiuna los resultados de los ansayos 

de densidades de ss capas del muro contral SIME. 
+ Serecomienca al contrabaio realizar la trazabilidad de las redes de los filros que sehan 

+ Construida en cbra y nodueron previsias an los diseños Iniciales, 

/ 7 - . ] 

lrva.“76á2 Ebecer Balien Palaco 'syes 
Fiepresantante jagal de INCO .A.S. Direciór de intarventoría 
Imenmventoria ema 

Le E K35 T 5º5*” FEANDES ES TAPAZ. 

INTERVENTORIA - — 

É adl Tng. |,—.ié'áry Mauricio Kure Parra (—If¡¿4 “hor Harold Fería Romaro 

Residente de interventoría Supervisor de interventoría 

N N , 
rJ&ó€ el l£:'rm'c£ a 

Ing. Jasé Luis Vinasco Largo 
Especialista en Geotecnia 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

AUTO DE ARCHIVO DE 
EB Apía [PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 

CONTRALORIA RESPONSABILIDAD FISCAL 

FECHA DE 
APROBACION: 
06-03-2023 

FELANDES ES CAPAZ INTERVENTORIA 
5 INFORME ADMINISTRATIVO BASICO DE INTERVENTORIA 

5.1 Generalidadas de interventoría 

El objetivo del presente informe es establecer las pautas los procedimientos para el control, el 
seguimiento técnico, Ambiental, "inanciero y administrativo e informar sobre el adelanto del 

“Consorcio Cárcava 2017", en la obra en el periodo del 21 de diciembre de 2017 al 21 de enero 

de 2017 de 2018 y la funciones de supervisión, planear, dirigir y ceordinar todas las actividades 

relacionadas con el proyecto y la entrega de una información veraz y haciendo cumpiir las 
especificaciones técnicas, el seguimiento y control del presupuesto, cumpliendo los 
cronogramas de obra y avances de obra previsto. 

5.2 Actividades a desarrollar por la Interventoria 

* Asegurar la mitigación del Impacto ambiental causado por la obra. 

* Asegurar la calidad de las obras, iniciando su intervención desde la revisión ajustes y/o 

compiementeciones de los diseños, 

* Efectuar un estricto control de la calidad de los materíales empleados por el contratista, a partir 
de las especificaciones técnices dadas por ei Municipio de El Fiandes — Tolima. 

* Asegurar el umplimiento de las metás contractuales lograntio que se desarollen los contratos 

dentro del tiempo e inversión previstos críginalmente. 

+ Armonizar la interacción del contratante y Contratista para el logro general del objeto 

contractual que satisfaga las necesidades de la comunidad. 

* Entregar los informes, actas y demás documentos dentro de les plazos estabtecidos y de 

acuerdo a lo establecido por la entidad para el trémite pertinente, 

5.3 Contro! Técnico de Obra 

Sen toros fos cuadros que se están desarrollando por parte del constructor y de la interventoria 
para garantizar que los materíales son de óptima catidad y que las especificaciones dadas por 

la Aicaldía del municipio de Fiandes se cumplen. 

'?f*!-' 5. E TA ? . 

“I NIT, 2300005108 FLANDES ES CAPAZ 
L J INFERVENTORIA 

de medio ambiente, donde se tratara los temas de limpleza de la cbra, partículas sólides en 
suspensión y otros aspectos relacionados con el medio ambiente. 

5.7 Plazo del contrato 

El piazo del contrato N* 303 del a de septiembre de 2017 de intervenioría es de 10 meses a 

partir del acta de inicio 21 de sentiembre de 2017. 

5.8 Facturación Interventoria 

La interventorla a la fecha del presente ínforme ha recibido el anticipo del 50% con relación al 
valor total del contraro, que equivale a $147.588.750.00, previo perfeccionamiento del contrato, 

Valor contrato de 

Interventoria 

Yelor del anticipo (509%) $_ 147,539.750,00 

[Vator descuentos alcaldia 5 2574088800 

Yalor neto del antícipo S$ 12734886700 

5 20517850000 

59 Cuadro de relación de correspondencia 

Se anexa el cuadro en Excel y copia de cada une de las cartes remitidas por las paes, donde 
Se hará une referencia de los pficios contestados con número de radicado y fecha, 
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INTERVENTORIA 
54 Personal profesional, técnico y de apoyo de interventoria 

Nombre Cargo Dedicación 
Ing. Ferdinel Reyes Representante Legal de la Pareia: 

Interventoria 

Ing. Jorge Eliecar Ballén Palacio Director de Interventoria 40% 

Tng. Hemy Maricio Kure Ingeniero residente 190% 

Ing. Jhon Harold Feria Romero Personal profesional, técnico y 100% 

de apoyo, (Supervisor) 

Yeny Marcela Rodríguez Gordillo Ingeniera especialista en salud 20% 
octipacional 

— Asesor jurídico 20% 

Ing. José Luis Vinasco Largo Ingeniero especialista geotecnia 20% 

Ing. Inerid Jobanna Ortiz Auxiliar de ing, administrativo 20% 

Rolando Fabian Pedreros Ortiz Personal profesional, técnico y 30% 

de apoyo, (Topósrafo) 

Cadenero 1 30% 

5.5 Equipos interventoria 

EQUIPO Tipo y/o Capacidad Cantidad 

Camioneta Mazda BT-50 1 

Automóvil Renauit Sandero Automóvil 2 

Motocicleta Alquilada 1 
Niveles de precisión Alquilado 1 
Estación Alquilado 1 

— Celulares Propios á 

Telefax Propios i 

Computadores Acer, hp, Mac 7 

Impresora Epson , Hp 4300, Samsung 4 

Cámara Digital - Fotografias Nikon 2 

Scamner Canon 1 

5.8 Control de Impacto Urbano 

La interventoría se apoyará en la secretaria de medio ambiente para créar un comité mensual 

para mitigar los impactos que generan este fipo de obras a la pobiación del lugar. Es el comité 

que será mensual a las 9.00 am, el día a determinar con el secretario o delegado de la secretaría 
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6 CONCLUSIONES 

El avance de obra con relación al presupuesto es de 55.53%, teniendo en cuenta que la 

proyección de inversión económica a la fecha de este informe es de $2.165.750.794,39. 

Sin tener en cuerta las actividades de obra no previstas en el presupuesto inicíal del 

contrato, debido a que el constructor no ha entregado los respectivos APUS. 

La interventoría se encuentra revisanco y estudiando el concepto técnico propuesto por 

el contratista constructor nara la estabilización del talud de la margen norte de ía cárcava 

y contro! de la erosión de esta zona, con el fin de solicitar al supervisor del contrato de 

ebra la inclusión de estas obras dentro del contrato. Esto es de vital importancia dado la 

afectación directa que esta situación tiene sobre la estabilidad de las obras que se vienen 

ejecutado en el proyecto. 

La profundidad de los pilotes tipo caisson del muro en concreto reforzado No.2 (El más 

cerca al río), se incrementó debido a que el suelo cor la canacidad portante adecuada 

no se halló al nivel de especificado en los diseño, 

El contratista constructor se encuentra realizando la actualización y complementación 

de estudios y diseños faltantes referentes a la vía en pavimento flexible y las obras 

complementarías de las redes de servicios públicos y de desayúe de las aguas 

escorrentías, de acuerdo a las observaciones que la interventoría realizó en el anterior 

informe No.1. 

Las lluvias presentadas durante este periodo han sido moderadas, las cuales equivalen 

solo al 32% con relación a! transcurso del periodo del presente informe, lo cual ha 

permitido un buen avance de ia ejecución de las actividades de obra con relación aía 

pregramación entregada por el contratista constructor. 

El contratista debe cumplir con la entrega oportuna de las planillas de seguridad asocial 

a la interventoría con el fin de veríficar las afiliaciones del personal en obra al sistema de 

seguridad social. 

Durante las perforaciones para los Caissons, se han encontrado niveles freáticos altos 

y corrientes de agutas sub-superficiales, lo cual ha ocasionado el socavamientos de las 

paredes de las excavaciones realizadas, teniendo que emplearse métodos como la 

aplicación de mortero para estabilizar las paredes de estas mismas. 

Página 28|90 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Contralado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión acmalizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 



=) DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 409 
E be 

¡ 

f3&-…” = PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF - 

— AUTO DE ARCHIVO DE FECHA DE 
" PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 | APROBACION: 

qp&?“;º%?íé RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

NIT. 83;..£>&5.5%¿—5 — FLANDES ES CAPAZ 
INTERVENTORIA 

7 ¡RECOMENDACIONES 

» Se recomienda realizar la entrega de la actualización y ajuste de los diseños faltantes 

(Cáiculo y diseño de la vía, redes de servicios públicos, y obras complementarias) lo más 

pronta posible can el fin de poder continuar sin interrupciones con la ejectición del 

proyecto. 

e Se recomienda nuevamente proteger los taludes del corte realizado para la vía de 

acceso provisional, debido a que se están erosionando con las fuertes lluvias que se han 

venido presentan en Flandes durante este periodo, 

» A pesar de que ya se haya realizado una primera reunión con la inspectora SISOMA de ; 

fa obra, se recomienda al contratista presentar e implementar con carácter urgente el / 

programa de seguridad industrial y salud ocupacional de lá cbra, con los aspectos 

solicitados por la intervenioría en dicha reunión. — 

* Serecomienda al constructor presentar a la interventoría los análisis de precios unitarios 

APUS de las actividades o items no previstos estimados, junto con las cotizaciones con 

listado de precios de materiales. 

e Serecomienda nuevamente al contratista entregar de manera oportuna los resultados 

de los ensayos de densidades de las capas del muro central SME. 

«  Serecomienda al contratista realizar la trazabilidad de las redes de los filtros que se han 

construido en obra y no fueron previstas en los diseños iniciales, 

« e recomienda al contratista presentar los resultados de laboratorio de los ensayos 

realizados a las muestras de concreto de los pilotes tipo caisson para verificar si cumple 

su resistencia respecto a la de los diseños. 

e Se recomienda la contratista hace la entrega de los respectivos informes de obra 

mensuales, ya que a lz fecha solo se ha entregado el No.1. 

/ 
Y 

ing. JW Ballen Palacio 
Direct rventoría 

…__/*_» _ o Á¿í'f1 %f;gff T fí… 

Ing. H:ñ?:&ájrícío Kure Parra Ing. Jhon Harold Feria Romero 
Residertte de interventoría Supervisor de interventoría 

f,/a:¡£ Juis U¡w :¿ 

Ing. José Luis Vinasco Largo 

Especialista en Geotecnia 
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INTERVENTORIA — 

4.15.3 Permiso ambiental de ocupación del cauce, lecho y playas del riío Magdalena. 

Actualmente la alcaidía municipal de Flandes y el constructor están gestionando este permiso 

ante Cor-Tolima. 

S INFORME ADMINISTRATIVO BÁSICO DE INTERVENTORIA 

54 Generalidades de Interventoria 

El objetivo del presente informe es establecer las paltas [os procedimientos para el control, el 

seguimiento técnico, Ambiental, financiero y administrativo e informar sobre el acelanto del 

“Consorcio Cárcava 2017", en la cbra en el periodo del 21 febrero al 21 de marzo de 2018, y la 
funciones de supervisión, planear, dirigir y coordinar todas las actividades relacionadas con el 
proyecto y la entrega de una información veraz y haciendo cumplir las especificaciones 

técricas, el seguimiento y control del presupuesto, cumpliendo los cronogramas de obra y 

avances de obra previsto, 

5.2 Actividades a desarroftar por la Interventoría 

* Asegurar la mitigación del impacto ambiental causado por la obra. 

* Asegurar la calidad de las cbras, iniciando su intervención desde la revisión ajustes y/o 
complementaciones de los diseños. 

* Efectuar UN estricto control de la calidad de jos materiales empleados por el contratista, a partir 

de fas especificaciones técnicas dadas por el Municipio de El Flandes — Telima. 

» Asegurarel cumplimiento de las metas contraciuales iogrando que se desarrolíen los contratos 

dentro del tienpo e inversión previstos criginalmente. 

* Armonizar la interacción del contratante y contratista para el fogro general del ebjeto 
contractual que satisfaga las necesidades de la comunidad, 

* Entregar los informes, actas y demás documentos dentro de los plazos establecidos y de 

acuerdo a lo establecido por la entidad para el trámite pertinente. 

5.3 Control Técnico de Obra 

Son todas las actividades que se están desarrollando por parte del constructor y de la 

interventoria para garantizar que los materiales son de óptima calidad y que las especificaciones 

dadas por la Aicaidía del municipio de Flandes y los diseños actuelizados se cumplan. 
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PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
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AUTO DE ARCHIVO DE 

RESPONSABILIDAD FISCAL 
CODIGO: F1i6-PM-RF-03 

FECHA DE 
APROBACION: 

06-03-2023 

5.5 

ME UN u FLANDES ES CAPAZ 
INTERVENTORIA 

34 Personal profesional, técnico y de apoyo de interventoría 

Nombre Cargo Dedicación 
Ing. Ferdinel Reves Representante Legal de la Parcial 

Interventoría 

Ing. Jorge Eliecer Ballén Palacio Drrector de Interventoria 40% 

Ing. Henry Mauricio Kure Tgeniero residente 100% 

Ing. Jhon Haroid Feria Romero Personal profesional, técnico y 100% 
de apoyo. (Supervisor) 

Yeny Marcela Rodrígnez Gordillo Ingemiera especialista en saíud 20% 

ochpacional 

Asesor iídico 20% 

Ing. José Luis Vinasco Largo Ingeniero especialista geotecnia 20% 

Ing, Insrid Johanna Ortiz Auxiliar de me, admimistrativo 20% 

Rolando Fabian Pedreros Ortiz Persenal profesional, técnico y 50% 
de apoyo. (Topógrafo) 

Cadenero 1 s0% 

Equipos interventoría 

EQUIPO Tipo y/o Capacidad Cantidad 

Camioneta Mazda BT-50 " 

Antomóvil Renault Sancero Automóvi 1 

Metocicleta Alquilada 1 

Niveles de precisión Alquilado l 

Estación Alquilado i 

Ceñulares Propios á 

Telefax Propios ] 
Computacores Acer, hp, Mac 7 
Impresora Epson , Hp 4500, Samsung 4 

Cámara Digital - Fotografías Nikon 2 

Scamer Canon ] 

DENLTS-S 
PAN 
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5.6 Control de Impacto Urbano 

La interventoría se apoyara en la secretaña de medio ambiente para crear un comité mensual 

para mitigarios impactos que generan este ipo de cbras a la población del iugar. Es el comité 
que será menslal a las $.00 am, el día a determinar con el secretaño o delegado de la secretaria 

de mecio ambiente, donde se tratará los temas de limpieza de la obra, partículas sólidas en 

suspensión y oiros aspectos relacionedos con el medio ambiente. 

5.7 Plazo del contrato 

El plazo del contrato N” 303 del $ de septembre de 2017 de interventoria es de 16 meses a 

pañír del acta de inícío 21 de septiembre de 2017. 

5.5 Facturación Interventoria 

La interventoría a la fecha del presente informe ha recibido el anticipo del 50% con relación al 

valor total del contrato, que equivale 2 $147.589,750,00, previo perteccionamiento del contrato. 

De igual manera se presentó el día 27 de febrero del 2018 ura prera ácta de cobró parcial, 

por un velor de $92.981,.542,50, de acuerdo al porcentaje de avance de obra que es , — 
aproximadamente al 637%. 

Valor contr?to de $ 295.179.500,00 

Interventoría 

Valor del anticipo (50%) $ 147.589.750,00 

Valor acta de cobro parcial 

No.1 S 9289154750 

5.9 FCuadro de relación de correspondencia 

Se anexa el cuadro en Excel y copia de cada una de las cartas remitidas por las partes, donde 

$e hará una referencia de los oficios contestados con número de radicado y fecha, 

INCO-sas P 
n DG AT; 

Á INTERVENTORIA FLANDES ES CAl 
COMENDACIONES 

- e recomienda al contreliza presantar 10 más promo posinie de manera tormiat la 
sciciud de sálción presufunssal y de tempo del contrato, juvo con lay cantidades de 
obra, 

« Se recomienta al contrabsta prolegar jos Ntma que $0 estén el etapr de conctroceión, 
ha al miamo geatarill que 48 saté uNTzando, después de exga jomada de rabajo, con 
E m de evitar nl Ingreso de lodos par aguás de escorrentias, doronte uvisa que be — 
pueslas preoamar en Ins noches, 

- e hr dentro del Se 1n AUIION Ta EBIOCIÓn de mbritr 
permaenente TRM 500 o similar, para la protección y ne-vegemización del telug netural 
parel corero sur de ta cóncava. 

* Se mcomiarda protogór de s aguan Muiet lor tahoine [aterdion de la vía de arceso 
provisicnal que sa generaron durantt la axravación para fa construeción de vafa, 

e Se meomienga proteper el talud ubleado on la margon nora de la carcava de lr apuina 
Nuciah, ya que delo ha gonerzdo ta presencia de grielas y nemido del mararial por enida 

del miasmo, Junto com el pmoesoeroalw Acl levoiomem= 

Se reconmenda yN en carkcier urgente 
el cregrama de segundad idusiral y wku1 um;.ndomr EN 15 0bro, con los aspectós 
0licieos poria intorvedtarda cá dicha munida. 

= Sersmienda el contrafeta matizar la Irazzhiac de las racias de los Sitros que sa han 
coneruido en obra y nú Tveron previsias en los disaños inciales. 

» Se rrcomienga de comreaista Mace 1a wntega de Lon respectivos informes de obre 

+ YE uE 2 la Yecho solo =e han entregado des infurmes con las actas de cobro 

- Se recomienda o edclantar ottas pora ls eofsincción del muro en SMÉ Infuzal roris, 
hasto l8¡amnnsae…¡no ENAUd edyecante. 

7 + 

- 
TAN. ospe. Etien Palrcio o 

¿¡ Á /í;';f-.t—fw £ 
ng. Jhoa Harid Festa Romero 

Supervisor de interventoria 

doa Jats Vrmeo! 
la. Jomér Lule Visasco Lamo 
Exspecinista en Ceciecnia 

Página 32|90 
La copm o impresión de este documento, le da el carácter de “No Contrelado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso, 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a trevés de la página web en el espacio dedicado al SGC.



.…Í' - ¡AUTODE ARCHIVO DE 

CON'I“RAI 0R1A PROCESO DE 

.y DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
AE 
T g;:º; 

M ;s…%_ . PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

FECHA DE 

CODIGO: F16-PM-RF-03 | APROBACIÓN: 

DEPARTASIENTAL DEL TOLA RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 
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INTERVENTORIA 

4.15.3 Permiso ambiental de ocupación del cauce, iecho y playas del río Magdalena. 
Actualmente ja alcaldía municipal de Flandes y el constructor están gestionando este permiso 
ante Cor-Tolima. 

5 INFORME ADMINISTRATIVO BÁSICO DE INTERVENTORIA 

5.1 Generalidades de Interventoria 

El objetivo del presente informe es establecer las pautas los procedimientos para el controi, el 

seguimiento técnico, Ambiental, financiero y acdministrativo e informar sobre el adelanto del 

“Consercio Cárcava 2017”, en la obra en el periodo del 21 febrero al 21 de marzo de 2018, y la 

funciones de supervisión, planear, dirigir y coordinar todas las aciividades relacionadas conel 

proyecio y la entrega de una información veraz y haciendo cumplir las especificaciones 

técnicas, el seguimiento y contro! del presupuesto, cumpliendo los cronogramas de obra y 

avances de obra previsto. 

5.2 Actividades a desarrollar por la Interventoría 

* Asegurar la mitigación del impacto ambiental causado por la obra. 

* Asegurar la caiidad de las cbras, iniciando su intervención desde la revisión ajustes y/o 

complementaciones de los diseños. 

» Efectuar un estricto control de la calidad de los materiates empleados por el contratista, a partir 

de las especificaciones técnicas dadas por el Municipio de El Flandes — Tolima. 

+ Asegurar el cumplimiento de las metas contractuales ¡ogrando que se desarrollen los contratos 

dentro del tiempo e inversión previstos originaimente. 

» Armonizar la interacción del contratante y contratista para el logro genera! del objeto 

contraciual que satisfaga las necesidades de la comunidad. 

* Entregar los informes, actas y demás documentos dentro de los plazos establecidos y de 

acuerdo aio establecido por la entidad para el trámite pertinente. 

53 Control Técnico de Obra 

Son todes las actividades que se están desarrollando por parte del constructor y de la 

interventoría para garantizar que los materiales son de óptima calidad y que las especificaciones 

dadas por la Alcaldía del municipio de Flandes y los diseños actualizados se cumplan. 
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INTERVENTORIA 

54 Personal profesional, técnico y de apoyo de interventoria 

Nombre Cargo Dedicación 

Tng. Ferdinel Reyes Representante Legal de la Parcial 
Interventoria 

Tng. Jorge Eliecer Ballén Palacio Director de Interventoría 40% 

Ing. Henry Mauricio Kure ingemero residente 100% 

Ing. Jhon Harold Feria Romero Personai profesional, técnico y 100% 
de apoyo. (Supervisor) 

Yeny Marcela Rodríguez Gordillo Ingemera especialista en salud 20% 
ocupacional 

Asesor jurídico 20% 

Ing. José Luis Vmasco Largo Ingeniero especialista geotecnia 20% 

| Tng. Ingrid Jollanne Ortiz Anzxiliar de ing. administrativo 20% 
Rolando Fabian Pedreros Ortiz Personal profesional, técnico y 50% 

de apoyo. (Topógrato) 

Cademero 1 30% 

5.5 Equipos interventoria 

EQUIPO Tipo y/o Capacidad Cantidad 

Camioneta Mazda ET-50 1 

Automóvil Renault Sandero Automóvil 1 

Motocicleta Alquilada l 
Niveles de precisión Alquilado 1 

Estación Alquilado ! 

Celulares Pronpios 4 

Telefax Propios 1 

Computadores Acer, hp. Mac 7 
Impresora Epson , Hp 4500, Samsung 4 

Cámara Digital - Fotografias Nikon 2 

Scanner Canon 1 
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INTERVENTORIA 

5.8 Control de Impacto Urbano 

La interventoría se apoyará en la secretaria de medio ambiente para crear Un comité mensual 

para mitigar los impactos que generan este tipo de obras a la población del lugar. Es el comité 

que seré mensual a las 9.00 am, el día a determinar con e: secretario o delegado de la secretaria 
de medio ambiente, donde se tratara los temas de limpieza de la obra, partículas sélidas en 

suspensión y otros aspectos relacionados con el medio ambiente, 

5.7 Plazo del contrato 

El plazo del contrato N? 303 del 8 de septiembre de 2017 de interventoría es de 10 meses a 

partir del acta de inicio 21 de septiembre de 2017. 

58 Facturación Interventoria 

La interventoría a la fecha del presente informe ha recibido el anticipo del 50% con relación aí 

valor total del contrato, que equivale a $147.589.750,00, previo perfeccionamiento del contrato. 

De iguaí manera se presentó el día 27 de febrero del 2018 Una primera acta de cobro parcial, 

por un valor de $92.981.542,50, de acuerdo al porcentaje de avance de obra en esa fecha que 

era aproximadamente al 63% del valor del contrato inicial. 

Valor contr.?to de $ 295.179.500,00 

Interventoría 

Valor del anticipo (50%) $ 147.589.750,00 

Valor acta de cobro parcial 

No.l S 92.891.542,50 

5.9 Cuadro de relación de correspondencia 

Se anexa el cuadro en Excel y copia de cada una de las cartas remitidas por las partes, donde 

se hará una referencia de los oficios contestados con número de radicado y fecha. 

—
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INTERVENTORIA 
6 CONCLUSIONES 

= El avance físico de obra es de 59.62%, con relación a las cantidades de obra 

contractuales £Incluyendo la adición). 

e Lasifuvias presentadas durante este periodo har sido miínimas, las cuales equivalen al 

Z4% con relación al transcurso del periodo del presente informe, las cuales han 
disminuido un poco el rendimiento del avance de obra. Sin embargo teniendo en cuenta 
los pronósticos de lluvias para el próximo periodo en la región del Tolima, se deben 

realizar actividades encaminadas a la protección y contención de todos los taludes 
naturales del proyecto, con el fin evitar su desestabilización y posibles desprendimientos 

de masas de suelo. 

+ Se aprebó una adición presupuestal y en piazo por $1.391.99,23 Mete. y tres meses 

respectivamente, en el cual se incluyeron nuevas obras y mayores cantidades de 

actividades contractuales, con el fin de temminar las obras neceserias pará cumplir con 

el objeta y alcance del contrato de obra. 

* El contratista debe actualizar las vigencias de los amparos de las pólizas del contrato de 
obra No.306 del 08 de septiembre de 2018. 

* El contratísta debe presentar a la interventoría el plan de inversión del anticipo del 
presupuesto de la adición a la interventoría, para ser dirigida posteriormente a la fiducia, 
para el buen manejo de estos recursos. 

i INCL.sAS P 
IT. EFO 0E6 4158 FLANDES ES CAPAZ 

INTERVENTORIA 
7 RECOMENDACIÓNES 

= Se retomienda aa sicaldlo municipal de Flandes contemplar la posibiiidad de evacuar 
y reubicar emporaimente las Tamillas que habitan en la caga UbiCada el la carera Y 

BTO-184, con el propostto de salvaguardar la integridad fisica de estas personas, ya que 
5e van 4 ejecutar obras al respaldo de este vivienda, en el talud que se va a establlizar. 

« Se recomienda proteger el 1alud de la margen norte de la carca con piásticos o símitar, 
con el fin de mitigar y detener el 2varica de la erosión, más aun tenlerdo er cuenta la 
temporeda de Tluvias que esté itciando 

« Se recomienda al contralsta proleger ló Ñitros que se estén en elapa de construcción, 

con el mismo gectexti que se esté ullizardo, después de cada jornada de trabajo, con 

El En de esttas el ingreso de lodos ptr aguas de escomevias, durante Ñuvias que se 
puedan presentar en las noches. 

= Se recomienda proteger de las aguas lluvías los taludes tatersles de la vis de atceso 

provislona! que se generaron diurante la excavación para la construcción de esta. 
* Saerecomienda al comratieta nuevaemente preseniar e implementar cor carácter urgente 

al programa de segurnidad industria! y salud ocupacional de la obre, con los aspecios 

solciados nor la interventoria en dicna reunión. 

. e lenda al resilzar la ifidad de las redes de los filros que se nan 
constivido en -0bra y no fueron previslas en los diseños incigles. 

« Se recomienda la contrátista hace la entrega de los respeciivos Informes de obra 
mensales, yé que 2 1a fecha sly se han entregado dos informes con las actas de cobro 
parcial. 

7 A E 

- A 
FerdindRepes Ing. Jorge.Etecer Ballen Palacio 
Represe AE eA NÑTO S.A.S. Director de imervenlorda 
imenventorió exeña . 

Á 

Ing. Befrynsunco Kure Parra ing, Jhon Harokd Fera Romaero 
Resipéftie de inerventoría — Supervisor de Interventor!a 

r H Te 
daseoies Vn a 

Ing, José Luts Vinasco Largo 

Especialista en Geotecría 
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lo más limpias posible de la obra y bien cubiertas para evitar que voten escombro at 

transportaria. 

4.15.3 Permiso ambiental de ocupación del cauce, lecho y playas del río Magdalena. 

Actualmente la alcaidía municipa! de Fiandes y el constructor están gesticnando este permiso 
ante Cor-Tolima. 

5 INFORME ADMINISTRATIVO BASICO DE INTERVENTORIA 

5.1 Generalidades de interventoría 

El objetivo del presente informe es establecer las pautas los procedimientos para el control, el 

seguimiento técnico, Ambiental, financiero y administrativo e informar sobre el acelanto del 

“Consorcio Cárcava 2017", en la obra en el periodo del 21 febrerc al 21 de marzo de 2018, y la 

funciones de supervisión, planear, dirigir y coordinar todas las acíividades relacionadas con el 

proyecto y la entrega de una información veraz y haciendo cumplir las especificaciones 

técnicas, el seguimiento y contro! del presupuesto, cumpliendo los crorogramas de obra y 

avances de obra previsto. 

5.2 Actividades a desarrollar por la Interventoría 

- Asegurar la mitigación del impacto ambiental causado por la obra. 

* Asegurar la calidad de las obras, iniciando su intervención desde la revisión ajustes y/o 

complementaciones de los diseños. 

« Efectuar un estricto contro! de la calidad de los materiales empleados por el contratista, a partir 

de as especificaciones técnicas dadas por el Municipio de El Flandes — Tolima. 

* Asegurar el cumplimiento de las metas contractuales logrando que se desarrolien los contratos 

dentro del tiempo e inversión previstos originalmente. 

» Armonizar la interacción del contratante y contratista para el logro general del objeto 

contractual que satisfaga las necesidades de la comunidad, 

» Entregar los informes, actas y demás documentos dentro de los plazos establecidos y de 

acuerdo a lo establecido por la entidad para el trámite periinente. 

5.3 Control Técnico de Obra 

Son todas las actividades que se estár desarrollando por parte del constructor y de la 

interventoría para garantizar que los materiales son de óptima calidad y que las especificaciones 

dadas por la Alcaldía del municipio de Flandes y los diseños actualizados se cumplan, 
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54 Personal profesional, técnico y de apoyo de interventoría 

Nombre Cargo —| Dedicación 

mg, Ferdinel Reyes Representante Legal de la Parcial 
Interventoria 

Ing. Jorge Eliecer Ballén Palacio Director de iterventoria 40% 

Tng. Henry Mauricio Kure Ingeniero residente 100% 

Ing. Jhon Harold Feria Romero Personal profesional, técnico y 100% 
de apoyo, (Supervisor) 

Yeny Marcela Rodríguez Gordilio Ingeniera especialista en salud 20% 
ocupacional 
Asesor jurídico 20% 

Ing. José Luis Vinasco Largo Ingeniero especialista geotecnia 20% 

Ing. Ingrid Johanna Qrtiz Auxiliar de ing. administrativo | — 20% 
Eclando Fabian Pedreros Ortiz Personal profesional, técnico y 30% 

de apoyo. (Topócrafo) . 

Felipe Laguna Cadenero ] 30% 

5.5 Equipos interventoría 

EQUIPO Tipo y/o Capacidad Cantidad 

Camioneta Mazda BT-50 1 

Automóvil Renault Sandero Automowvil 1 
Motocicleta Alquilaca 1 

Niveles de precisión Alquilado 1 
Estación Alquilado l 
Celulares Propios 4 

Telefax Propios ] 

Computadores Acer, hb, Mac 7 

Tmpresora | Epson , Hp 4300, Samsung 4 

Cámara Digital - Fotografías Nikon 2 

Scanner | Canon | 1 

5.6 Control de impacto Urbano 

La interventoría se apoyará en la secretaria de medio ambiente para crear un comité mensual 

para mitigar los impactos que generan este tipo de cbras a la población del lugar. Es el comité 

que será mensual a las $.00 am, el día a determinar con el secretario o delegado de la secretaria 

, . - 
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de medic ambiente, donde se tratara los temas de limpieza de la obra, particulas sólidas en 

suspensión y ctros aspectos relacionados con el medio ambiente, 

5.7 Plazo del contrato 

El plazo inicial del contrato N* 303 del 8 de septiembre de 2017 de interventoría es de 10 meses 

a partir del acta de inicio 21 de septiembre de 2017, Sín embargo, debido a la adición 

presupuestal y de plazo, se generó también una adición en tiempo de 3 meses al contrato de la 

interventoría, lo que el ptazo final va hasta el 21de octubre de 2018. 

58 Facturación Interventoria 

La interventoría a la fecha del presente informe ha recibido el anticipo del 50% con rejación al 

valor iotal del contrato, que equivale a $147.589.750,00, previo perfeccionamiento del contrato. 

Se presentó el día 27 de febrero del 2018 una primera acta de cobro parcial, por un valor de 

$92.981.542,50, de acuerdo al porcentaje de evance de obra en esa fecha que era 

aproximacamente al 63% del valor del contrato inicíal. 

De igual manera, y debido a la adición presupuestal del contrato de obra, que derivó también 

una adición al de la interventoría, se presentó el cobro del valor del anticipo de esta adición el 

día 8 de mayo de 2018, por $52.861.495,73 que corresponde al 50% con del valor estipulado 

en el “Otro Si" No.1, y que fue desembolsado por la alcaldía municipal del Flandes, el día 10 de 

mayo de 2018. 

Va! trato de eoreonr $  295.179.500,00 
Interventería 

Valer adición (Otro si No.1) $ 1095.722.9391,41 

final contrato de Valor finai con $  400,902.491,41 
Interventoria 

Valor del anticipo [50%) 

Contrato inicial $ 147.589.750,09 

Valor acta de cobro parcial 

No.i S 92.891.542,50 

Valor del anticipo (50%) 

Adición S 52.851.495,73 

59 Cuadro de relación de correspondencia 

Se anexa el cuadro en Excel y copía de cada una de las cartas remitidas por las partes, donde 

se hará Una referencia de los oficios contestados con número de redicado y fecha. 

f 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO; RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO DE FECHA DE 
PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 | APROBACION: 
RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

NIT 2300605159 FLANDES £S CAPAZ 
INTERVENTORIA 

6 CONCLUSIONES 

* El avance físico de obra es de 63.32%, con relación a las cantidades de ebra 

contractuales (Incluyendo la adición). 

« las lluvías presentadas durante este períedo han sido mínimas, las cuales equivalen al 

44% con relación al transcurso del periodo del presente informe, las cuales han permitido 

uUn avance normal de los trabajos o actividades ejecuiadas en obra. 

e Se aprobó por parte de la interventoría ia incorporación de un cerramiento de seguridad 

por la carrera segunda, con el fin de garantizar la seguridad de los transeúntes y 

vehículos por esta zona. 

» Se concertó mediante un acta, con la familia de la casa ubicada en la carrera 22 410- 

184, evacuar provisionalmente esta vivienda, durante el tiempo que dure la ejecución de 

las obras de estabilización del taiud ubicado en margen norte de la cárcava, 

« El plazo finai para la ejecución de las obras, termina el día 21de octubre de 2018. 

* La interventoría analizará la viahbilidad técnica y económica de cambiar la capa de 

rodadura de la vía en asfalto de la carrera segunda hasta la vía panamericana. 

AF 39067 515-0 FLANDES ES CAPA? 
INTERVENTORÍA _ 

RECOMENDACIONES 

+ Se recomienda al contratista. cumplir con les piazos de emtrega de las planilas de 

segurddad sotial y parafiscales del personal, dados por esta intersantoria. 

* Se recontienda al contratista, restringir de manera estrícta el ingresa de persanas ajenas 
a! proyecto, dado el nesgo de accidentes al que están expuestos al interiór de las obras, 
debido a la naturateza del mismo. 

= Se recomienda proteger el talud de la margen norte de la carca con plásticos p similar 

con al fin de mifigar y detenar el avance de la erosión, 

+ Se recomienda proteger de las aguas llivias (os taludes ¡aterales de la via de acceso 
provisional que se generaron durante la excaveción parz la construcción de esta. 

* Serecomienda al contratista mievamente presentar e implementar con tarácter urgente 

el trograma de seguridad industríal y salud ocupacional de la obra, con los aspectos 
solcitados por la interventoria en disha reuntón. 

» Gerecomienda alcosntratiste realizar la Tazahllidad de las redes de los fitros que 5e han 
constuido en abra y mo fueron previstas en los diseños inlciales. 

» 5e recomienda la contratista hace la entrega de los respectivos informes de obra 
Mensualts, ya que e la fetha solo sc ABi.entregado des infornes con las actas de cobro 
parcial. 

* Serecomienda al contretista aplicar ur recubrimiento el concreio de muro de contención 
en gaviones consiuldo en la margen surde la cárcava. 

» Se recomienda al contrateta, mocnistrufr los Iramos de Sitos que fegan a les cajas 
finales deis ftedes de las filtres. 

TUN 

ra h 

— y 
f - Ing, Jorge El len Palacio 

Represenfante Ingal de INCO 5A.5, Director de j ntoría 
imerventoaria extarna - a 

,,,,, R y lA EE o hes ENatA Fana É 
m!…auñam ure Parta ing. Jhon Harole Feria Romero 
Resf£émb de interventoría - Supervisor de interventoria 

] PN ! 
En .xfd…:¡5 Urtinoos ae 

Ing, $056 Lula vinasco Largo 

Especialista en Geotecnia 
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- AUTO DE ARCHIVO DE 

PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 
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FECHA DE 
APROBACION: 
06-03-2023 

Informe 11.1 Periodo 21 Julio a 21 Agosto de 2018 

FAN 
- ELANDES ES CAPAZ 

NTERVENTGRM 
5 INFORME ADMINISTRATIVO BÁSICO DE INTERVENTORIA 

5.1 Generalidades de Interventoria 

El objetivo del presente informe es establecer las pautas 0s procedimientos para el control, el 

seguimiento técnico, Ambiental, financiero y administrativo e informar sobre el adelanto del 

“Consorcio Cárcava 2017”, en la obra en el periodo del 2% julio al 21 de agosto de 2018, y la 

funciones de sLpervisión, pianear, dirigir y coordinar todas las actíividades relacionadas conel 

proyecto y la entrega de una información veraz y haciendo cumplir las especificaciones 

técnicas, el seguimiento y contro! del presupuesto, cumpliendo los cronogramas de obra y 

avances de obra previsto, 

5.2 Actividades a desarrollar por la Interventoria 

+ Asegurar la mitigación del impacto ambiental causado por la obra. 

+ Asegurar la calidad de las obras, iniciando su intervención desde la revisión ajustes y/o 

compiementaciones de los diseños, 

+ Efectuar un estricto control de la calidad de los materiales empleados por el contratista, a partir 

de las especificaciones técnicas dadas por el Municipio de El Flandes — Tolima. 

* Asegurar el cumplimiento de las metes contractuales logrando que se desarollen los contratos 

dentro del tiempo e inversión previstos eriginalmente. 

- Armonizar la interacción del contratante y contratista para el logro generai del objeto 

contractual que satisfaga las necesidades de la comunidad. 

* Entregar los infermes, actas y demás documentos dentro de los plazos estabiecidos y de 

acuerdo a lo establecido por la entidad para el trámite pertinente. 

* Realizar el seguimiento financiero del fujo de inversión del proyecto. 

- Suscribir con el contratista una bitácora diariamente flibro de obral, en donde se llevaré una 

memoria de todos los acontecimientos, sucesos y decisiones tomadas en la ejecución de los 

trabajos, Entre otras circunstancias, esta memoria deberá firmarse por el director o el residente 

de obra y por el director o residente de la interventoría y debe encontrarse debidamente foliada. 

- Revisar y aprobar, de conformidad con las condiciones exigidas en el pliego de condiciones 

del proceso de selección que antecedió la celebración del contrato de obra, las hojas de vida, 

con sus sopores, del personal que intervendrá en la ejecución de dicho contrato, asl como la 

de aquel que reemplace aí existente. Para estos efectos, emitirá concepto que será enviado a 

la Secretaria de Planeación del Municipio. 
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INTERVENTORIA T 
* Llevar un registro diario de las actividades ejecutadas, del persona! y de los equipos empleados 

en cada frente de trabaio y otros aspectos relevantes de la ejecución del contrato. 

* Verificar y asegurar que el personal del contratista y de interventoría, para su protección, 

mantenga durante el tiempo de trabajo una dotación adecuada a la labor desempeñada, así 

como los elementos de seguridad industrial necesarios para la ejecución de las actividades. 

* Velar por las buenas conciciones de aseo y seguridad de las obras obieto de la interventoría. 

* Certificar, en forma oportuna, el cumplimiento por el contratistá de obra de las obligaciones 

contractuales. 

« Observar el desempeño del personai del contratista, exigiéndole que provea una dirección 

competente y emplee personal técnico y/o profesional, segtin corespanda, en cada frente de 

trabajo de contormidad con lo estabiecido en el pliego de condiciones y en el contrato respectivo. 

1 

5.3 Control Técnico de Obra 

Son todas las actividades que se están desarrollando por parte del constructor y de la 

interventoría para garantizar que los materiales son de óptima calidad y que las especificaciónes 

dadas por la Aicaldía del municipio de Fiandes y los diseños actualizados se cumplan. 

54 FPersonal profesional, técnico y de apoyo de interventoria 

Nombre Cargo | Dedicación 
Tng. Ferdinel Reyes Representante Legal de la Parcial 

Interventoria 

Tng, Jorpe Eliecer Balién Palacio Director de merventoría 40% 

Tug. Henry Mauricio Kure Ingeniero residente 100% 

Ing. Jhon Harold Feria Romero Personal profesional, técnico y 100% 
de apoyo. (Supervisor) 

Yeny Marcela Rodriguez Gordillo Ingeniera especialista en salid 20% 
ocupacional 

f! Asesor jurídico 20% 

Ing. José Lus Vinasco Largo Ingeniero especialista geotecnia 20% 

Tng. Inerid Johanna Ortiz Auxiliar de ing. administrativo 20% 
Rolando Fabian Pedreros Ortiz Personal profesional, técnico y 50% 

- de apoyo. (Topúgrafo) 

Felipe Laguna Cadenero 1 50% 
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u INTERVENTORIA 
55 Equipos interventoría 

EQUIPO Tipo y/o Capacidad Cammtidad 

C am-ioneta Mazda B1-50 1 

Automóvil Renavit Sandero Automóvil i 

Motocicleta Alquilada 1 

Niveles de precisión Alquilado l 

Estación Alquilado l 

Celulares Propios 4 

Telefax Propios 1 
Computadores Acer, hp, Mac 7 

Impresora Epson , H> 4500, Samsune 4 

Cámara Digital - Fotografías Nikon 2 

Scanner Canon i 

5.6 Control de impacto Urbano 

La interventoría se apoyará en la secretaria de medio ambiente para crear un comité mensual 

para mitigar los impactos que generan este tipo de cbras a la población del jugar, Es el comité 

que será mensual a las 9.00 am, el día a determinar con el secretario o delegado de [a secretaria 

de medio ambiente, donde se tratara los temas de limpieza de la cora, partículas sólidas en 

suspensión y otros aspectos relacionados con el medio ambiente. 

5.7 Plazo del contrato 

El piazo inicial del contrato N* 303 del 8 de septiembre de 2047 de interventoría es de 10 meses 

a partir del acta de nicio 21 de septiembre de 2017. Sin embargo, debido a la adición 
presupuestal y de plazo, se generó tambien una adición en tiempbo de 3 meses al contrato de !a 

interventoria, lo que el plazo final va hasta el 21de ectubre de 2018. 

58 Facturación Interventoría 

La interventoría a la fecha del presente informe ha recibido el anticipo del 50% con relación al 
valor total del contrato inicial, que equivale a $147.589.750,00, previo perfeccionamiento del 

contrato, 

Se presentó el día 27 de febrero del 2016 una primera acta de cobro parcial, por un valor de 

$97.981.542.50, de acuerdo al porcentaje de avance de obra en esa fecha que era 

aproximadamente al 63% del valor del contrato inicial. 

De igual manera, y debido a la adición presupuestal del contrato de obra, que derivó también 

una adición al de la interventoría, se presentó el cobro del valor del anticipo de esta acición el 

día 8 de mayo de 2018, por $52.861.495,73 que corresponde al 50% con del valor estipulado 
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en el “Otro Si No.1, y que fue desemboisado por la aicaldía municipal del Filandes, el día 10 de 

mayo de 2018. 

Valor contrato de 
n $ 295.178.500,00 

interventoria 

Valor adición (Otro si No.1) $ 105.722.991,41 

Valor final contrato de 
$ A00.902.491,41 

interventería 

Valor del anticipo (50%) 

Contrato inicial $ 147.589.750,00 

Valor acta de cobro parcial 

No.4 5 972.891.547,50 

Yalor del anticipo (50%) 

Adición 5 52.861.495,73 u 

5.9 Cuadro de relación de correspondencia 

Se anexá el cuadro en Excel y copia de cada una de las cartas remítidas por las partes, donde 

se hará una referencia de los oficios contestados con número de radicado y fecha. 

— 
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Informe 9.1 Periodo 21 Mayo a 21 Junio de 2018 

N EMAAISA 
- M INTERVENTORIA 

5 INFORME ADMINISTRATIVO BASICO DE INTERVENTORIA 

5.1 Generalidades de Interventoría 

El objetivo del presente informe es establecer las pautas los procedimientos para el contro!, el 

seguimiento técnico, Ambiental, financiero y administrativo e informar sobre el adelanto del 

“Consorcio Cárcava 2017”, en la obra en el periodo del 21 junio al 2% de julio de 2018, y la 

funciones de supervisión, pianear, dirigir y coordinar todas las actividades relacionadas con el 

proyecto y la entrega de una información veraz y haciendo cumplir las especificaciones 

técnicas, el seguimiento y control del presupuesto, cumpiiendo los cronogramas de cbra y 

avances de obra previsto, 

52 Actividades a desarrollar por la Interventoría 

* Asegurar la mitigación del impacto ambiental causado por la obra. 

« Asegurar la calidad de las obras, iniciando su intervención desde la revisión ajustes y/o 

complementaciones de los diseños. 

- Efectuar un estricto contro! de la calidad de los materiales empleados por el contratista, a partir 

de las especificaciones técnicas dadas por el Municipio de El Flandes — Tolima. 

+ Asegurar el cumplimiento de las metas contractuales logrando que se desarrollen los contratos 

dentro del tiempo e inversión previstos originalmente. 

+ Armonizar la interacción del contratante y contratista para el togro general del objeto 

contrectual que satisfaga las necesidades de la comunidad. 

+ Entregar los informes, actas y demás documentos dentro de los plazos estabiecidos y de 

acuerdo a lo establecido por la entidad para el trámite periinente. 

5.3 Control Técnico de Obra 

Son todas las actividades que se esián desarrollando por parte del constructor y de la 

interventoría para garantizar que los materiales son de óptima calidad y que las específicaciones 

dadas por la Alcaidía del municipio de Flandes y los diseños actualizados se cumpian. 

54 Personal profesional, técnico y de apoyo de interventoriía 

Nombre Cargo Dedicación 

Tng. Ferdinel Reyes Representante Legal de la Parcial 

Interventoría 
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PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

AUTO DE ARCHIVO DE 
PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL 

CODIGO: F16-PM-RF-03 
FECHA DE 

APROBACIOÓN: 
06-03-2023 

ONIT, 6900605152 - 
AN 

| | FLANDES ES CAPAZ INTERVENTORIA 
Hg. Jorge Eliecer Ballén Palacio Director de Interventoria 40% 

Ing. Henry Mawicio Kure Ingeniero residente 100% 

Ing. Jhon Harold Feria Romero Personal profesional, técnico y 100% 

de apoyo. (Supervisor) 

Yeny Marcela Rodríguez Gordillo Ingeniera especialista en salud 20% 
ocipacional 

Asesor jurídico 20% 

Ing. José Luis Vinasco Largo Ingeniero especialista geotecnia 20% 

Ing. merid Johanna Ortiz Auxiliar de mg. administrativo 20% 

Rolando Fabian Pedreros Ortiz Personal profesional, técnico y 50% 
de apoyo. (Toposrafo) 

Felipe Laguna Cadenero 1 50% 

55 Equipos interventoría 

EQUIPO Tipo y/o Capacidad Cantidad 

Camioneta Mazda BT-50 l 

Automovil Renault Sendero Automóvil 1 
Motocicleta Alquilaca i 

Niveles de precisión Alquilado i 
Estación Alquilado I 

Celulares Propios 4 
Telefax Propios 1 
Computadores Acer, hp, Mac 7 

Enpresora Epsen , Hp 4500, Samsuno 4 

Cámara Digital - Fotografías Nikon 2 

Scamer Canon i 

5.6 Control de Impacto Urbano 

La interventoría se apoyará en la secretaria de medio ambiente para crear un comité mensual 

para mitigar ios impactos que generan este tipo de cbras a la población del Jugar. Es el comite 

que será mensual a las 9.00 am, el día a determinar con el secretario o delegado de la secretaria 

de medio ambiente, donde se tratara los temas de limpieza de la obra, partículas sólidas en 

suspensión y etros aspectos relacionados con el medio ambiente. 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

AUTO DE ARCHIVO DE 
PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL 

CODIGO: F16-PM-RF-03 
FECHA DE 

APROBACION: 
06-03-20723 

ARAN 
FLÁNDES ES CAPAZ — IT. 230080515 

INTERVENTORIA 

5,7 Plazo del contrato 

El plazo inicial del contrato N* 303 dei 8 de septiembre de 2017 de interventoría es de 10 meses 

a partir del acta de inicio 21 de sepiiembre de 2017. Sin embargo, debido a la adición 

presupuesta! y de plazo, se generó también una adición en tiempo de 3 meses al contrato de la 

interventoría, lo que el piazo final va hasta el 21de octubre de 2018, 

5,8 Facturación interventoría 

La interventoría a la fecha del presente informe ha recibido el anticipo del 50% con relación al 

valor total del contrato, que equivale a $147.589.750,00, previo perfeccionamiento del contrato. 

Se presentó ei día 27 de febrero del 2018 una primera acta de cobro parcial, por un valor de 

$92.981.542,50, de acuerdo al porcentaje de avance de obra en esa fecha que era 
aproximadamente al 63% del valor del contrato inicial. 

De igual manera, y debido a la adición presupuestal del contrato de obra, que derivó también 

una adición al de fa interventoría, se presentó el cobro del vator del anticipo de esta adición el 

día 8 de mayo de 2018, por $52.861.495,73 que corresponde ai 50% con del valor estipulado 

en el “Otro Si” No,1, y que fue desemboisado por la aícaidia municipai del Fiandes, el día 10 de 

mayo de 2018. 

Valor contrato de 

interventoría 

Valor adición (Otro si No.1) 5 105,722.991,41 

Valor final contrato de 

interventoría 

Valor del anticipo (50%) 

$ 295.179.500,00 

$ 400902.491,41 

Contrato nicial $ 147.589.750,00 

Valor acta de cobro parcíal 

No.1 $ 92.891.542,50 

Valor del anticipo (50%) 

Adición $ 52.861.495,73 

5.9 Cuadro de relación de correspondencia 

Se anexa el cuadro en Excel y copia de cada una de las cartas remitidas por las partes, donde 

se hará una referencia de los oficios contestados con número de radicado y fecha. 

Página 47| 90 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o tiso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO DE FECHA DE 

PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 | APROBACION: 

RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

6 CONCLUSIONES 

* El avance físico de obra es de 73.63%, con relación a las cantidades de obra 
contractuales (Incluyendo la adición). 

e las liuvias presentadas durante este periodo han sido mínimas, las cuales equivalen ai 

0% con relación al transcurso del periodo del presente informe, las cuales han permitido 
un avance normel de los tradajos o actividades ejecutadas en obra. 

* Se aprobó por parte de la interventoria la inclusión de lloraderos y la ampliación del área 
de estabilización del talud de la margen rorte de la cárcava, por el costado o zona de 

las casas adyacentes al mismo. 

« Se aprebó la instalación de geotextil T2100 en vez de la malla BX25, para la protección 

de la superficie del paramento fronta! exterior de la teraza central. 

* Se instalaron lonas de confinamiento para la protección de la superficie exterior del talud 

donde no va instalado geotextil T2100 en la terraza central, 

* Esimprescindible la consinicción de una barantca por el borde exterior del muro en SME 

sobre la carrera segunda, por seguridad de los transeúntes. 

NE 5SD 060.512.3 FLÁNDES ES CAPAZ 
INTERVENTOSBIA 

* Se recomienda al constructor hacer entrega e implementación, 10 más pronto posibie, 

del plsn de manejo arbiental de la ebra, con el fin de dar seguimiento 4 las actíones de 

prevención, mitigación, control y corrección de los impactos ambientales que <e pudieran 
Causar durante fa ejecución del proyecto. 

» Se recomienda al contratista, cumplic con ios plazos de enfrega de las planillas de 

seguridad secial y parafiscales del personal, dados por esta inervemioría, 

» Serecomienda al contretista, la entrega dei APU y el diseño con los detalles técnicos de 
la baranda sobre la camrera segunda para su evalvación y aprobación. 

» Se recomienda la contralsta hace la entrega de los respectivos inormes de obre 

mensuales, ya que a la fecha solo se han entregade dos Informes con las astas de cobro 
parcial. 

= Serecomienda la contratista, reanudar la implementación de plan SISOMA de fa obra, 

= Se recomienda al contratista Íniciar las actividades para el diagnóstico del muro en 

concreo armado Me2, con relación a las dilataciones y/o fisuras que presenta 

actualmente, y dar a conocer estas actividades 3 la interventoria. 

» Se reconmianda a la alcuidia municipal de Flandes — Tolima, indicar el sitio autorizado 

para la disposición final de los escombros de la obra. como también coortinar junto con 

el contratista constructor fas lioencias c permisos ambiertales sollcitados ante Cor- 

- TN h 
a 

- jf 

Ing-erde Eliecer Balen Palacio 
Olrector de interventoría 

lng¿wa…dº Ktre Parra Ing. Jhon Harold Feria Romero 

Sesi de interventoria Supervisor de intervenzoría 

: 
oe Lcis Ve d. 

ing, José Luis Vinasco Largo 

Especiaiista en Geoteenia 
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Informe 10.1 Periodo 21 Junio a 21 Julio de 2018 

CO.sas AN 
..ME INTERVENTORIA N 

5. INFORME ADMINISTRATIVO BÁSICO DE INTERVENTORIA 

5.1 Generalidades de Interventoria 

El objetivo del presente inforne es establecer las pautas los procedimientos para el control, el 

seguimiento técnico, Ambiental, financiero y administrativo e informar sobre el adelanto del 

“Consorcio Cárcava 2017”, en la obra en el periodo del 21 junio al 21 de julio de 2016, y la 

funciones de supervisión, planear, dirigir y coordinar todas las actividades relacionadas conel / 

proyecto y la entrega de una información veraz y haciendo cumplir las especificaciones 

técnicas, el seguimiento y contro! del presupuesto, cumpliendo los cronogramas de cbra y 

avances de obra previsto. 

5.2 Actividades a desarrollar por la Interventoría 

* Asegurar la mitigación del impacto ambiental causado por la obra. 

* Asegurar la calidad de las cbras, iniciando su intervención desde la revisión ajustes y/o 

complementaciones de los diseños. 

- Efectuar un estricto control de la calidad de los materíales empleados por el contratista, a partir 

de las especificaciones técnicas dadas por el Municipio de El Flandes — Tolima. 

- Asegurar el cumplimiento de las metas contraciuales logrando que se desarrcilen los contratos 

dentro del tiempo e inversión previstos originalmente, 

* Armonizar la interacción del contratante y contratista para el togro general del objeto 

contraciual que satisfaga las necesidades de la comunidad. 

* Entregar los informes, actas y demás documentos dentro de los plazos estabiecidos y de 

acuerdo a lo establecido por la entidad para el trámite pertinente. 

5.3 Control Técnico de Obra 

Son todas las actividades que se están desarrollando por parte del constructor y de la 

interventoría para garantizar que los materiales son de óptima calidad y que las especificaciones 

dadas por la Aicaldía del municipio de Flandes y los diseños actualizados se cumplan. 

5.4 Personal profesional, técnico y de apoyo de interventoria 

Nombre Cargo Dedicación 

mg, Ferdinel Reyes - Representante Legal de la Parcial 
Interventoria 
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CODIGO: F16-PM-RF-03 [ APROBACION: 
RESPONSABILIDAD FISCAL 

FECHA DE 

06-03-20253 

PRN 
NIT DIO 0DST FLANDES ES CAPAZ 

_ INTERVENTORIA 

Ing. Jorge Eliecer Ballén Palacio Director de Interventoria 40% 

Ing. Henry Mauricio Kure Ingeniero residente 100% 

Img. Jhon Harold Feria Romero Personal profesional, técnico y 100% 

de apayo. (Supervisor) 

Yeny Marcela Rodriguez Gordiilo Imngeniera especialista en salud 20% 
ocupacional 

Asesor jurídico 20% 

Ing. José Luis Vinasco Largo Ingeniero especialista geotecnia 20% 

ITng. Inerid Jobhanna Ortiz Auxiliar de mo. admministrativo 20% 

Rolando Fabian Pedreros Ortiz Personal profesional, técnico y 30% 
de apoyo. (Topógrafo) 

| Felipe Laguna Cadenero 1 30% 

5.5 Equipos intervemtoria 

| 
EQUIPO Tipo y/o Capacidad Cantidad 

Camioneta Mazda BT-50 I 

Automóvi Renault Sandero Automóvil 1 

Motocicleta Aiquilada 1 

Niveles de precisión Alquilado h 

Estación Alquilado l 

Celulares Propios 4 

Telefax Propios 1 

Computadores Ácer, hp, Mac 7 
Impresora Epsorn , Hp 4500, Samsung 4 

Cámara Digital - Fotografias Nikon 2 

Scamner Canon | I 

5.6 Control de Impacto Urbano 

La interventoría se apoyará en la secretaria de medio ambiente para crear un comité mensual . 

para mitigar los impactos que generan este tipo de obras a la población del lugar. Es el comité 

que será mensuat a las 9.00 am, el día a determinar con el secretario o delegado de la secretaria 

de medio ambiente, donde se tratara los temas de limpieza de la obra, partículas sólidas en 

suspensión y ctros aspectos relacionados con el medio ambiente. 
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INTERVENTORIA 
5.7 Plazodel contrato 

El plazo inicia! dei contrato N* 303 del 8 de septiembre de 2017 de interventoría es de 10 meses 

a partir del acta de inicio 21 de septiembre de 2017. Sin embargo, debido a la adición 

presupuestal y de plazo, se generó también una adición en tempo de 3 meses al contrato de la 
interventoría, lo que el plazo final va nasta el 21de octubre de 2018. 

5.8 Facturación Interventoría 

La infterventoria a la fecha del presente informe ha recibido el anticipo del 50% con reiación al 

valor total del contrato, que equivale a $147.589.750,00, previo perfeccionamiento del contrato. 

Se presentó el dia 27 de febrero del 2018 una primera acta de cobro parcial, por un valor de 
$92.981.542.50, de acuerdo al porcentaje de avance de obra en esa fecha que era 

aproximadamente al 63% del valor del contrato inicial. 

De igual manera, y debido a la adíción presupuestal del contrato de obra, que derivó también 

una adición al de la interventoría, se presentó el cobro del valor del anficipo de esta adición el 
día 6 de mayo de 2018, por 552.861.495,73 que corresponde al 50% con del valor estipulado 

en el "Otro S* No.1, y que fue desembolsado por la alcaldía municipal del Flandes, el día 10 de 

mayo de 2018. 

Valor contrato de 

Interventoría 

Yalor adición (Gtro si No.1) S 105.722.991,41 

Valor final contrato de 

Interventoría 

Valor del anticipo (50%) 

$ 295.179.500,00 

$ 400.902.491,41 

Contrato inicial $ 147.589.750,00 

Yalor acta de cobro parcial 

No,1 $ 92.891.542,50 

Valor del anticipo (50%) 

Adición É 52.861.495,73 

59 Cuadro de relación de correspondencia 

Se anexa el cuadro en Excel y copia de cada una de las cartas remitidas por las partes, donde 

se hará una referencia de los oficios contestados con número de radicado y fecha. 
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6 CONCLUSIONES 

El avance físico de obra es de 73.63%, con relación a las cantidades de obra 
contractuales (Incluyendo la adición). 

Las Huvias presentadas durante este periodo han sido minimas, las cuales equivalen al 

0% con relación al transcurso del periodo del presente informe, las cuales han permitido 

uUn avance normal de ios trabajos o actividades ejecutadas en obra. 

Se aprobó por parte de [a interventoría la inclusión de lloraderos y la ampliación del área - 

de estabilización del talud de la margen norte de la cárcava, por el costado 0 zona de 

las casas adyacentes al mismo. 

Se aprobó la instalación de geotextil T2100 en vez de la malla BX25, para la protección 

de la superficie del paramento frontal exterior de la terraza central 

Se instalaron lonas de confinamiento nara la protección de la superticie exterior del talud 

donde no va instalado gectextil T2100 en la terraza central. 

Es imprescindible la construcción de una baranda por el borde exterior del muro en SME. 

sobre la carrera segunda, por seguridad de los transeúntes, 

INCLE.sAS AN 
NIT. 6270645155 FLANDES ES CAPaZ 

INTERVENTORIA ' 
7 RECOMENDACIÓNES 

* Se recomietida al construcior hacer entrega e impleméntación, ke más pronto posible, 

del njan de manelo ambiental de la cbra, Con el r1 de dar seguimiento a las acciones de 
prevención, mifigación, centrol y corrección de los impactos ambientales que $e pudieran 
Eausar duramte la ejecución del proyecio, 

* Se recomienda al contratista. cumplir con los plazos de entrega de las planillas de 
seguridad social y parafiscales del personal, dados por esta interventoria. 

« Seracomienda al contrafista, la entrega del APÚ y el diseño contos detalles técnicos de 
la baranda sobre la carrera segunda pare su evaluación y aprobación. 

« Se recomienda la contratista hace la entrega de los respectivos Informes de cbra 
mensuales, ya que a la fecha solo se han entregado dos infermes con las actas de cobro 

parcial. 

* Serecomienda la contratista, reenudar la implamentación de plan SISOMA de la obra. 

* Se recomienda al contratsta iniciar las actividades para el disgnéstico del muro en 
concreto artiado No.z, con relación a las ditarciones yo físuras que presenta 
actuaimente, y dar a conocer estas actividades 4 la inementoria, 

* Se recomenda 4 la alcaldia municipa? de Flandes — Tolima, indicar el sitio autonzado 
para la dispositión final de les bras de la abra, como también eaordinar junto con 
el contratista consinuctor las liconcias Y permisos ambientales solicitados ante Cor 

s ? 
Ing-/erge Eliecer Ballen Palacio 

eséfita Director de Interventoria 
Interventoria WM—E 

¡n;&&ºlaunuo Kure Parra tng. Jhen Mamid Feria Romero 
R de interventoria Supervisor de interventoria 

— 

J¡.'í¿* TE M-X=.xf 

ing. José Luis Virasco Largo 
Sapecialsta en Gectecnia 
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Informe 11.1 Periodo 21 Julio a 21 Agosto de 2018 

INTERVENTORIA — * 
5 INFORME ADMINISTRATIVO BASICO DE INTERVENTORIA 

5.1 Generalidades de Interventoría 

El objetivo del presente infome es establecer las pautas los procedimientos para el control, el 

seguimiento técnico, Ambiental, financiero y administrativo a informar sobre el adelanto del 

*Consercio Cárcava 2017”, en la ocra en el periodo del 21 juiio al 21 de agosto de 2018, y la 

funciones de supervisión, planear, dirigir y coordinar iodas las actividades relacionadas con el 

proyecto y la entrega de Una información veraz y haciendo cumplir las especificaciones 

técnicas, el seguimiento y control del presupuesto, cumpliendo los cronogramas de obra y 

avances de obra previsto. 

52 Actividades a desarrollar por la Interventoria 

* Asegurar la mitigación del impacto ambiental causado por la obra. 

« Asegurar la calidad de las obras, iniciando su intervención desde la revisión ajustes y/o 

complementaciones de tos diseños. 

* Efectuar un estricto control de la calidad de los materísies empleados por el contratista, a partir 

de las especificaciones técnicas dadas por el Municipio de El Flandes — Tolima. 

« Asegurar el cumplimiento de las metas contractuales logrando que se desarrollen ios contratos 

dentro del tiempo e inversión previstos originalmente. 

» Armonizar la interacción del contratante y contratista para el logro general del obieto 

contractual que satisfaga las necesidades de la comunidad. 

*« Entregar los informes, actás y demás documentos dentro de los plazos establecidos y de 

acuerdo a lo estabiecido por la entidad para el trámite pertinente. 

- Realizar el seguimiento financiero del flujo de inversión del proyecto. 

+ Suscribir con el contratista una bitácora diariamente (libro de obra), en donde se llevará una 

memoria de todos los acontecimientos, sucesos y decisiones tomadas en fa ejecución de los 

trabajos, Entre otras circunstancias, esta memoría deberá firmarse por el director o el residente 

de obra y por el director o residente de la interventoría y debe encontrarse debidamente foliada. 

» Revisar y aprobar, de conformidad con las condiciones exigidas en el pliego de condiciones 

del proceso de selección que antecedió la celebración del contrato de obra, las hojas de vida, 

con sus soportes, del personal que intervendrá en la ejecUción de dicho contrato, así como la 

de aquel que reemplace al existente. Para estos efectos, emitirá concebto que será enviado a 

ta Secretaría de Planeación del Municipio. 

Página 53|90 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace respensable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 

X R U 



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO DE FECHA DE 

;…=u¡ EE i RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

PRN 
NIT E30.060.518-3 FLANDES ES CAPAZ 

INTERVENTORIA — 

» Llevar Un registro diario de fas actividades ejecutadas, del personal y de los equipos empleados 

en cada frente de trabajo y otros aspecios relevantes de la ejecución del contrato. 

» Verificar y asegurar que el personal del contratista y de interventoría, para su protección, 

mantenga duramte el tempo de trabajo una dotación adecuada a la labor desempeñada, así 

come les elementos de seguridad industriaí necesarios para la ejecución de lás actividades. 

* Velar por las buenas condiciones de aseo y seguridad de las obras objeto de la interventoría. 

+ Cettificar, en forma oportuna, el cumplimiento por el contratista de obra de las obligaciones 

contraciuales. 

+ Observar el desempeño del personal del contratista, exigléndole que provea una dirección 

competente y emplee personal técnico y/o profesional, según corresponda, en cada frente de 

trabajo de conformidad con lo establecido en el pllego de condiciones y en el contrato respectivo. 

53 Control Técnico de Obra 

Son todas las actividades que se están desarrollando por parte del constructor y de la 

interventoría para garantizar que los materiales son de óptima calidad y que las especificaciones 

dadas por la Alcaidía del municipio de Fiandes y los diseños actualizados se cumpian. 

54 Personal profesional, técnico y de apoyo de interventoría 

Nombre Cargo | Dedicación 
Ing. Ferdinel Reyes Representante Legal de la Parcial 

Interventoria 
Ing. Jorge Eliecer Ballén Palacio Director de mterventoria 40% 
Ing. Henry Marricio Kure Ingeniero residente 100% 

| Ing. Jhon Haroid Feria Romero Personal profesional, técnico y 1009% 
de apoyo. (Supervisor) 

Yeny Marcela Rodriguez Cordillo Mmgeniera especialista en salud 20% 
ocupacional 

Asesor jurídico 20% 

Ing, José Luis Vinasco Largo Ingeniero especialista geotecnia 20% 

mg. merid Joharma Qrtiz Avxiliar de me, administrativo 20% 
Rolando Fabian Pedreros Ortiz Personal profesional, técnico y 50% 

de apoyo. (Topograto) 

Felipe Lagima Cadenero ] 50% 
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5.5 Equipos interventoría 

EQUIPO “Tipo y/o Capacidad Cantidad 

Camioneta Mazda BT-50 1 

Automóvil Renault Sandero Automóvil 1 

Motocicieta Alquilada l 

Niveles de precisión Alquilado i 

Estación Alquilado 1 

Celulares Propios 4 
Telefax Propios i 
Computadores Acer, hp, Mac 7 

Impresora Epsorn , Fip 4506, Samsune 3 

Cámara Digital - Fotografias Nikon 2 

Scamer Cañnon 1 

5.6 Controf de Impacto Urbano 

La interventoría se apoyará en la secretaria de medio ambiente para crear un comité mensua! 

para mitigar los impactos que generan este fipo de obras a la población del lugar, Es el comité 

que será mensual a las 9.00 am, el día a determinar con el secretario o delegado de la secretaria 

de mecio ambiente, donde se tratara los temas de iimpieza de la obra, partículas sólidas en 

suspensión y otros aspectos relacionados con el medio ambiente. 

5.7 Plazo del contrato 

El plazo inicial del contrato N* 303 del 8 de septiembre de 2017 de interventoría es de 10 meses 

a partir del acta de inicío 21 de septiembre de 2017. Sín embargo, debido a la adición 

presupuestal y de plazo, se generó también una adición en tiempo de 3 meses al contrato de la 

interventoria, to que el plazo final va hasta el 21de octubre de 2018. 

58 Facturación Interventoria 

La interventoría a la fecha del presente informe ha recibido ei anticipo del 50% con relación al 

valor total del contrato ínicial, que equivale a $147.589.750,00, previo perfeccionamiento del 

contrato. 

Se presentó el día 27 de febrero del 2018 una primera acta de cobro parcial, por Kn valor de 

$92,981.542.50, de acuerdo al porcentaje de avance de cbra en esa fecha que era 

aproximadamente al 63% del valor del contrato inicial. 

De igual manera, y debico a la adición presupuestal del contrato de obra, que derivó también 

una adición al de la interventoría, se presentó el cobro del valer del anticipo de esta adición el 

día 8 de mayo de 2018, por $52.861.495,73 que corresponde al 50% con del valor estiputado 
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en el "Otro Si" No, 1, y que fue desembolsado por la alcaldía municipal del Flandes, el día 10 de 

mayo de 2018. 

Valor contrato de 

Interventoria 

Vator acición (Otro si No.1) $ 105.727.991,41 

Valor final contrato de 

Interventoria 

Valor del anticipo (50%) 

$ 295.1758.500,00 

5$ AQ0.902.491,41 

Contrato inicial $ 147,589.,750,00 

Valor acta de cobro parcial 

No.l $ 92,891.542,50 

Valor del antícipo (50%) 

Adición S 5286149573 

5.9 Cuadro de relación de correspondencia 

Se anexa el cuadro en Excel y copia de cada una de las cartas remitidas por las partes, donde 

se hará una referencia de los oficios contestados con número de radicado y fecha. 

INTERVENTORIA 

» El avance físico de obra es de 63.22%, con relación a las cantidades de obra 

contractuales (Inciuyende la adición). 

* Laslluvias presentadas durante este periodo han sido mínimas, las cuales equivalen al 

3% con reiación al transcurso del período del presente Informe, las cuales han permitido 

Un avance normal de los trabajos o actividades ejecutadas en obra. 

* Se está estudiando por la interventoría la posibilidad de incluir un tramo de escaleras 

con barandas que comuniquen la parte alta por la carrera segunda, hasta la corona de 

la terraza centra y de alll, bajar por las "gradas” de la superficie exterior de este talud, 

hasta la zona inferior de la cárcava, comprendida entre los dos muros en concreto 
amado, 

« De ¡gual manera la inferventoría está a la espera de la entrega por parte del contratista 

constructar del diseño y análisis de precio tmnitario de la baranda de seguridad que se 

necesita instalar por la margen exterior de los muros en tiera armada, con el fin de 

estuciar su inclusión dentmo del presupuesto de la oebra, sin afectar las demás 
actividades. 

* La estabilización del talud de la margen norie de la cárcava. con los pernos de anciaje y 

el concreto lanzado, se ha comportado de manera satisfactoria, ya que no ha presentado 
ninguna patología visible; Sin embargo se está realizando un seguimiento a este talud, 

con el fin de descartar cualquier anomalia en la estabilidad de este obra. 
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7 RECOMENDACIONES 

e Serecomienda al contratista constructor entregar a la intervventoria lo más pronto posible 

el diseño arquitectónico de la baranda de seguridad con detalles técnicos y el anátisis 

de precio unitario, que se está estudiando instalar sobre la margen interna de los muros 

en tierra armada. De igual manera la propuesta técnica de las escaleras a construirse 

para acceder a la corona de la terraza central. 

+ “Serecomienda al contralista constructor entregar a la interventoría la proyección de un 

balance del presupuesto con las actividades de ebras que faltan por ejecutar, junto con / 

las memorias de cálculo de cantidades, con el propósito de estudiar la posibilidad de ñ 

incluir la baranda de seguridad y las escaleras de acceso a la parte baja de la cárcava. u 

+ Se recomienda nuevamente al constructor hacer entrega e implementación, lo más 

pronto posible, del plan de manejo ambiental de la obra, con el fin de dar seguimiento a 

las acciones de prevención, mitigación, control y corrección de los impactos ambientales 

que se pudieran causar durante la ejecución del proyecto. 

» Se recomienda al contratista, cumpilir con los plazos de entrega de las planillas de 

seguridad socíal y parafiscales del personal, dados por esta interventoria. 

= 5e recomienda la contratista hace la entrega de los respactivos informes de obra 

mensuales, ya que aia fecha solo se han entregado dos informes con las actas de cobro 

parcial, 

+ Serecomienda la contratista, reanudar ia implementación de plan SISOMA de la obra. 

» Serecomienda al contratista hacer entrega de los ensayos de laboratorio y los esfudios 

que se vienen realizando en el mura en concreto armado No.2, debido a las patologias 

que se presentaron en él 

Ing. Jg£ Eliécer Ballen Palacio 
Director de interventoría 

— 1Á/mf* 200 É 
Ing. Herfy Mauricio Kure Parra - g Unon Rarcld Feria Romero 
Residente ce interventoría Supervisor de interventoria 

,,) …w5 Unase d 
Ing, José Luis Vinasco Largo. 

Especialista en Gectecnia 
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Informe 12.1 Periodo 21 Agosto a 21 Septiembre de 2018 

. M INTERVENTORIA 

5 INFORME ADMINISTRATIVO BÁSICO DE INTERVENTORIA 

5.1 Generalidades de Interventoria 

El cbjetivo del presente informe es establecer las pautas los procedimientos para eí controt, el 

seguimiento técnico, Ambiental, financiero y administrativo e informar sobre el acelanto del 

“Consorcio Cárcava 2017”, en la obra en el periodo del 21 agosto al 21 de septiembre de 2016, 

y la funciones de supervisión, planear, dirigir y coordinar todas las actividades relacionadas 

con el proyecto y la entrega de una información veraz y haciendo cumplir las especificaciones 

técnicas, el seguimiento y control del presupuesto, cumpliendo los cronogramas de obra y 

avances de obra previsto. 

52 Actividades a desarrollar por la Interventoría 

* Asegurar la mitigación del impacto ambiental causado por la obra. 

- Asegurar la calidad de las obras, iniciando su intervención desde la revisión ajustes y/o 

complementaciones de los diseños. 

» Efectuar un estricto controi de la cafidad de los materíales empleados por el contratista, a partir 

de fas especificaciones técnicas dadas por el Municipio de El Flandes — Tolima. 

* Asegurar el cumplimiento de las metas contractuales logrando que se desarrolien tos contratos 

dentro del tiempo e inversión previstos originalmente. 

« Armonizar fa interacción del contratante y contratista para el logro genera! del objeto 

contractual que satisfaga las necesidades de la comunidad. 

- Entregar los informes, actas y demás documentos dentro de los plazos estabilecidos y de 

acuerdo a lo establecido por la entidad pare el trámite pertinente. 

“« Reaiizar el seguimiento financiero del fiujo de inversión del proyecto. 

* Suscribir con el contratista una bitácora diariamente (libro de obra), en donde se llevará una 

memora de todos los acontecimientos, sucesos y decisiones tomadas en ia ejecución de los 

trabajos. Entre otras circunstancias, esta memoria deberá firmarse por el director o el residente 

de obra y por ei director o residente de la interventoría y debe encontrarse debidamente foliada. 

* Revisar y aprobar, de conformidad con las condiciones exigidas en el pliego de condiciones 

del proceso de selección que antecedió la celebración del contrato de obra, las hojas de vida, 

con sus soportes, del personal que intervendrá en la ejecución de dicho contrato, así como la 

de aquel que reempiace al existente. Para estos efectos, emitirá concepto que será enviado a 
la Secretaria de Pianeación del Municipio. 
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* Llevar un registro diario de las actividades ejecutadas, del personal y de los equipos empleados 

en cada frente de trabajo y ctros aspectos relevantes de la ejecución del contrato, 

* Verificar y asegurar que el personal del contratista y de interventoria, para su protección, 

mantenga durante el tiempo de trabajo una dotación adecuada a la labor desempeñaca, así 

como los elementos de seguridad industrial necesarios para la ejecución de las actividades. 

* Velar por las buenas condiciones de aseo y seguridad de las obras objeto de la interventoría. 

- Certificar, en forma oporfuna, el cumplimiento por el contratista de obra de las obligaciones 

contractuales. 

* Observar el desempeño del personal del contratista, exigiéndole que provea una dirección 

competente y empiee personal técnico y/o profesional, segúin coresponda, en cada frente de 

trabajo de conformidad con lo estabiecido en el pliego de condiciones y en el contrato respectivo. 

53 Control Técnico de Obra 

Esta interventoría está realizando el seguimiento y controi técnico de todas las actividades que 

se están desarrollando por parte del constructor, para garantizar que tos materiales son de 

óptima calidad y que las especificaciones dadas por la Alcaldía del municipio de Fiandes y fos 

diseños actualizados se cumplan. - 

54 Personal profesional, técnico y de apoyo de interventoria 

Nombre Cargo Dedicación 

Ing. Ferdinel Reyes Representante Legal de la Parcial 
Interventoría 

Tog. Jorge Eliecer Ballén Palacio Director de Interventoría 40% 

mg, Henry Mauricio Kure Ingemero residente 100% 

Ing. Jhon Haroid Feria Romero Persona! profesional, técnico y 100% 

de apoyo. (Supervisor) 
Yeny Marcela Rodriguez Gordillo Ingeniera especialista en salud 20% 

ocupacional 

AÁsesor juridico 20% 

Ing. José Liis Vinasco Largo Ingeniero especialista geotecnia 20% 

Ing. Inerid Johanna Ortiz Auxiliar de ino. administrativo 20% 

Rolando Fabian Pedreros Ortiz Personal profesional, técnico y 30% 
de apoyo. (Topógrafo) 

Felipe Laguna Cacenero 1 50% 
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5.5 Equipos interventoría 

EQUIPO Tipo y/o Capacidad Cantidad 

Camioneta Mazda BT-50 l 

Antomóvil Renauit Sandero Automóvil 1 

Motocicleta Alquilada 1 

Niveles de precisión Alquilado 1 
Estación Alquilado 1 
Celulares Propios 4 

Telefax Propios 1 

Computadores Acer, hp, Mac 7 

Impresora Epscn, Hp 4300, Samsung 4 

Cámara Digital - Fotografias Nikon 2 

Scanger Cagon l 

5.6 Control de impacto Urbano 

La interventoria se apoyará en la secretaria de medio amblente para crear un comité mensual 

para mitigar los impactos que generan este fipo de obras a la población del lugar. Es el comité 

que será mensual a las 8.00 am, el día a determinar con el secretarío o delegado de la secretaria 

de medio ambiente, donde se tratara los temas de limpieza de la obra, partículas sólidas en 

suspensión y ctros aspectos relacionados con el medio ambiente, 

5.7 Plazo del contrato 

El plazo inícial del contrato N* 303 del 8 de septiembre de 2017 de interventoría es de 10 meses 

a partir del acta de inicio 21 de septiembre de 2017. Sin embargo, debido a la adición 

presupuestal y de plazo, se generó también una adición en tiempo de 3 meses al contrato de la 

interventoría, lo que el plazo final va hasta el 21de cctubre de 20t8, 

5.8 Facturación Interventoría 

La interventoría a la fecha del presente informe ha recibido el anticipo del 50% con rejación al 

valor total del contrato inicial, que equivale a 5147.589.750,00, previo perfeccionamiento del 

contrato. 
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59 Cuadro de relación de correspondencia 

Se anexa el cuadro en Excel y copia de cada una de las cartas remitidas por las partes, donde 

se hará Una referencia de los oficios contestados con número de radicado y fecha. 

6 CONCLUSIONES 

e El avance físico de obra es de 88,84%, con relación a las cantidades de obra 

contractuales (Inciuyendo la adición). De acuerdo al avance de obra proyectado en la 

reprogramación de obra proyectada, hay un atraso del 3.38%, dado que a la fecha el 

avance debe ser del 92.22%. 

* Lasiluvias presentadas durante este periodo han sido mínimas, las cuales equivalen al 

6% con relación al transcurso del neriodo del presente informe, las cuales han permitido 

un avance normal de los trabajos o actividades ejecuiadas en ebra. 

e Por solicitud de la administración municipal de Flandes (Entidad contratante), se 

realizará un balance del presupuesto de obra, con el propósito de analizar la posibilidad 
de construir una escalera y una rampa de acceso para personas con limitaciones físicas, 

para comunicar a parte alta de la vía sobre la carrera segunda, con la zona baja cerca 

al río magdalena. Para esto, la interventoría le solicitó al constructor la proyección de las 

cantidades de obra que faltan por ejecutar a la fecha, de acuerdo a los diseños, con el 

fin de analizar la posibilidad de construir las obras solicitadas. 

« Luego de que se presentará el anáfisis de precio unitario y diseño arquitectónico 

definitivo, a construir sobre el borde exterior de los muros en tierra amada, esta 

interventoría se encuentra analizando el APU propuesto, para ponedo a consideración 

del supervisor del contrato e incorporaro ai presupuesto de obra, mediante un 

modificatorio de mayores y menores cantidades 

e Se acordó entre la administración municipai y los propietarios de la vivienda ubicada en 

la carrera 2 +10-184 del barrio la capilla, mantener desalojada fa casa por Un mes más, 

hasta que se culminen en su totalidad las obras del proyecto, y de esta manera, entregar 
la vivienda en las mismas condiciones físicas que están descritas en el acta de vecindad. 

e A la fecha del presente informe de interventoría, faltan 30 días calendarios para la 

terminación del plazo contraciual de obra e interventoría. Por lo cual se notificará al 

contratista para coordinar la entrega de las obras pendientes por ejecutar. 
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Se presentó el dia 27 de febrero del 2018 una primera acta de cobro parcial, por un valor de 

$92.981.542,50, de acuerdo al porcentaje de avance de obra en esa fecha que era 

aproximadamente al 63% del valor del contrato inicial. 

De igual manera, y debido a la adición presupuestal del contrato de obra, que derivó también 

una adición al de la interventoría, se presentó el cobro del valor del anticipo de esta adición el 

día 8 de mayo de 2013, por $52.861.495,73 que corresponde al 50% con del valor estip.lado 

en el “Otro Si” No.1, y que fue desembolsado por la alcaidía municipal del Flandes, el día 10 de 

mayo de 2018. 

Se realizó un segundoa pago parcial por parte de administración municipal, a la interventoría el 

día 23 de agosto de 2018, por un vaior de $54.508 207,50, para un velor acumulado de 

desembolsos de $347.950.995,73. 

Valor coratr¡3to de $ 295.179.500,00 

Interventoria 

Valor adición (Otro si No.1) $ 105,722.991,41 

Valor actua!f del contrato de $ 400.902.491,41 

Interventoria 

Yalor del anticipo (50%) 

Contrato inicial $ 147.589,750,00 

Valor acta de cobro parcial 

No.i $ 92.891,542,50 

Valor del anticipo (50%) 

Adición S 22.861.495,73 

Valor acta de cobro parcial 

No,2 5 54.608.207,50 

Valor total acumulado 

desembolsos $ 347.950.995,73 

Estado financiero de la inteventoría 

$a50.000.000,00 
-- $a0o.000.000,00 
- $350.000.000,00 

4300.000.000,00 
$250.000.000,00 

- $200,000.000,00 
$150.000.000,00 
$100,000.000,00 
$50.000,000,00 

c 

Yaloractual — Velor del Valoractade Valordel Valoracta de Valortotal 
del contrato — anticipo — cobropercial anticipo — cobro parcial acumulado 

de (50%) NOl 150%) Adición No.z desembolsos 

interventoriía — Conrrato 

inicial 
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« Serecomienda al contrafista constructor entregar lo más pronto pesibie el balance con 
las cantidades de obra que faltan por ejecutar, con el fin de analizar la posibilidad de 

incorporar las obras solicitadas por la administración municipal de Flandes — Tolima 

(Entidad contratante). 

« Se recomienda al contratista hacer entrega a la interventoria de los siguientes 

reguerimientos, que se han realizado por escrito, informes de obra mensuales atrasados 

del 2 al *2, plan de manejo ambiental e inventario forestal, planillas de seguridad social 

del mes de agosto y septiembre, resultado de los ensayos realizados al muro en concreto 

No,2 con sus respectivas conclusiones y recomendaciones realizadas por el especialisia 

e informes mensuales de las visitas realizadas por el supervisor SISOMA del proyecto. 

. Se recomienda al contratista, cumplir con los plazos de entrega de las planillas de 

seguridad social y parafiscales del personal, dados por esta interventoría. 

» Se recomienda al contratista constructor, presentar un diseño arquitectónico de las 

escaleras y rampa de acceso, que está solicitando la administración municipal, con el fin 

de estudiar las canfidades y sus costos a incluir, si es viable en el presupuesto de obra. 

» Serecomienda a la administración municipal la intervención de la casa ubicada en la Cra 

22 410-147, realizando su compra, dado que como se describe en este informe, ya no 

es habitable, por diferentes factores, y en especial con el fin propósito de ejecutar obras 

de drenaje en la corona del talud que fue estabilizado con concreto lanzado y pernos de 

Ferdrel Refes 
Representahte lega] de INCO S.A.S. 
interventoria-extema 

Ing7fienry Mauricio Kure Parra 
Residente de interventoría 

Jrf;eº .Jíví5 U'na&cº J¿— 
Ing, Jesé Luís Vinasco Largo 

Especialista en Geotecnia 

» 

,'// 

" 7 

Ing. Jorgé Eliecer balien Palacio 
Director de interventoría 

Ing. Jhon Harold Feria Romero 

Supervisor de interventoria 
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INTERVENTORIA 

5 IORME ADMINISTRATIVO BASICO DE INTERVENTORIA 

54 Generalidades de interventoria 

El objetivo del presente informe es establecer las pautas los procedimientos para el control, el 

seguimiento técnico, Ambiental, financiero y administrativo e informar sobre el adelanto del 

“Consorcio Cárcava 20177, en la obra en el periodo del 21 agosto al 21 de septiembre de 2018, 

y la funciones de supervisión, planear, dirigir y coordinar todas las actividades relacionadas 

con el proyecto y la entrega de una información veraz y haciendo cumplir las especificaciones 

técnicas, el seguimiento y contro| del presupuesto, cumpliendo los cronogramas de obra y 

avañices de obra previsto. 

52 Actividades a desarrollar por la Interventoria 

» Asegurar la mitigación del mpacto ambiental causado per fa obra. 

* Asegurar la calidad de las obras, iniciando su intervención desde la revisión ajustes y/o 

complementaciones de los diseños. 

« Efectuar un estricto control de la calidad de los materíales empleados por el contratista, a partir 

de las especificaciones técnicas dadas por el Municipio de El Flandes — Tolima. 

« Asegurar el cumplimiente de las metas contractuales logrando que se desarreijen los contratos 

dentro del tiempo e inversión previstos criginaimente. 

« Armonizar la interacción del contratante y Ccontrafista para el logro general del cbjeto 

contractuel que satisfaga las necesidades de la comunidad. 

*« Entregar los informes, actas y demás documentos dentro de los plazos estabiecidos y de 
acuerdo a lo establecido por la entidad para el trámite pertinente. 

* Realizar el seguimiento financiero del flujo de inversión del groyecto. 

* Suscribir con el contratista una bitácora diariemente (libro de obra), en donde se llevará una 

memoria de todos ios acontecimientos, sucesos y decisiones tomadas en la ejecución de los 

trabajos, Entre otras circunstancias, esta memoria deberá firmarse per el director o el residente 

de obra y por el director o residente de la interventoría y debe encontrarse debidamente foliada. 

* Revisar y aprebar, de conformidad con las condiciones exigidas en el pliego de condiciones 

del proceso de selección que antecedió la celebración del contrato de obra, las hojas de vida, 

con sus soportes, del personal que intervendrá en la ejecución de dicho contrato, así como la 

de aquel que reemplace al existente. Para estos efectos, emitirá concepto que será enviado e 
la Secretaria de Planeación del Muricipio. 
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* Llevar un registro diario de las actividades ejecutadas, del personal y de los equipos empleados 

en cada frente de trabajo y otros aspectos relevantes de la ejecución del contrato, 

* Verificar y asegurar que el perscnal del contratista y de interventoría, para su protección, 

mantenga durante el tiempo de trabajo Una dotación adecuada a la labor desempeñada, así 

como los elementos de seguridad industrial necesarios para la ejecUción de las actividades, 

* Velar por las buenas condiciones de aseo y seguridad de las obras objeio de la interventoría. 

* Certíficar, en forna oportuna, el cumplimiento por el contratista de obra de las obligaciones 

contractuales. 

» Observar el desempeño del personal del contratista, exigiéndole que provea Una dirección 

competente y emplee personaí técnico y/o profesional, según comesponda, en cada frente de 

trabajo de conformidad con lo establecido en el pilego de condiciones y en el contrato respectivo. 

53 Control Técnico de Obra 

Esta interventoría está realizando el seguimiento y controi técnico de todas las actividades que 

se están desarrollando por parte del constructor, para garantizar que los materiales son de 

óptima calidad y que las específicaciones entregadas por la Alcaidía del municipio de Fiandes, 

el supervisor y los diseños actualizados se cumplan. 

54 Personal profesional, técnico y de apoyo de interventoria 

Nombre Cargo Dedicación 

Ing. Ferdinel Reyes Representante Legal de la Parcial 

Interventoria 
Ing. Jorge Eliecer Ballén Palacio Directar de Interventoría 40% 

Ing. Henry Mauricio Kure Ingeniero residente 109% 

Ing. Jhon Harold Feria Romero Persoral profesional, técnico y 109% 

de apoyo. (Supervisor) 

Yeny Marcela Rodríguez Gordillo Imngeniero especialista en saltid 20% 
octpacional 

Asesor juridico 20% 

Tng. José Luis Vinasco Largo Mmgeniero especialista geotecnia 20% 

Ing. merid Johanna Ortiz Avxiliar de ing. administrativo 20% 

Reolando Fabian Pecreros Ortiz Personal profesional, técnico y 30% 
- de apoyo. (Topógrafo) 

Felipe Laguna Cadenero 1 50% 
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5.5 Equipos interventoría 

EQUIPO Tipo y/o Capacidad Cantidad 

Camioneta Mazda BT-50 i 

Automóvil Renault Sandero Automóvil 1 

Motocicleta Alquilada 1 
Niveles de precisión Alquilado 1 

Estación Alquilado 1 
Celulares Propios 4 

Telefax Propios l 

Computadores Acer, hp, Mac 7 

Impresora Epson , Hp 4500, Samsung 4 

Cámara Digital - Fotograñas Nikon 2 

Scanner Canon 1 

5.6 Control de impacto Urbano 

La interventoría se apoyará en la secretaría de medio ambiente para crear un comité mensual 

para mitigarios impactos que generan este tipo de obras a la población del Iuigar. Es ei comité 

que será mensual a las 9.00 am el día a determinar con el secretario o delegado de la secretaria 

de medio ambiente, dende se tratara los iemas de limpieza de la obra, partículas sólidas en 

suspensión y otros aspectos relacionados con el medio ambiente. 

Se han venido socializando con las persona interesadas, todas las fechas de las actividades de 

obra, que puedan generar un impacto ubano y las viviendas o comercio del área de infiuencia 

del proyecto, generando solticiones y altemativas para estas situaciones, 

5.7 Plazo del contrato 

El piazo inicial del contrato N9 303 del 8 de septiembre de 2017 de interventoria es de 10 meses 

a partir del acta de inicio 21 de septiembre de 2017. Sin embargo, debido a la adición 

presupuestal y de plazo, según el “otro si No.1" realizado al contrato de obra, se generó también 

Uñna adición en tiempo de 3 meses al contrato de la interventoría, lo que el plazo fina! iba hasta 
el 21de octubre de 2018. 

Dado a que se aprobó una prórroga por parte de la administración al contrato de obra por 30 

días calendario partir del vencimiento de pliazo acordado con la adición presupuestal (Ctro sí 

No.1), es decir del 21 de octubre de 2018; De igual manera se hízo necesario ampliar también 

el plazo del contrato de interventoría con los mismos 30 días, a pesar de que el plazo contractual 
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ya se cumple el día 21 de octubre de 2018, sim embargo la interventoría accedió a prorrogar el 

contrato con el fin de cumpelir con las responsabilidades contractuales con la administración 

municipal del Flandes. 

Ásf las cosas la fecha de cumptimiento del plazo contractual del contrato de obra e interventoría 

es el 21 de noviembre de 2013. 

5.8 Facturación Interventoria 

La interventoría a la fecha del presente informe ha recibido el anticipo del 50% con relación al 

valor total del contrato inicial, que equivale a $147 589.750,00, previo perfeccionamiento del 

contrato, 

Se presentó el día 27 de febrero del 2018 una primera acta de cobro parcial, por un valor de 

$92.981,542,50, de acuerdo al porcentaje de avance de obra en esa fecha que era 

aproximadamente al 63% del valor del contrato inicial. 

De igual manera, y debido a la adición presupuestal del contrato de obra, que derivó también 

una adición al de la interventoría, se presentó el cobro del valor del antícipo de esta adición el 

día 8 de mayo de 2018, por $52.861.495,73 que corresponde af 50% con del valor estipulado 

en el “Ctro Si” No.1, y que fue desembolsado por la aicaidía municipa! del Flandes, el día 10 de 

mayo de 20418. 

Se realizó un segundo pago parcial por parte de administración municipal, a la interventoría el 

día 23 de agosto de 2018, por un valor de $54,608.207,50, para un valer acumulado de 

desembolsos de $347.950.995.,73. 

Valor contrato de 

interventoría 

Valor adición (Otro si No.1) $ 105.722.991,41 

Valor actual de| contrato de 

interventaría 

Valor del anticipo (50%) 

$ 295.179.509,00 

$ 400,902.491,41 

Contrato inicia! $ 147.589.750,00 
Valor acta de cobro parcial - 

No,1 $ 92.891.542,50 
Valor del anticipo (50%) 

Adíción 5 52.861.405,73 

Valor acta de cobro parcial 

Na.2 E 54,508.7207,50 

Valor total acumulado 

desembolsos 5 _ 347.950.995,73 

Página 67|90 
. Lacopia o impresión de este documento. !e da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable' por 5u consulta o uso. 

La versión actuatizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 



_ DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

| %_% PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

E *º% AUTO DE ARCHIVO DE FECHA DE 

CONTRALORIA :Egggggp?al=iuom FISCAL | NNE Agggxgfzgg;1 

ANUN 
FLANDES ES CAPAZ 

Estado Mnanciero de la inteventoría 

$añUL00!.000,1) 
$aq DOLMJO,N - 
5350.000.000.00 
$300.000.707,C0 

5250,000.000,00 
ST00 COD.O00,00 

$150.005.000.00 
Ñ105.0O0.000,00 

£50 00600006 
5 

Valoracinal — Valor valar acta de — Valor del vValoracia de Valertetal 

delcontrero — anticpo — coliapercial - anticipo — ¿mbroparcial acumuledo 

ee IS f (SO%h) Adicán a? Cdermbobas 

Trnterventora — Confraro 

iniciol 

53 Cuadrode relación de correspondencia 

Se anexa el cuadro en Excel y copia de cada una de las cartas remitidas por las partes, donde 

5e hará una referencia de los oficios contestados con número de rádicado y fecha. 

T, SSOO FLANDES ES CAPAZ 
INTERVENTORIA 

5 CONCLUSIONES 

- El avance físico de obra es de 92.24%, con relación a las cantidades de obra 

contractuales. 

* Laslluvias presentadas durante este periodo han sido abundantes, las cuales ecuivalen 
al 42% con relación al transcurso del periodo del presente informe, lo que interrumpió dl 

avance normai de los trabajos c actividades ejecttadas en obra, y afectó el suministro 

de material pétreo a la cbra. 

* Serealizaron los trabajos para subsanar fas afectaciones causadas por el contratista de 
forma involuntaria, en las casas de la carera segunda, durante la estabilización del talud 

con concreto lanzado, ubicadas al respaldo de estas. Esto con el fin de que los 

habitantes de la casa que fueron evacuados provisionalmente puedan regresar a estas 

viviendas nuevamente. 

* Por segurídad de los peatones que circulan sobre la cerrera segunda, se instalara la 

baranda de seguridad por todo el paremento exterior de los mUros en tierra armada, y 

cerreran con las casas adyacentes a los muros norte y sur, 

* Se aprueba la construcción de la una viga de amarre por la tÍnea de localización de la 

baranda de seguridad con el propósito de anciaría mediante platinas embebidas en el 

concreto, De ígual manera se aprobó por al supervisor y la interventoría la consirucción 

de un andén en concreto por todo el perímetro de los muros en tierra armada junto con 
unas riostraes conectadas á unos pedestales en concreto refozado con el fin 

contrarrestar el volcamiento durante la acción de fuerzas eriginadas por el empuje de las 

personas contra la daranda de seguridad. 

*  Luego de analizar las posibilidad de incluir una rampa de acceso para las personas con 

fimitaciones físicas, esta interventoría concluye, que ro es viable la construcción de esta, 
dado la imposibilidad de cumplir con la nontatividad técnica pera la constricción de 

espacios dirigidos a esta población, dado la limitación de las áreas con las que se 

cuentan actualmente en la obra. 

" Esta interventoría a pesar de que cumplió el día 21 de octubre con el +00% del plazo de 

ejecución del contrato de interventoría, accedió a prorrogar por 30 días más este 

contrato, sin tener ninguna responsabilidad con las causales que llevaron al constructor 

a solicitar tal prorrega, con el fin de cumplir con las obligaciones contractuales de 

interventoría, asumiendo tos gastos y costos administrativos que esto implica. 

» Se realizó tanto por e constructor y la interventoría, la ampliación de las vigencias y 

montos de l0s amparos de las pólizas correspondientes a cada contrato. las cuales 

fueron entregadas a la administración municipal de Flandes — Tolima y al supervisor. 
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» Serecomienda al contratista constructor entregar a esta interventoría, la reprogramación 

de las actividades de obra que faltan con ejecutar para la culminación del proyecto. 

» Se recomienda al contratista hacer entrega a esta interventoría el diseño Marshall del 

asfalto para la pavimentación de la vía sobre la carrera segtuntda. 

« Se recomienda al contratista entregar lo más pronto posible el diseño estructural de la 

escalera a construir para comunicar la ferraza central con la parte alta de los muros en 

tierra armada. 

« Se recomienda al contratista el estricto cumpiimiento de los plazos de entrega de las 

planitlas de pago la seguridad social y parafiscales, del personal administrativo y de obra, 

» Se recomienda al contretista entregar el balance del presupuesto de obra, con las 

cantidades de obra que faltan por ejecutar. 

« Se recomienda al constructor y la administración municipal estudiar la posibilidad de 

contemplar una especie de acabado superficial para la impermeabilización de las capas 

superiores de los muros en tierra amado norte y sur, ya que esto no se específica en 

los detalles de los diseños contractuales. 

« Serecomendó al contratista ir elaborando el manual de conservación y manienimiento 

del proyecto, con el fin de entregarlo a esta interventoría para su respectiva revisión y/o 

aprobación por parte de esta interventoría y ser entregado a la administración municipal 

para su implementación, con la cual se puede garantizar la estabilidad del mismo. 

Ferd 
Repr ntant |egal de INCO S.A.S. 
Interventoria extema — 

ing. Henry Ma;?gkúre Parra 
Residente de intérventoría — 

,,)55£ …Zw'5 Vinaso> l 

Ing. José Luis Vinasco Largo 

Especialista en Geotecnia 

,a? 
ing. Jorge-Eliecer Ballen Palacio 
Director de interventoría 

Ú f:¿n T/¿M¡%“ 
ing. Jhon Harold Feria Romero 

Supervisor de interventoría 
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5 INFORME ADMINISTRATIVO BASICO DE INTERVENTORIA 

5.1 Generalidades de Interventoria 

El objetivo del presente informe es establecer las pautas los procedimientos para el control, el 

seguimiento técnico, Ambiental, financiero y administrativo e informar sobre el adelanto del 

“Consorcio Cárcava 2017”, en la obra en el período del 21 octubre al 21 de noviembre de 2018, 

y la funciones de supervisión, planear, dirigir y coordinar fodas las actividades relacionadas 

con el proyecto y la entrega de una información veraz y haciendo cumplir las especificaciones 

técricas, el seguimiento y controi del presupuesto, cumpiiendo los cronogramas de obra y 

avances de obra previsto. 

52 Actividades a desarrollar por la Interventoria 

* Asegurar la mitigación del impacto ambientel causado por la obra. 

- Asegurar la calidad de las obras, iniciando su intervención desde la revisión ajustes y/o 

compiementaciones de fos diseños. 

+ Efectuar un estricto control de la calidad de los materiales empleados por el contratista, a partir 
de las especificaciones técnicas dadas por el Municipio de El Fiandes — Tolima. 

» Asegurar el cumplimiento de las metas contractuales logrando que se desarolfen jos contratos 

dentro de tiempo e inversión previstos originalmente. 

+ Armonizar la interacción del contratante y contratista para el logro general del objeto 

contractua? que satisfaga las necesidades de la comunidad. 

+ Entregar los informes, actas y demés documentos dentro de los plazos estabiecidos y de 

acuerdo a lo estabiecido por la entidad para el trámits pertínente. 

* Realizar el seguimiento financiero del flujo de inversión del proyecto. 

* Suscribir con el contratista una bitácera diariamente (libro de obra), en donde se llevará una 

memoria de todos los acontecimientos, sucesos y decísiones tomadas en la ejecución de los 

trabajos. Enfre otras circunstancias, esta memoria deberá firmarse por ei director o el residente 

de obra y por el director a residente de la interventoría y debe encontrarse debidamente fotiada. 

» Revisar y aprobar, de conformidad con las condiciones exigidas en el pliego de condiciones 

del proceso de selección que antecedió la celebración del contrato de obra, las hojas de vida, 

con sus soportes, del personal que intervendrá en la ejectición de dicho contrato, así como la 

de aquel que reempiace ai existente, Para estos efectos, emitirá concepto que será envíado a 
la Secretaria de Planeación del Municipio. 
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* Llevar un registro diario de las actividades ejecutadas, del persona! y de los equipos empleados 

en cada frente de trabajo y otros aspectos relevantes de la ejecución del contrato. 

* Verificar y asegurar que el personal del contratista y de interventoría, para su protección, 

mantenga durante el tiempo de trabajo una dotación adecuada e la labor desempeñada, así 

como los elementos de seguridad industrial necesarios para la ejecución de las actividades. 

* Velar por las buenas condiciones de aseo y seguricad de las obras objeto de la interventoría. 

- Certificar, en forma oportuna, el cumplimiento por el contratista de obra de las obligaciones 

contractuales. 

* Observar el desempeño del personal del contratista, exigiéndole que provea una dirección 

competente y emplee personal técnico y/o profesional, según corresponda, en cada frente de 

trabejo de conformidad con o estabiecido en el pliego de condiciones y en el contrato respectivo. 

5.3 Control Técnico de Cbra 

Esta interventoría está realizando el seguimiento y control técnico de todas las actívidades que 

se están desarrcliando por parte del constructor, para garantizer que los materiales son de 

óptima calidad y que las específicaciones entregadas por la Alcaldía del municipio de Flandes, 

el supervisor y los diseños actualizados se cumplan. 

54 Personal profesional, técnico y de apoyo de interventoría 

Nombre Cargo Dedicación 

Ing. Ferdinei Reyes Representante Legai de la Parcial 
Interventoria 

Ing. Jorge Eliecer Bailén Palacio Director de Interventoria 40% 
Ing. Heny Mauricio Kure Ingentero residente 100% 

Ing. Jhon Harolá Feria Romero Personal profesional, técnico y 100% 

de apoyo. (Supervisor) 
Yeny Marcela Rodríguez Gordilo — | Ingeniero especialista en salud 20% 

ocupacional 

Asesor jurídico 20% 

Tng. José Luis Vinasco Largo Ingeniero especialista geotecnia 20% 

Ing. merid Joherma Ortiz Auxiliar de e. administrativo 20% 

Diego Rincón Personal profesional, técnico y 50% 
de apoyo. (Topógrafo) 

Felipe Laguna Cacenero ] 30% 
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55 Equipos interventoría 

EQUIPO Tipo y/o Capacidad Cantidad 

Camioneta Mazda BT-50 l 

Automóvil Renault Sandero Automóvil 1 

Motocicieta Alquilada 1 

Niveles de precisión Alquilado 1 
Estación Alquilado l 
Celulares Propios 4 

Telefax Propios l 

Computadores Acer, hp, Mac 7 

Impresora Epson . Hp 4500, Samsune 4 

Cámara Digital - Fotografías Nikon 2 

Scarnner Canon 1 

5.6 Control de Inpacto Urbano 

La interventoría se apoyará en la secretaria de medio ambiente para crear Un comité mensual 

para mitigar los impactos que generan este fipo de cbras a la población del lugar. Es el comité 

que será mensual a las 9,00 am, el día a determinar con ei secretario o delegado de la secretaria 

de medio ambiente, donde se tratara los temas de limpieza de la edra, partículas sólidas en 

suspensión y otros aspectos relacionados con el medio ambiente, 

Se han venido socializando con las persona interesadas, todas las fechas de las actividades de 

obra, que puedan generar un impacto ubano y las viviendas c comercio deí área de influencia 

del proyecto, generando soluciones y altemativas para estas situaciones, 

5.7 Plazo del contrato 

El plazo inicial del contrato N” 303 del 8 de septiembre de 2017 de mterventoría es de 10 meses 

a partir del acta de inicio 21 de septiembre de 2017. Sin embargo, debido a la adición 

presupuestal y de plazo, según el “otro si No.1" realizado al contrato de obra, se generó también 

una acición en tiempo de 3 meses al contrato de la interventoría, lo que el plazo final iba hasta 

el 21de octubre de 2018. 

Dado a que se aprobó una prórroga por parte de la administración al contrato de obra por 30 

días calendario partir del vencimiento de plazo acordado con la adición presupuestal (Otro sí 

No.3), es decir del 21 de octubre de 2018: De igual manera se hizo necesario ampliar también 

el plazo del contrato de interventoría con los mismos 30 cías, a pesar de que el plazo contractual 
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ya se cumple el día 21 de octubre de 2018, sim embargo la interventoría accedió a prorrogar el 

contrato con el fin de cumpiir con las responsabilidades contractuales con la administración 

municipal del Flandes. 

De acuerdo a la adición presuptestal No.Z (Otro sí No.4) realizada al contrato de interventoría, 

fue necesario adicionar en tiempo Un mes más, desde el 21 de noviembre de 2018, con el fin 

de cumplir con las obiigaciones contractuales con la administración municipal en cuanto a las 

obras adiciones del contrato de obra No.306, objeto de está interventoría, 

Asf las cosas la fecha de cumplimiento del plazo contractual del contrato de obra e interventoría 

es el 21 de diciembre de 2018 

5.8 Facturación Interventoria 

La interventería a la fecha del presente informe ha recibido el antícipo del 50% con relación al 

valor totaí del contrato ínicial, que equivale a $147.589.750,00, previo perfeccionamiento del 

contrato. 

Se presentó el día 27 de febrero del 2016 una primera acta de cobro parcíal, por un valor de 

$92,581.542,50, de acuerdo al porcentaje de avance de obra en ese fecha que era 

aproximadamente al 63% del valor del contrato inicial. 

De igual manera, y debido a la adición presupuestal del contrato de obra, que derivó tambiérn 

una acición al de la interventoría, se presentó el cobro del valor del anticipo de esta adición el 

día 8 de mayo de 2018, por $52.861.495,73 que corresponde al 50% con del valor estipulado 

en el “"Otro Si" No.1, y que fue desembolsaco por la alcaldía municipa! del Flandes, el día 10 de 

mayo de 2018. - 

Se realizó Un segundo pago parcíal por parte de administración municipal, a la interventoría el 

día 23 de agosto de 20186, por un valor de $54.608.207 50, para un valor acumulado de 

desembolsos de $348.040.995,73. Para un saldo por cobrar de $66.921.495,68. 

Valor contrato de !nterventoría 5 285.178.500.00 

Valor adiclón (orro si No.1) $ _ 10577299141 
Valor adición (Otro si No.2) $ _ l1406000000 

Valer actual del contrato de 

interventería 

Valor del anticipo (50%) 

$ 414.962.49141 

Contrato Inicial $ 147.589.750,00 

Valor acta de cobro parcial 

No.1 $ 5793154250 
Valor del anticipo (50%) 

Adición Nol 5 52.861.995,73 

Vator acta de cobro parcial 

No.Z $ 5460820750 

Valor total acumulado 
desembolsos $  348.040.995,73 
Seldo por cobrar 5_ 66.9721.405,58 
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Estado financiero de la inteventoria 

$450.000.000,00 
$400.000,000,00 

- $350,000,000,06 
" $309.000,000,00 
* $250.000.000,00 

$200.000.000,00 
" 5150.000.000,00 

$105.000 00900 
$50.000,000,00 

$ 

Valor actual — Yalor del Yaleracta de Valor del Valeracta de Valortoral — Saldo por 

del contrato — anticipo cobroparcial Aañticipo cobroparcial acumulado cobrar 

de £50%) Nod [ED*) Noz desembalsos 

Interventoría Comtraro Adción Nol 

inicia 

5.3 FCuadro de relación de correspondencia 

Se anexa el cuadro en Excel y copia de cada una de las cartas remitidas por las partes, donde 

se hará una referencia de los oficios contestados con número de radicado y fecha, 

INCO.sAS PN 
MIT. EJÍ.069 £165 WD£SE¿'C—…&PAZ 

INTERVENTOFRIA o 
7 RECOMENDACIONES 

«a Se recomienda al contratistá aumentar las cuadrillas de trabajo y hacer liegar 

opartunamente los materiales a la cbra, con el fin de cumplir can el plazo contractual del 

contrato, 
« Serecomierda al contratista constructor entregar a esta interventoria, la reprogramación 

Y fujo de inversión de las actividades de obra que faltán por ejecular, del acta 
modificatoda Ne,4 y el presupuesto de ls adición No.2, para la culminación del proyecto. 

« Se recomienda aí contratista hacer entrega a esta intervertoría el diseño Marshail del — 

asfalio para la pavimentación de la vía sobre la carrera segunda. con jas chservaciones 
restizadas con relación ala primeta entrega del mismo., 

* $e recomienda al contratista el estricto cumplimiento de los plazos de entrega de las 

pianillas de pago la seguridad social y parafiscales, del personal administrativo y de cbra. 

= Se recomendó al contratista ir elaborando el manual de conservación y mantenimiento 

del Aroyecto, con el in de entregarío a esta Inteventoria para su respectiva revisión y/o 

aprobación por parte de esta interventoria y ser entregado a lz administración municipal 
para su implementación, con la cuat se puede garantizar la estabilidad del proyecto. 

« Serecomienda a la administración municipa! socializar Ja fecha de entrega del proyecto 

con la comunidad famenca. 

Ferdiner- Fey ¿ - Ing. JargE-Etiécer Ballen Palacio 
Repnasenta¿&€leg [de INTO SAS. Director de interventorta 

Ing. HWdcia Kure Parra Ing, Jnon Harold Feria Romero 

Residarte de nterventoria Supervisor de interventoría 
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5 INFORME ADMINISTRATIVO BASICO DE INTERVENTORIA 

5.1 Generalidades de Interventoria 

El obietivo del presente informe es establecer las pautas los procedimientos para el controi, 

el seguimiento técnico, ambiental, financiero y administrativo e informar sobre el adelanto 

del “Consorcio Carcava 2017”, en la obra en el periodo del 21 noviembre al 21 de diciembre 

de 2018, y la funciones de supervisión, pianear, dirigir y coordinar todas las actividades 

relacionadas con el proyecto y la entrega de una información veraz y haciendo cumplir 

fas especificaciones técnicas, el seguimiento y control del presupuesto, cumpliendo los 

cronogramas de obra y avances de obra previsto. 

5.2 Actividades a desarrollar por la Interventoria 

* Asegurar la mitigación del impacto ambiental causado por la obra. 

* Asegurar la calidad de las obras, iniciando su intervención desde la revisión ajustes y/o 

complementaciones de los diseños. 

» Efectuar un estricto controi de la calidad de los materíales empleados por el contratista, a 

partir de las especificaciones técnicas dadas por el Municipio de El Flandes — Tolima. 

» Asegurar el cumplimiento de las metas contractuales logrando que se desarrollen los 

contratos dentro del tiempo e inversión previstos originalmente. 

« Armonizar la interacción del contratante y contratista para el logro generaj del cbjeto 

contractual que satisfaga las necesidades de la comunidad, 

» Entregar los informes, actas y demás documentos dentro de los plazos establecidos y de 

acuerdo a lo establecido por la enticad para el trámite pertinente, 

-« Realizar el seguimiento financiero del flujo de inversión del proyecto. 

* Suscribir con el contratista una bitácora diariamente (libro de obra), en dende se llevará 

una memoria de todos los acontecimientos, sucesos y decisiones tomadas en la ejecución 

de los trabajos. Entre otras circunstancias, esta memoria deberá firmarse por el director o 

el residente de obra y por el director o residente de la interventoría y debe encontrarse 

debidamente foliada. 

» Revisar y aprobar, de conformidad con las condiciones exigidas en el pliego de 

condiciones del proceso de selección que antecedió la celebración del contrato de obra, las 

hejas de vida, con sus soportes, del personal que intervendrá en la ejecución de dicho 
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contrato, así como la de aquel que reemplace al existente. Para estos efecios, emitirá 

. concepto que será enviado a la Secretaria de Planeación del Municipio. 

» Lievar un registro diario de las actividades ejecutadas, del personal y de los equipos 

empleados en cada frente de trabajo y otros aspecios relevantes de la ejecución del 

contrato, 

* Verificar y asegurar que el personal del contratista y de interventoría, para su protección, 

mantenga durante el tiempo de trabajo Una detación adecuada a la tabor desempeñada, 

así como los elementos de seguridad industrial necesarios para la ejecución de las 

actividades. 

* Velar por las buenas condiciones de aseo y seguridad de las obras objeto de la 

interventoría. 

» Certificar, en forma oportuna, el cumplimiento por el contratista de obra de las obligaciones 

contractuales. 

* Observar el desempeño del personal del contratista, exigiéndole que provea Una dirección 

competente y emplee personal técnico y/o profesional, según corresponda, en cada frente 

de trabajo de conformidad con lo estabiecido en el pliego de condiciones y en el contrato 

respectivo. 

5.3 Contro! Técnico de Obra 

Esta interventoría realizó el seguimiento y control técnico de todas las actividades que se 

ejecutaron por parte del constructor, durante todo el desarrollo de la obra, garantizando que 

los materiales fueran de óptima calidad y que las especificaciones técnicas entregadas por 

ta Alcaldía del municipio de Flandes y el supervisor en los diseños actualizados se cumplan, 

54 Personmal profesional, técnico y de apoyo de interventoria 

| Nombre Cargo Dedicación _ 
Ing. Ferdinel Reyes Representante Legal de la Parcial 

Interventoria 

Ing. Jorge Eliecer Ballén Palacio Director de Interventoria 40% 

Ing. Henry Mauricio Kure ingeniero residente 100% 

Ing. Jhon Harold Fería Romero Personal profesional, técnico y 100% 
de apoyo. (Superviso) 

Yeny Marcela Rodríguez Gordillo Tngeniero especialista en salud 20% 
ocupacional 

- FLANDES ES CAPAZ 
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Jorge Balramon Asesor juridico 20% 

Ing. José Luis Vinasco Largo Ingeniero especialista geotecnia 20% 

Ing. merid Joharmma Ortiz Auxiliar de ing. administrativo 20% 

Diego Rincón Personal profesional, técnico y 50% 

de apoyo. [ Topógrafo) 

Felipe Laguna Cadenero ] 50% 

If 

5.5 Equipos interventoria 

EQUIPO Tipo y/o Capacidad Cantidad 

Camioneta Mazda BT-50 1 

Automovil Renault Sandero Automóvil l 

Motecicleta Alquilada ] 
Niveles de precisión Alquilado l 

Estación Alquilado 1 

Celulares Propios 4 

Telefax Propios i 
Computadores Acer, Hp, Mac 7 

impresora Epson , Hp 4500, Samsung 4 

Cámara Digital - Fotografías Nikon 2 

Scanner Canon 1 

5.6 Control de Impacto Urbano 

La interventoría se avoyó en la secretaria de planeación, para mitigar los impactos que 

generan este tipo de cbras a la población del lugar. Durante los comités de cbra con el 

secretario o delegado de la secretaria, se trataron los temas de limpíeza de la obra, 

partículas sólidas en suspensión y otros aspectos relacionados con el contro! de impacto 

urbano. 

Se han venido socializando con las personas interesadas, todas las fechas de las 

actividades de obra, que puedan generar un impacto urbano y las viviendas o comercio del 

área de influencia del proyecto, generando soluciones y alternativas para estas siflaciones, 
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5.7 Plazo del contrato 

INTERVENTORIA 

FAN 

El plazo inicial del Contrato N* 303 del 8 de septiembre de 2017 de interventoria es de 10 
meses a partir del acta de inicio 21 de septiembre de 2017. Sin embargo, debido a la adición 

presupuestal y de plazo, según el “otro si No.1” realizado al contrato de cbra, se generó 

también una adición en tiempe de 3 meses al contrato de la interventoría, lo que eí piazo 

final iba hasta el 21de octubre de 2018. 

Dado a que se aprobó una prórroga por parte de la administración al contrato de obra por 

un mes partir del vencimiento de plazo acordado con la adición presuptestal (Otro sf No.3), 

es decir del 21 de octubre de 2018; De iguai marera se hiz0 necesario promogar también 

el plazo del contrato de interventoría por Un mes, a pesar de que el plazo contractual ya se 

cumpie el día 21 de octubre de 2018, sim embargo la interventoría accedió a prorrogar el 

contrato con el fin de cumplir con las responsabilidades contractuales con la administración 

municipa! del Flandes. 

De acuerdo a la adición presupuestal No.2 (Otro si No4) realizada al contrato de 

interventoría, fue necesario adicionar en tiempo un mes más, desde el 21 de noviembre de 

2018, con el fin de cumplir con las obligaciones contractuales con la administración 

municipal en cuanto a las obras adiciones del contrato de obra No.306, objeto de está 

interventoría. 

Así las cosas, la fecha de cumplimiento del plazo contractual del contrato de obra e 

inteventoría es el 21 de diciembre de 2018. 

5.8 Facturación Interventoria 

La interventoría a la fecha del presente informe ha recibido el anticipo del 50% con refación 

al valor total del contrato inicial, que equivale a 5147 589.750,00, previo perfeccionamiento 

del contrato. 

Se presentó el día 27 de febrero del 2018 una primera acta de cobro parcial, por un valor 

de 592.981.542,50, de acuerdo al porcentaje de avance de obra en esa fecha que era 

aproximadamente al 63% del valor del contrato inicial. 

De igual manera, y debido a la adición presupliestal del contrato de obra, que derivó 

también ua adición al de la interventoría, se presentó el cobro del valor del antícipo de esta 

adición el día 8 de mayo de 2018, por $52.864.495,73 que coresponde al 50% con del valor 

estipulado en el "Otro Si” No.%, y que fue desembolsado por la alcaldía municipal del 

Flandes, el día 10 de mayo de 2018. 

Serealizó un segundo pago parcial por parte de administración municipal, a la interventoría 

el día 23 de agosto de 2018, por un vator de $54.608.207 50, para un valor acumiulado de 

desembolsos de $348.040 995,73. Para un saldo por cobrar de $68.921.495,68. 
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El 12 de diciembre de 2018, se solicitó a fa administración municipal de Fiandes — Tolima, 

el fercer pago parcial de interventoría por un valor de $52.864.495,68, para Un valor 

acumulado en pagos netos de $32.861.495,68 y un saido con cobrar a la fecha de 

$14.060.000,00 en contra-iquidación. 

Valor contrato de Interventoria 295.179.500,00 

Valor adición (Ctro si No,1) 

Yalor adición (Gtro sí No.z) 

105.722.551,4) 

14.060.000,00 

Valor actual del contrato de Interventoria 414.967.431,41 

Valor del anticipo (50%) Contrato inicial 147.589,750,00 

Valor atta de cobro parcial No.1 92.981.542,50 

Valor del anticipo (50%) Adición Nol 52.861,495,73 

Valor acta de cobro parcial No.2 54.608.207,50 

VYalor acta de cobro parcial No.3 

Valor total acumulado desembolsos 

Saldo por cobrar 

52.061.495,68 

400.907.431,41 

14.069.000,00 l
e
 
U
 
|
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Estado financiero de la inteventoría 

5450.000.000,00 
$400.000,000,00 
$350.000.000,00 
5300.000.000,00 
$260,000,000,00 
$200.000,000,00 
$150.600.000,00 
5100.000.000,00 
5000600800 

S 

Valor actuai  Yalor del YValeractade Valordel YValoractade Valortetal - Saldo por 

delcontrare — anticipo cobraparcial anticipo cobroparcial acumulado cobrar 

de i50%) No.l 61097 No.7 desembolros 

intarventoria — Contrato Adicién Nol 

Mmicial 

5.9 Cuadro de relación de correspondencia 

Se anexa el cuadro en Exce! y copia de cada una de las cartas remitidas por las partes, 

donde se hará una referencia de los oficios contestados con número de radicado y fecha. 
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6 CONCLUSIONES 

* Se ejecutó el 100% de les cantidades, de las actividades de obra contractuales, 

* Lasiluvias presentadas durante este periodo fueran pocas, las cuasles equivalen al 

6% con relación al transcurso del periodo del presente inforne, lo que no influyo la 
ejecución de las actividades finales de obra. 

* Seatendieron durante la ejecución de la obra, todas las quejas y/c peticiones de los 
propietarios de los predios adyacentes al proyecto, relacionadas con afectaciones 
ocasionadas involuntariamente a los mismos, y se efectuaron las respectivas 

reparaciones. 

* Con la culminación de este proyecto, se generó indirectamente un lugar propicio 
para ia legada de turistas, al quedar como dos miradores hacia el río Magdalena, la 

parte superior de los muros norte y sur en tierra armada. 
« De acuerdo alos paz y salvos de los sub-contratistas y proveedores de materiales 

de obra, entregado con el CONSORCIO CARCAVA, se detenmina que está al día 
por este concepto, 

» <efimó por parte del supervisor y esta interventoria el acta de entrega y recibo final 

del ebjeto del contrato de obra. 

* Se realizó la consignación de los rendimientos financieros de la constitución de las 

fiducias para el manejo del anticipo, a la alcaldía de Flandes — Tolima. 

* El contratista constructor no cumplió a cabalidad con la entrega de les informes de 
obra mensuales solicitados por esta interventoría en diferentes ccasiones, por tal 

motivo, nos exímimos de esta responsabilidad, ya que se entregaron todos los 

informes mensuales de interventoría. 

FR 
FLANDES ES CAPAZ 

INTERVENTORIA 

7 RECOMENDACIONES 

- Se recomienda a la administración municipa: de Fiandes. empiear el manual de 

conservación y mantenimiento de la obra, que se anexa a este Informe, donde sa 

especifica las actividades preventivas y la periodicidad que se deben efectuar para 
evitar el deteríoro natural de ja obra. 

« Se recomienda a la administración municipal de Flances, Instalar señalización 

preventiva en las zonas cercanas a la baranda de seguricad sobre los muros noria 

y sur, con el propósito de informar del riesgo de la altura de los muros en tierra 

armado. 

* Sesecomienda instalar una valla informativa del cuidado del geo-mario y el geotextil 
que recubre la superficia de los taludes de los muros, con el fin de evitar el daño de 

estos materiales por los ciudadanos, ya que estos elementos son esenciales. para 
garantizar la vida úti? de esto muros. 

* Se recomienda al contratista actualizar las pólizas del contrato de obra, con el 

amparo de establidad de la obra a partir del acta de entrega y recibo final, y hacer 

Entrega de esta a la alcaldia municipal de Flandes — Tolima, para su aceptación. 

P , 

d A 

— — e a " leg. Jorge Elieter Ealien Palacio 
Repres :P tante Jegs! de INCO S.A.S. Direchu£€fr¿?£áen%aría 
imerventoria extema'..... 

£ 
T 

7 E Í 
- D N …' , 7 

Al £ ha '££Q¿f/í»*'%ú 1A 
Ing. Heffy Máuricio Kure Parra Tng, Jhon Harold Fera Romero 
Residere de interventoría Supervisor de interventoria 
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Conforme el hallazgo al contrato No. 303 de 2018, el grupo auditor consignó que no se 
encuentra la participación de los Profesionales exigidos; tan solo se evidencia en etapa de 
presentación de propuesta, pero no durante la ejecución, sin embargo, los 15 informes de 
interventoría permiten avizorar la realización de unas cantidades de obra que, sin lugar a 
dudas, requirieron en su momento los trabajos de un profesional director de obra, de un 
profesiona! residente de obra, de un profesional geotecnista, de un profesional topógrafo, 

- Y de un profesiona! en salud, seguridad, medioambiente y calidad (SISO), ya que las 
obligaciones descritas en el contrato auditado, con las descritas en los informes de 

supervisión necesitan la participación (colaboración) de los referidos profesionales a fin de 
lograr su terminación en términos de eficiencia y calidad, El hallazgo, no da cuenta de 
aspectos relacionados con la mala calidad de las obras ejecutadas a través del contrato de 
obra No. 306 de 2017, contro! del proceso erosivo, reforestación protectora y recuperación 
de la vía del sector ribereño del río magdalena, localizado en la carrera segunda Trente a la 

— unidad deportiva en el municipio de Flandes Tolima, como ya se logró establecer 
anteriormente en cada informe de ejecución del contratista interventor a lo largo de todo 
los amplios informes se logra evidenciar la participación de todo el personal profesional, 
técnico de apoyo a la interventoría, y permitió que el contrato de haya cumplido con los 
tems y obligaciones pactadas y que se haya terminado dentro del plazo pactado. 

- La ejecución de un contrato de interventoría, considerado como de alta complejidad, no es 
una tarea de un solo individuo, sino la sumatoria de un equipo interdisciplinario. La 
participación activa de cada profesional, desde el ingeniero director de obra, ingeniero 
residente y demás personal profesional, técnico o de apoyo, no solo es una práctica 
recomendada, sino que es fundamental para garantizar la calidad y el cumplimiento en todas 
las facetas del proyecto. 

— La presencia de cada especialista responde a la necesidad de evaluar y supervisar los 

distintos componentes del contrato, como: 

Aspectos técnicos y de calidad: El ingeniero o arquitecto se encarga de que la obra cumpla 
con los planos, especificaciones y normatividad vigente. Su participación asegura que los 
materiales y procesos constructivos sean los correctos, 

Aspectos financieros y presupuestales: El experto en finanzas audita los costos, verifica las 

actas de obra y controla los desemboisos. Su rol es crucial para asegurar que el proyecto se 

mantenga dentro del presupuesto acordado. 

Aspectos legales y contractuales: El abogado o especialista legal revisa el cumplimiento de 

las cláusulas contractuales, gestiona posibles riesgos y asesora sobre adiciones o 

- modificaciones. 

El ingeniero geotecnista es el encargado de supervisar todo lo relacionado con el suelo y las 

cimentaciones. Su participación es crítica desde el inicio del proyecto hasta su culminación. 

Sus labores clave dentro de la interventoría incluyen Revisión y validación de estudios 

geotécnicos, para lo cual debe evaluar que los estudios de suelo realizados por el contratista 

. sean correctos, suficientes y que cumplan con la normativa técnica aplicable, la supervisión 

de Supervisión de excavaciones y movimientos de tierra para lo cual debr Asegurar que las 

excavaciones se realicen de manera segura y según los planos, vigilando la estabilidad de 

los taludes y la calidad de los rellenos, Control de calidad en cimentaciones para lo cual 

debe verificar que la preparación del terreno para las cimentaciones (superficiales o 
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profundas) sea la adecuada y que los materiales y procedimientos cumpian con las 
especificaciones técnicas, entre otras 

Ingeniero o Especialista en Salud Ocupacional, este profesional se enfoca en la seguridad y 
bienestar de los trabajadores en la obra, Su función principal es mitigar riesgos y asegurar 
un ambiente de trabajo seguro, lo que también previene retrasos y costos adicionales por 
accidentes. Sus responsabilidades son: Vigilancia del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SG-SST) para lo cual debe verificar que el contratista cumpla con todas 
las normativas legales vigentes en materia de seguridad, como el uso de elementos de * 
protección personal (EPP), señalización y manejo de riesgos, Supervisión de medidas de 
seguridad para lo cual debe realizar inspecciones periódicas para identificar condiciones 
inseguras o actos peligrosos en la obra, efectuar el control de la seguridad social del 
personal: Auditar que el contratista cumpla con el pago de la seguridad social (ARL, salud y 
pensión) de todos los trabajadores, lo que reduce riesgos legales para el cliente, entre otras. 

Al integrar a todos estos profesionales, se demuestra que la interventoría actuó con la 
diligencia debida y no dejó ningún aspecto del contrato sin supervisión. La reunión de todos 
los profesionales, lejos de ser un hecho aislado, es la evidencia tangible de la sinergia y el 
enfoque integral que se aplicó para garantizar que la obra se ejecutara sin deficiencias y 
que fue evidente el resultado exitoso de la obra es la mejor prueba del buen trabajo 
realizado por el equipo de interventoría, ya que el contrato se ejecutó de manera 
satisfactoria, a tiempo y dentro del presupuesto, esto solo pudo lograrse gracias al esfuerzo ' 
coordinado de todos los especialistas involucrados. 

En conclusión, la participación de cada uno de los profesionales no es solo un requisito, sino 
el medio para asegurar la correcta ejecución del contrato. Es una prueba irrefutable de que 
la interventoría cumplió su cometido de manera exhaustiva y profesional. 

Como se puede observar las obligaciones no describen particularmente conforme el personal 
que hace parte del contrato, pero si es dable afirmar que el objeto del contrato se cumplió 
a satisfacción conforme los términos contractuales, por lo cual se entiende que están 
inmersas en las obligaciones que como contratista debió desempeñar y que encontraron 
cumplidas efectivamente por la administración municipal, 

Lo anteriormente se desvirtúa lo descrito en el hallazgo de auditoría el cual indicaba que no _ 
se encontraban respaldadas las actividades que desempeñó cada uno de los integrantes del 
equipo de interventoría, pero si se evidencia la presentación de diferentes informes por 
parte como contratista, la cual incluía a todo el personal que haya intervenido como el 
director, residente de obra y demás integrantes, por lo que en efecto, no es dable concluir 
que la no existencia de soportes del personal supone directamente la no comparecencia de 
los mismos en la ejecución contractual máxime cuando se evidencia el cumplimiento del 
objeto contractual. 

Siendo fundamental indicar que el proceso de contratación estatal está enmarcado por el 
principio de la buena fe contractual, el cual indica que el contratista debe actuar con lealtad 
y buena fe durante todas las etapas del contrato” . 

Al respecto el Consejo de Estado ha manifestado que según lo preceptuado en el artículo — 
871 del Código de Comercio, con redacción parecida al artículo 1603 del Código Civil, se 

* Artículo 5 Ley 80 de 1993 Derechos y deberes del Contratista. 
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desprende que en todo el iter contractual, esto es antes, durante y después de la celebración 
del contrato, y aún después de su extinción, se impone a los intervinientes el deber de obrar 
de conformidad con los postulados de la buena fe (..) el artículo 863 de esa misma 
codificación ordena que “las partes deberán proceder de buena fe e exenta de culpa en el 

. periodo precontractual, so pena de indemnizar los perjuicios que se causen”, precepto este 
que en la contratación pública ha de tenerse como un desarrollo del principio general de 
planeación que debe informar a toda la actividad contractual del Estado (...). 

Con respecto al cumplimiento del contrato de interventoría por hechos similares La 
Procuraduría Provincial de Ibagué, se pronunció en los siguientes términos: 

- “Seguidamente, el despacho se referirá al segundo de los hallazgos trasladado por el ente 
de control fiscal, relacionado con la labor de supervisión del contrato No. 081 — 2018, cuyo 
objeto se definió en la construcción del alcantarillado sanitario de la carrera 8a entre calle 5 
y calle 4 del Municipio de San Luis Tolima, al dejarse consignado en el pliego de condiciones 
un personal mínimo para la ejecución de la obra, así, ¡). director de obra con dedicación 
30%, ii). Residente de obra con dedicación 100%, y ¡i¡). profesional HSEQ con dedicación 

- 30%, y no observarse dentro de la ejecución contractual la participación de los profesionales 
presentados en la propuesta ganadora del proceso contractual, miremos. La Contraloría 
Departamental del Tolima luego de practicar la referida auditoría fiscal al contrato No. 081 
de 2018 (carpeta contractual), consignó no haber encontrado la participación del personal 
mínimo propuesto en el desarrollo de la obra, sin embargo, los informes de interventoría 
permiten avizorar la realización de unas cantidades de obra que, sin lugar a dudas, 
requirieron en su momento los trabajos de un profesional director de obra, de un profesional 

- residente de obra y de un profesional en salud, seguridad, medioambiente y calidad, pues 
por regla general las obras descrítas en el contrato auditado necesítan la participación 
(colaboración) de los referidos profesionales a fin de lograr su terminación en términos de 
eficiencia y calidad. El hallazgo, no da cuenta de aspectos relacionados con la mala calidad 
de las obras ejecutadas a través del contrato No, 081 de 2018, por lo que, sí bien es cierto 
en la visita fiscal no se encontraron soportes de la participación del director de obra, 

— residente de obra y profesional en salud, seguridad, medioambiente y calidad, no menos es 
cierto que el no haber sido encontrada esa información pueda significar la no intervención 
de ese personal mínimo propuesto, pues, de no haber participado los profesionales, la obra 
no habría cumplido con los ítems presupuestados y no habría culminado en el término 
pactado. 

El no figurar en la carpeta contractual los documentos soporte de la participación del 
- personal mínimo propuesto, no puede significar su no existencia o no colaboración, pues la 

observación trasladada fue soportada en la información inicialmente contenida en el 

expediente (contrato 081 - 2018) y como se ha dicho, la auditoria se practicó casi dos (2) 
años después, por lo que pudo suceder y es esa la tesis que seguirá esta instancia 

disciplinaria, la pérdida (extravió) del documento donde se dejara consignada la intervención 

de esos profesionales en la ejecución de la obra y el no haberse encontrado esa documental, 

_ no puede significar per se su no participación, por lo que, por este asunto, se dispondrá la 
terminación y consecuente archivo de la actuación a favor del funcionario quien ejecutó la 
supervisión en el contrato investigado”. 4 Procuraduría Provincial de Instrucción de Ibagué, 
Radicación No: IUC; D — 2021-1991507 IUS: E — 2021- 036602; 

Por lo cual se refuerza la tesis en la cual las funciones del interventor según el artículo 83 

de la Ley 1474 de 2011 consisten en vigilar permanentemente la correcta ejecución del 

- objeto del contrato principal. Es decir, aquel sobre el que se ejerce la interventoría, mediante 
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un seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico con el fin de que este 
se cumpla de la forma que fue contratada, Es decir, que el cumplimiento del oabjeto del 
contrato de interventoría se determina no por el personal que según la propuesta proyecta 
utilizar el interventor en su actividad de vigilancia, sino por la real y efectiva vigilancia que 
realice sobre la obra del contrato principal. Resultaría ineficiente que el interventor haya - 
propuesto la presencia determinados profesionales para lograr la interventoría del contrato 
de obra, si en últimas la vigilancia no se ejerce adecuadamente y se presentan 
irregularidades en la ejecución de la obra, ya que el objeto del contrato de interventoría no 
es el suministro o la puesta a disposición del Municipio de un determinado número de 
profesionales y por determinado tiempo; por el contrario el objeto del contrato número 303 
de 2017, tenía como objeto la interventoría técnica, administrativa y financiera al contrato . 
de obra cuyo objeto fue control del proceso erosivo, reforestación protectora y 
recuperación de la vía del sector ríbereño del rio magdalena, localizado en la 
carrera segunda frente a la unidad deportiva en el municipio de Flandes Tolima, 
hasta donde se conoce en el proceso, no presentó fallas en su ejecución, ya que no existe 
soporte probatorio de que s haya presentado algún tipo de incumplimiento imputable a la 
falta de una adecuada interventoría, por el contrario existe prueba documental de que la 
vigilancia se efectuó correctamente, así lo dicen los informes de la supervisión de este ' 

contrato y la correcta ejecución del contrato de obra. 

Quiere decir lo anterior que el objeto del contrato de interventoría se cumplió a cabalidad 
y, por consiguiente, no incurrió se incurrió en conducta alguna que hubiera ocasionado 
detrimento al patrimonio del Municipio de Flandes. 

Conforme el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 las funciones del interventor consisten en 
vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto del contrato principal. Es decir, 
aquel sobre el que se ejerce la interventoría, mediante un seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable, y jurídico con el fin de que este se cumpla de la forma 
que fue contratada. 

Es decir, que el cumplimiento del objeto del contrato de interventoría se determina no por 
los profesionales, técnicos y de apoyo a la interventoría el personal que según la propuesta 
proyecta utilizar el interventor en su actividad de vigilancia, sino por la real y efectiva 
vigilancia que realice sobre la obra del contrato principal. De nada serviría que el interventor 
en la propuesta proponga la presencia en la obra de determinados profesionales, si en 
últimas la vigilancia no se ejerce adecuadamente para evitar o denunciar irregularidades en 
la ejecución de la obra. 

En el objeto mismo del contrato de interventoría se logra determinar que no consiste 
contratar en si al personal profesional, técnico y de apoyo a la interventoría; el objeto 
consistió en interventoría, técnica, administrativa, financiera y jurídica al contrato de obra 
cuyo objeto es “control del proceso erosivo, reforestación protectora y 
recuperación de la vía del sector ríbereño del rio magdalena, localizado en la 

carrera segunda frente a la unidad deportiva en el municipio de Elandes Tolima" ' 
conforme a la prueba documental aportada, la interventoría se efectuó correctamente, así 
lo dicen los informes de la supervisión de este contrato y la correcta ejecución del contrato 
de obra. 

Quiere decir lo anterior que el objeto del contrato de interventoría se cumplió a cabalidad y 
por consiguiente, no existe evidencia de que hubiera ocasionado detrimento un patrimonio . 
del Municipio de Fiandes, y por tanto queda sin piso jurídico la irregularidad consignada 
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por el grupo Auditor en el hallazgo No. 042 del 16 de febrero de 2021 del proceso 
contractual suministrado por la Administración Municipal de Flandes Tolima, no 

- se encuentra la participación de los Profesionales exigidos; tan solo se evidencia 
en etapa de presentación de propuesta, pero no durante la ejecución de acuerdo 
con el acervo probatorio ha llegado el expediente que reposa el expediente mediante folios 
123 del presente proceso se puede evidenciar la correcta ejecución del contrato de 
interventoría lo cual se desprender del análísis de cada uno de los informes presentados con 
ocasión de la ejecución contractual tanto del contrato de obra como del contrato de 

— interventoría propiamente dicho. 

La Ley 610 de 2000, en su artículo 19 define el proceso de responsabilidad fiscal: “Como e/ 
conjunto de actuaciones administrativas adelantadas por las Contralorías con el fin de 
determinar y establecer la responsabilidad de los servidores públicos y de los particulares, 
cuando en el ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de ésta, causen por acción u omisión 
y en forma dolosa o culposa un daño al patrimonio del Estado”, 

La misma Ley 610 de 2000, en su artículo 49, establece: La responsabilidad fiscal tiene por 
objeto el resarcimiento de los daños ocasionados al patrimonio público como consecuencia 
de la conducta dolosa o gravemente culposa de quienes realizan gestión fiscal o de 
servidores públicos o particulares que participen, concurran, incidan o contribuyan directa o 
indirectamente en la producción de los mismos, mediante el pago de una indemnización 

— pecuniaria que compense el perjuicio sufrido por la respectiva entidad estatal, Para el 
establecimiento de responsabilidad fisca! en cada caso, se tendrá en cuenta el cumplimiento 
de los principios rectores de la función administrativa y de la gestión fiscal. 

Para determinar la responsabilidad fiscal, se debe tener en cuenta lo aducido en el artículo 
5% de la Ley 610 de 2000: Elementos de la responsabilidad fiscal. La responsabilidad 
fiscal estará integrada por los siguientes elementos: - Una conducta dolosa o gravemente 

- culposa atribuible a una persona que realiza gestión fiscai o de quien participe, concurra, 
incida o contribuya directa o indirectamente en la producción del daño patrimonial al Estado. 
- Un daño patrimonial al Estado. - Un nexo causal entre los dos elementos anteriores”. 

Para efectos de la estructuración de la responsabilidad fiscal, se requiere de la existencia de 
una conducta, activa U omisiva, dolosa o gravemente culposa, por parte de un servidor 
público o un particular, según el caso, que en el ejercicio de la Gestión Fiscal, produzca un 

— daño sobre fondos o bienes públicos, y que entre una y otro exista una relación de 

causalidad. 

Por su parte, con relación al daño patrimonial, el cual es concebido mediante el artículo 

6 de la Ley 67 del 2000, determina que para efectos de la referida norma se entiende por 
daño la lesión al patrimonio público representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, 

- detrimento, pérdida o deterioro de los bienes o recursos públicos cual los intereses 
patrimoniales del Estado, producida por una gestión fiscal antiecieconómica ineficaz, 
ineficiente e inoportuna que en términos generales no se aplique al cumplimiento de los 
cometidos y de los fines esenciales del Estado, particularizados por el objetivo funcional y 
organizacional, programa o proyectos de los sujetos de vigilancia y control de los órganos 
de control fiscal. Dicho daño podrá ocasionarse como consecuencia de la conducta dolosa o 
gravemente culposa de quienes realicen gestión fiscal o de los servidores públicos o 

— particulares que participen, concurran, incidan directa e indirectamente en la producción del 
mismo. 
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La doctrina y la jurisprudencia han dicho que el daño al patrimonio del estado para que sea - 
objeto de proceso de responsabilidad fiscal, como cualquier daño, debe ser cierto, pues de 
lo contrario no cumple con las exigencias del artículo sexto de la Ley 610 de 2000. En 
concepto reiterado de la Contraloría General de la República se ha dicho: 

“Desde los principios generales de responsabilidad es necesario destacar que el daño 
debe ser cierto. Se entiende que «el daño es cierto cuando a los ojos del juez aparece 
con evidencia que la acción lesiva del agente ha producido o producirá una 
disminución patrimonial o moral en el demandante. De esta definición 
inmediatamente se destaca que el daño cierto puede ser pasado -— ocurrió— o futuro 
— a suceder— En principio el daño pasado no es tan problemático puesto que ya 
existe, el problema que se presenta generalmente es el de cuantificarlo. En cambio, 
el daño futuro presenta muchas más aristas que son problemáticas” Contraloría 
General de la Repiública, concepto N. 80112 EE15354 del 13 de marzo de 2006 3 

El Consejo de Estado, por su parte ha dicho: 

Es indispensable que se tenga una certeza absoluta con respecto a la existencia del 
daño patrimonial, por lo tanto es necesario que la lesión patrimonial se haya 
ocasionado realmente, esto es, que se trate de un daño exístente, específico y 
objetivamente verificable, determinado o determinable y ha manifestado en 
diferentes oportunidades que la responsabilidad fiscal tiene una finalidad meramente 
resarcitoria y, por lo tanto, es independiente y autónoma, distinta de la 
responsabilidad penal o disciplinaria que pueda corresponder por la misma conducta, 
pues lo que en el proceso de responsabilidad fiscal se discute es el daño patrimonial 
que se causa a los dineros públicos, por conductas dolosas o culposas atribuibles a 
un servidor público o persona que maneje dichos díneros, lo que signífica que el - 
daño patrimonial debe ser por lo menos cuantificable en el momento en que se 
declare responsable fiscalmente a una persona”.(subrayas mías). Consejo de Estado, 
Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, consejera ponente: María 
Elizabeth García González Bogotá, D.C., sentencia del dieciséis (16) de marzo de dos 
mil diecisiete, radicación número: 68001-23-31-000-2010-00706-01. 

Como lo dispone el artículo 6 de la Ley 610 de 2000, el daño patrimonial debe comportar 
una "/esión del patrimonio público, representada en el menoscabo, disminución, 
perjuicio, pérdida o deterioro de bienes o recursos públicos” y no el simple hecho 
de que no se hayan encontrado las pruebas de las funciones desempeñadas por el 
funcionario, servidor o particular en las obras o actividades que realiza el Estado. Si, como 
en este caso, las obligaciones del contrato de interventoría eran las de vigilar el 
cumpiimiento del contrato de obra, y no existen pruebas de que dicha vigilancia no se - 
hubiera efectuado, o de que tales obras no se hubieran ejecutado por falta de la vigilancia 
a cargo del interventor, la Contraloría, creo yo, no puede conciuir que hubo daño al 
patrimonio, por el hecho que no se hayan encontrado pruebas de la forma como se ejerció 
la vigilancia del interventor, 

De conformidad con lo anterior el daño, es llamado como el primer elemento determinante 
para el inicio del proceso de responsabilidad, así que éste se debe centrar en establecer si 
evidentemente hubo daño a las arcas públicas, de ahí que sus características son: 
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— Antijurídico, la lesión al interés jurídico, patrimonial que se causa al Estado no teniendo el 
deber jurídico de soportarlo. El bien jurídico tutelado por el legislador en materia de control 
fiscal es el patrimonio público y el medio ambiente sostenible. 

Cierto. La segunda característica del daño es la certeza, por lo que debe estar demostrado 
que el mismo tuvo lugar y por ende se causó una acción lesiva al patrimonio público. La 

- certeza del daño exige la existencia de evidencias que determinen la acción lesiva dada a 
los intereses patrimoniales del estado. Bajo este entendido queda proscrito el daño 
eventual, en el entendido que éste no es cierto, es decir no puede estar estructurado en 
suposiciones o conjeturas, en el caso concreto, no se puede hablar de daño cierto, por 
cuanto no existe certeza del valor objeto de prescripción del impuesto predial, ni tampoco 
existen actos administrativos que asf lo determinen, 

— Al respecto la Contraloría General en concepto No. 801125E9273 proferido el día 14 de 
febrero de 2006 señaló lo siguiente: “Certeza del daño. Desde los principios generales de 

responsabilidad es necesario destacar que el daño debe ser cierto. Se entiende que el daño 
es cierto cuando los ojos del juez aparecen con evidencia que la acción lesiva del agente ha 
producido o producirá una disminución patrimonial! o moral en el demandante” 

- Cuantificable. El daño debe valorarse económicamente, pues en el curso del proceso de 
responsabilidad fiscal esta característica se torna indispensable, hasta llegar a establecerse 
la cuantía del mismo, es así como el hallazgo fiscal al carecer del material probatorio idóneo 
que evidencie a su real magnitud la cuantificación del daño, nos encontramos frente a la 
falta de certeza del mismo. 

Al respecto, reiteramos uno de los apartes de la Sentencia C-840 de 2001: 

“De otra parte destaca el artículo 4 el daño como fundamento de la 
responsabilidad fiscal, de modo que, sí no existe un perjuicio cierto, un darño 
fiscal, no hay cabida para la declaración de dicha responsabilidad. Por 
consiguiente, quien tiene a su cargo fondos o bienes estatales sólo responde 
cuando ha causado con su conducta dolosa o culposa un daño fiscal”. (Negrilla 

. fuera de texto). 

Así mismo, insistimos en el concepto de daño en materia fiscal, precisado por la Corte 
Constitucional! en sentencia, SU-620-96: 

“Para la estimación del daño debe acudirse a las reglas generales aplicables en materia de 
responsabilidad; por lo tanto, entre otros factores que han de valorarse, debe considerarse 

— que aquél ha de ser cierto, especial, anormal y cuantificable con arreglo a su real magnitud. 

En el proceso de determinación del mento del daño, por consiguiente, ha de establecerse 

no sólo la dimensión de éste, sino que debe examinarse también si eventualmente, a pesar 

de la gestión fiscal irregular, la administración obtuvo o no algún beneficio”. 

Pasado. Al respecto el doctor Iván Darío Gómez Lee, en su condición de Auditor General 

- de la República señaló que lo fundamental para la responsabilidad fiscal son los daños 

pasados y al respecto enfatizó: “(...) de acuerdo con la normatividad actual y el alcance que 

le da la jurisprudencia nacional, en la responsabilidad fiscal lo fundamental son los daños 
pasados, de ahí que no exista el deber de establecer la responsabilidad fiscal sobre dafños 

futuros” 
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Especial. Esta característica significa que el daño debe haber sido ocasionado como 
consecuencia de la gestión fiscal. Los daños generados por servidores públicos o particulares . 
en ejercicio de funciones públicas que no ostenten la calidad de gestores fiscales, deberán 
ser resarcidos a través de otras acciones diferentes a la de responsabilidad fiscal. 

Siendo fundamental indicar que el proceso de contratación estatal está enmarcado por el 
principio de la buena fe contractual, el cual indica que el contratista debe actuar con lealtad 
y buena fe durante todas las etapas del contrato. 

Al respecto el Consejo de Estado ha manifestado que según lo preceptuado en el artículo 
871 del Código de Comercio, con redacción parecida al artículo 1603 del Código Civil, se 
desprende que en todo el iter contractual, esto es antes, durante y después de la celebración 
del contrato, y aún después de su extinción, se impone a los intervinientes el deber de obrar 
de conformidad con los postulados de la buena fe (...) el artículo 863 de esa misma 
codificación ordena que “las partes deberán proceder de buena fe e exenta de culpa en el . 
periodo precontractual, so pena de indemnizar los perjuicios que Se causen”, precepto este 
que en la contratación pública ha de tenerse como un desarrollo del principio general de 
planeación que debe informar a toda la actividad contractual del Estado (...). 

Conforme a la dogmática jurídica expuesta en acápite anterior el daño a patrimonio del 
estado es el primer y principal elemento que se debe analizar para derivar la responsabilidad 
en cabeza del servidor público o particular que desempeñe funciones públicas, en este caso ' 
y conforme a las pruebas aportadas se puede predicar que no existen hechos o hechos 
generadores del daño al patrimonio del estado. 

Por lo anteriormente expuesto este Despacho conciuye que no existió daño al patrimonio 
del Estado. 

Ál no encontrarse probado el primer elemento de la responsabilidad fiscal que se trata del | 
daño al patrimonio del estado, ya no es necesario analizar los demás elementos de la 
responsabilidad fiscal. 

Una vez analizado el elemento del daño, y de encontrarse que no existe dentro del presente 
proceso, no es necesario que se analice los demás elementos que componen la 
responsabilidad fiscal. 

En consecuencia, y ante la inexistencia del detrimento, la decisión procedente es la de 
archivar el expediente por los hechos investigados, que como se demostró las personas 
vinculadas como presuntos responsables no ejercieron gestión fiscal irregular, de igual 
forma tampoco se configuro culpa grave, procediendo tal y como lo-dispore el artículo 47 
la Ley 610 de 2000, por tanto, este Despacho ordenará el archivo del referido proceso, 
amparado este Despacho en el art¡culo 47 de la Iey 610 de 2000 que d|spone 

“Habrá lugar á profenr auto de archivo cuando se pruebe que e/ hech0 no existió, 
que no es constitutivo de detrimento patrimonial o no comporta el ejercicio de 
gestión fiscal, se acredite el resarcimiento pleno del perjuicio o la operancia de una 
causal excluyente de responsabilidad o se demuestre que la acción no podía iniciarse 
o proseguirse por haber operaco la caducidad o prescripción de la misma. 
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No obstante, lo anterior en el momento en que se advierta la existencia de nuevas pruebas 

que acrediten a la existencia del daño a! patrimonio del estado, se procederá a la reapertura 
- del presente proceso de conformidad con el Artículo 17 de la Ley 610 de 2000, el cual 

dispone lo siguiente: 

"ARTICULO 17. REAPERTURA. Cuando después de proferido el auto de archivo del 
. expediente en la indagación preliminar o en el proceso de responsabilidad fiscal, 
aparecieren o se aportaren nuevas pruebas que acrediten la existencia de un daño 
patrimonial al Estado o la responsabilidad del gestor fiscal, o se demostrare que la 
decisión se basó en prueba falsa, procederá la reapertura de la indagación o del 
proceso”. 

Finalmente, en cumplimiento de lo señalado en el Artículo 18 de la Ley 610 de 2000, y 
considerando que mediante el presente auto se dispone el archivo del proceso No. 112- 
045-2021, corresponde ordenar la remisión del expediente al superior jerárquico de este 

. ente de control, con el fin de que se realice el estudio correspondiente en grado de consulta 
y se garantice la adecuada defensa del interés público. 

Artículo 18. Grado de consulta. Se establece el grado de consulta en defensa del 
interés ptiblico, del ordenamiento jurídico y de los derechos y garantías 
fundamentales. Procederá la consulta cuando se dicte auto de archivo, (...). Para 
efectos de la consulta, el funcionario que haya proferido la decisión, deberá enviar 
el expediente dentro de los tres (3) días siguientes a su superior funcional o 
Jerárquico, según la estructura y manual de funciones de cada órgano fiscalizador. 
Si transcurrido un mes de recibido el expediente por el superior no se hubiere 
proferido la respectiva providencia, quedará en firme el fallo o auto matería de la 

consulta, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria del funcionario moroso. 

- En virtud de lo anteriormente expuesto, la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de 
la Contraloría Departamental del Tolima, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Declarar probada la causal que conileva al archivo de la acción 
_ fiscal y por ende conduce al archivo del expediente 112-045- 2021 adelantado ante la 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE FLANDES - TOLIMA. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Ordenar el archivo de la acción fiscal, por los hechos objeto del 
proceso con radicado No. 112-045-2021, adelantado ante la ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL DE FLANDES - TOLIMA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 

de la Ley 610 de 2000, en favor de los señores: 

* JUAN PABLO SUAREZ MEDINA, identificado.con la cédula de ciudadanía No. 
11.226.974, en su condición de Alcalde Municipaí y ordenador del gasto en el periodo 
del 01 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2019; 

e FRANCISCO ALEJANDRO DEVIA SUAREZ, identificado con la Cédula de 
ciudadanía No 1.108.452.671, en su condición de Secretario de Planeación e 
Infraestructura en el periodo del 01 de enero de 2016 al 30 de diciembre de 2019 y 
supervisor del contrato 303 de 2017; 

Página 89|90 
La cop1a o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y comtrolada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO DE — FECHA DE 
PROCESO DE CODIGO: F16-PM-RF-03 | APROBACION: 
RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

» INGENIERIA Y COMERCIALIZADORA INCO S.A.S INCO.SAS, persona jurídica 
identificada con Nit. 830.060.515-9, en su condición de contratista, representada 

legalmente para la época de los hechos, por el señor FERDINEL REYES, 
¡dentsñcado con la cedu¡a de ciudadanía No 79.243,614, 

ARTICULO TERCERO DESVINCULAR en calidad de tercero civilmente responsable a las 
51gu¡entes Cornpamas de seguros 

* Compañía de seguros MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A 
- identificada con Nit 891.700,037-9 por la expedición de la Póliza No.3602217001432 
Fecha de expedición, 28-Marzo-2018 Vigencia 01-Marzo-2018 al 28-Febrero-2019 
Amparos: Fallos con responsabilidad fiscal $50.000.000 ' 

ARTÍCULO CUARTO: En el evento de que con posterioridad aparecieren nuevas pruebas 

que desvirtúen los fundamentos que sirvieron de base para el archivo o se demostrase que 
la decisión se fundamente prueba falsa se ordenará la reapertura de la investigación de 
conformidad con el Artículo 17 de la Ley 600 de 2000. 

ARTÍCULO QUINTO: Enviar el expediente dentro de los tres (03) días siguientes al 
Superior Jerárquico funcional a fin de que se surta el grado de consulta, de acuerdo con el 
Artículo 18 de la Ley 600 de 2000. 

ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese por estado la presente decisión a los siguientes sujetos 
procesales, apoderados si hubiese y compañías de seguro. - 

ARTÍCULO SEPTIMO: COMUNICAR el contenido del presente auto al representante legal 
de la ADMINISTRACION MUNICIPAL DE FLANDES - TOLIMA, remitiendo copia de la 

presente providencia, para los efectos que corresponda, al correo electrónico de 
notificaciones judiciales: notificacionjudicialOflandes-tolima.gov.co 

ARTICULO OCTAVO: En firme el presente proveído y una vez se hayan adelantado todos * 
los trámites ordenados en el mismo, remitir el expediente contendido del proceso ordinario 

de responsabilidad fiscal radicado 112-045-2021 adelantado ante la ADMINISTRACION . — 
MUNICIPAL DE FLANDES - TOLIMA, al archivo de gestión documental de la Dirección 
Técnica de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima. 

competencia. 

7 —fLORALBATIPAS ALPALA 
Profesional universitario 
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